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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2012. 
PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
 
 

MINISTRO INSTRUCTOR: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 
MINISTRO ENCARGADO DE LA COMISIÓN: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 
SECRETARIOS: MARÍA DE LOURDES GARCÍA GALICIA, FANUEL MARTÍNEZ LÓPEZ, FRANCISCO GORKA MIGONI 
GOSLINGA, JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE. 
 
 
Vo. Bo. 
 
 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
al día veintiocho de mayo de dos mil doce. 

 
Cotejó: 

V I S T O S; y, 
R E S U L T A N D O : 

 
PRIMERO. Por oficio presentado el veintitrés de enero de dos mil doce, en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de Procuradora 
General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del artículo 24 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, emitida y promulgada por el 
Congreso y Gobernador de dicho Estado, respectivamente, la cual fue publicada en el Periódico Oficial de la entidad el 
veintitrés de diciembre de dos mil once.  

 
Dicho precepto establece lo siguiente: 
 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, 
comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de Alumbrado Público en 
los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, 
el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del Derecho de Alumbrado 
Público, siendo de manera directa o mediante el convenio que establezca con la Comisión 
Federal de Electricidad. 
 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie 
del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor catastral del 
inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 
 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 
 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 
 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5 
% de la superficie del terreno. 
 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 
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La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente ‘A’ por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente ‘B’ 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el coeficiente 
‘C’ multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente ‘D’ multiplicado por el valor 
catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 
 
El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

 
COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $2,946,500.00.” 
 
SEGUNDO. La promovente de esta acción estima que la disposición legal impugnada es violatoria de los artículos 

16, primer párrafo, 31, fracción IV y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
TERCERO. En sus conceptos de invalidez, la Procuradora General de la República argumenta lo siguiente: 

 
1. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil 

doce, es violatorio del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez que no respeta el principio de 
proporcionalidad tributaria en materia de derechos, debido a que no atiende al costo real del servicio prestado 
mediante el establecimiento de una cuota fija, sino a un elemento ajeno tal como lo es la capacidad económica del 
contribuyente. Así, el derecho será calculado (base) para cada propietario o poseedor de predio, de acuerdo a la 
superficie del terreno, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, de forma tal que la mecánica para 
determinar el cobro respectivo se establece a manera de impuesto, y no de un derecho por servicio. 
 

2. El dispositivo impugnado viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque no respeta el principio de equidad tributaria en materia de derechos: al establecer el cobro 
respectivo con base en la superficie del terreno, uso o  destino del predio y valor catastral del inmueble, esto es, a 
manera de impuesto y no de un derecho por servicio, por atender a la capacidad económica del contribuyente, de 
tal modo el monto obtenido no resulta ser el mismo para todos los gobernados, fijándose en desigualdad de 
circunstancias para cada categoría de prestatarios del servicio, porque no existe una cuota fija e igual para los que 
reciben servicios análogos. 
 

3. El artículo cuya constitucionalidad se combate viola el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Federal, 
porque no respeta el principio de legalidad genérica (fundamentación de actos legislativos): si bien es cierto 
que el Congreso Local tiene competencia para legislar en  materia de derechos, también lo es que desborda ese 
marco competencial porque, al fijar el cobro respectivo con base en la superficie del terreno, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, establece una variación en el cobro respectivo, lo que trae como consecuencia 
que se vulneren los principios de proporcionalidad y equidad tributaria y, por ende, el citado artículo 16 
constitucional. 
 

4. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil 
doce, es violatorio del artículo 133 de la Constitución Federal, porque no respeta el principio de supremacía 
constitucional, ya que si el dispositivo combatido es  contrario a los artículos 16, párrafo primero y 31, fracción IV, 
de la Constitución Federal, pretende ubicarse por encima de la Carta Magna. 

 
CUARTO. Mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil doce, el Presidente de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le 
correspondió el número 8/2012 y, por razón de turno, designó al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea para que actuara 
como instructor en el procedimiento. 
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Por auto de veintisiete de enero de dos mil doce, el Ministro instructor admitió la acción relativa, ordenó dar vista al 

órgano Legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus respectivos informes, 
requiriéndolos para que al hacerlo, señalaran domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; igualmente, se requirió al 
Congreso del Estado de Querétaro para que al rendir su informe presentara copia certificada de los antecedentes legislativos 
de la norma impugnada. 

 
QUINTO. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes 

respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 
 

El Poder Legislativo del Estado de Querétaro, representado por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado señaló: 
 

1. En relación a la supuesta violación del artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, manifestó que los Municipios tienen a su cargo el servicio de alumbrado público que deben de 
proporcionar a sus habitantes, igualmente las legislaturas de los Estados cuentan con competencia constitucional 
para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios públicos a cargo de los Municipios, tal como lo es el 
alumbrado público, de conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Federal. 
 
El artículo 24 de la Ley de Ingresos municipal, que se tilda de inconstitucional, se elaboró y aprobó en cumplimiento 
a todas las formalidades esenciales y procesales establecidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, respetando lo dispuesto por la Constitución Federal y la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, por lo que no transgrede el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. Respecto de la supuesta violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, manifestó que la Ley de Ingresos municipal cuya inconstitucionalidad se alega, fue aprobada dentro de 
las atribuciones que la Carta Magna concede a dicho órgano legislativo. 
 
Este Alto Tribunal ha determinado que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los 
impuestos establecidos en leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
que los contienen, en este caso, la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y el Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, leyes sobre las que no se solicita un pronunciamiento de inconstitucionalidad. 

 
3. Sobre la supuesta violación al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, manifestó 

que niega dicha violación, toda vez que al emitir la Ley de Ingresos Municipal que se combate se respetó la garantía 
de legalidad que exige el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Federal. 
 
El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, rindió su informe a través del Secretario de Gobierno, en 

representación del Gobernador Constitucional del Estado, en el cual manifestó que era cierto que se había publicado la 
Ley de Ingresos Municipal en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, número 
70, el veintitrés de diciembre de dos mil once. 

 
SEXTO. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, se declaró 

cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.  
 
SÉPTIMO. En sesión privada de fecha trece de febrero de dos mil doce, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación determinó la creación de la Comisión 55 de Secretarios de Estudio y Cuenta para analizar las acciones de 
inconstitucionalidad en las que se impugnan leyes de ingresos para el ejercicio fiscal dos mil doce, en las que se establecen 
derechos municipales por concepto de alumbrado público, con la designación del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia como 
encargado de supervisar y aprobar los proyectos respectivos. 

 
OCTAVO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto Segundo, en relación con el punto Quinto, 

ambos del Acuerdo General 11/2010 del Pleno de este Alto Tribunal aprobado el diecisiete de agosto de dos mil diez, y en 
términos de la interpretación de dicho Acuerdo, aprobada en sesión privada del veintitrés de agosto siguiente, respecto de 
los asuntos cuya supervisión y elaboración de proyecto tiene a su cargo un Ministro como encargado de una Comisión, el 
asunto se returnó al Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 

presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación, toda vez que la Procuradora General de la República plantea la posible contradicción entre el artículo 24 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce y la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
SEGUNDO. En primer lugar se analizará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 
 
De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cómputo del plazo de treinta días naturales para ejercitar la acción 
de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó en el medio de difusión oficial la norma 
impugnada. 

 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles.” 
 
Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 105 constitucional y 

conforme al criterio sostenido por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sesión de cuatro de mayo de 
dos mil seis, derivado de la acción de inconstitucionalidad 25/2004, el plazo de treinta días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la norma no se suspende durante los periodos de receso de este Alto Tribunal. 

 
Ahora bien, el Decreto por el que se dio a conocer el precepto impugnado, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro el veintitrés de diciembre de dos mil once y, por tanto, el plazo para ejercer esta vía 
inició el veinticuatro de diciembre de dos mil once y concluyó el veintidós de enero de dos mil doce; sin embargo, 
considerando que el último día del plazo fue domingo y, por tanto, inhábil, la demanda se podía presentar el día hábil 
siguiente, es decir, el lunes veintitrés de enero de dos mil doce, de conformidad con el artículo 60 de la Ley de la materia, 
como se observa a continuación: 

 
 
 

Diciembre de 2011 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 
 

Enero de 2012 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31     
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En este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionalidad se recibió en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el veintitrés de enero de dos mil doce, según se advierte del sello de 
recepción que obra al reverso de la foja veintitrés de autos, es decir, el último día del plazo establecido para ello, es evidente 
que su presentación fue oportuna. 

 
TERCERO. A continuación se procede a analizar la legitimación de la promovente, por ser presupuesto 

indispensable para el ejercicio de la acción. 
 
Suscribe la demanda Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de Procuradora General de la República, lo que 

acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República (foja 26 del 
expediente). 

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal: 
 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 
(…). 
 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
 
(...). 
 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
 
(…).” 
 
Por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, ordenamiento que tiene el carácter de estatal, la 
Procuradora General de la República cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

 
Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 98/2001, sustentada en la Novena Época por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, página ochocientos veintitrés, y que es del tenor siguiente: 
 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO TRATADOS INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la 
República para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de 
carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin que sea 
indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control 
constitucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, la 
supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis 
abstracto de la constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el 
procurador general de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la 
cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a 
dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal de que se respete la 
supremacía de la Carta Magna.”  
 
Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 92/2006 sustentada en la Novena Época 

por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, julio de dos mil seis, página ochocientos dieciocho, misma que es del tenor siguiente: 

 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA ESTÁ 
LEGITIMADO PARA SOLICITAR LA INVALIDEZ DE UNA LEY MUNICIPAL EXPEDIDA POR EL 
CONGRESO LOCAL. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prevé la facultad del Procurador General de la República para promover acciones 
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de inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales o del Distrito Federal, así como tratados 
internacionales celebrados por México. Por otra parte, para determinar la calidad de la norma 
general impugnada (federal, estatal o del Distrito Federal), debe atenderse al órgano que la expidió, 
no al ámbito espacial de aplicación que tenga. En esa virtud, se concluye que el referido Procurador 
está legitimado para solicitar la invalidez de una Ley de Ingresos Municipal, en tanto es expedida 
por el Congreso Estatal de conformidad con el artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Federal, pero no respecto de disposiciones generales emitidas por el Ayuntamiento 
respectivo, como es el Bando de Policía Municipal.” 
 
CUARTO. En virtud de que en este asunto no se hace valer causal de improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni 

este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder al estudio de los conceptos de invalidez que hace valer 
la accionante. 

 
QUINTO. Por lo que se refiere a los diversos planteamientos a través de los cuales la Procuradora General de la 

República sostiene que el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce transgrede, por una parte, el principio de proporcionalidad tributaria que prevé el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en el caso de los derechos por el servicio 
de alumbrado público a que hace referencia el precepto legal en comento, no se atiende al costo real del servicio 
proporcionado por el Municipio, sino a la capacidad económica del contribuyente, al establecer que éste será calculado a 
cada propietario o poseedor de predios a partir de su situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie 
del terreno o de la construcción, el uso o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de 
equidad tributaria a que hace alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a cubrir 
por la prestación de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es igual para todos; resultan 
fundados en atención a las siguientes consideraciones: 

 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente establece: 
 
“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 
(…) 
 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado 
y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.” 
 
De dicho precepto jurídico, se desprende que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así 

de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 

 
Ahora bien, en torno a las contribuciones, el artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, dispone que 

éstas se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras; precisándose, además, por una parte, que los 
recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 39 del 
ordenamiento legal en comento, son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas y; por la otra, 
que cuando en ese cuerpo normativo se haga referencia únicamente a las contribuciones, no se entenderán incluidos los 
accesorios. 

 
A fin de corroborar lo anterior, se estima necesario transcribir el contenido del artículo 24 del Código Fiscal del 

Estado de Querétaro, mismo que establece:   
 
“Artículo 24. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras. 
 
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 39 de este Código, son accesorios de las contribuciones y participan 
de la naturaleza de éstas. Cuando en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones, 
no se entenderán incluidos los accesorios.” 
 
Por su parte, el artículo 26 del referido Código Tributario, señala que los derechos, son las contribuciones 

establecidas en ley, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público; precisándose que también son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado; al indicar: 
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“Artículo 26. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir servicios que presta el Estado 
en sus funciones de derecho público. 
 
También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados 
por prestar servicios exclusivos del Estado.” 
 
De lo anterior se desprende que los derechos se generan, entre otros supuestos, por recibir servicios que presta el 

Estado en sus funciones de derecho público; de modo que los principios tributarios de proporcionalidad y equidad que 
consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no pueden aplicarse de 
manera igual que en los impuestos, que es otro de los ingresos tributarios que podrá percibir el Estado. 

 
Resulta aplicable al caso concreto, la tesis de jurisprudencia P./J. 2/98, sustentada en la Novena Época por el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página cuarenta y uno, y que es del tenor 
siguiente: 

 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA 
DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas 
tributarias establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una 
cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la 
capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los 
impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, 
por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la 
doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: ‘las 
contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter 
administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los 
soliciten’, de tal manera que para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de 
derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que 
las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.” 
 
Bajo este orden de ideas, para que los derechos por servicios respeten los principios tributarios de proporcionalidad 

y equidad que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se hace 
necesario, por una parte, que la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de dicho tributo, tengan en 
cuenta el costo que para el Estado representa prestar el servicio de que se trate y, por la otra, que las cuotas de referencia 
sean fijas e iguales para todos los que reciben servicios análogos. 

 
De esta forma, para estar en posibilidad de analizar la proporcionalidad y equidad de las disposiciones que 

establezcan un derecho, debe tomarse en cuenta la actividad del Estado que genera su pago, ya que sólo así se podrá 
decidir si el parámetro de medición seleccionado para cuantificar la respectiva base gravable, resulta congruente con el costo 
que representa para la autoridad prestar ese servicio, de modo que no pueden tomarse en consideración aspectos ajenos a 
ese costo, porque ello daría lugar a que por un mismo servicio se contribuya en un monto diverso. 

 
Así las cosas, el hecho de que se establezca en una norma jurídica que el monto de los derechos por servicios se 

determinará atendiendo a la situación particular del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad 
contributiva, –aspecto que pudiera ser correcto en el caso de los impuestos–, no es correcto en el caso de los derechos, ya 
que en ese supuesto, debe tomarse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio. 

 
Corrobora lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 41/96 sustentada en la Novena Época por el Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo IV, julio de mil novecientos noventa y seis, página diecisiete, misma que es del tenor siguiente: 

 
“DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN EN LA JURISPRUDENCIA. Las 
características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este 
alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes 
sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al 
artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su 
similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la 
causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, 
sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la 
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realización de obras o servicios (�COOPERACIÓN, NATURALEZA DE LA.�, jurisprudencia 33 del 
Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui 
Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado 
originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se entendían como una 
subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con motivo del 
análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de 
proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y 
que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera una razonable relación entre su 
cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado (‘DERECHOS POR EXPEDICIÓN, 
TRASPASO, REVALIDACIÓN Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS 
MERCANTILES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO 
D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 
1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS 
CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES, Vol. CXIV, 6a. Época, 
Primera Parte; ‘DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA 
REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS’, Vol. 169 a 174, 7a. Época, Primera 
Parte; ‘AGUA POTABLE, SERVICIO MARÍTIMO DE. EL ARTÍCULO 201, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE 
DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO 
CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARÍTIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y 
POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO 
SERVICIO’, Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según 
el cual los principios constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza 
del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del 
Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como ‘las contribuciones establecidas por la prestación de 
un servicio prestado por el Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público’ (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 
Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la 
doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios 
son una especie del género contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que 
propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y 
determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración 
y el usuario, que justifica el pago del tributo.”  

 
 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 3/98 sustentada en la Novena Época por 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página cincuenta y cuatro, misma que es del 
tenor siguiente: 

 
 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO 
PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, 
vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las contribuciones establecidas 
en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo 
consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 
3o. los definía como ‘las contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago 
de un servicio’, lo que implicó la supresión del vocablo ‘contraprestación’; debe concluirse que 
subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que 
entre ellos continúa existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues 
dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. Por lo anterior, 
siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que 
cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 
constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, 
debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en 
lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal 
anterior, en el sentido de que el establecimiento de normas que determinen el monto del tributo 
atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad 
contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los 
cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del 
servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe entenderse como en derecho 
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privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los 
servicios públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los 
particulares.”  
 
 
Por tanto, conforme a dichos criterios jurisprudenciales, para la cuantificación de las cuotas para el caso de los 

derechos, debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio público de que se trate y, por la otra, el costo que le representa 
al Estado prestar ese servicio, ya que no pueden considerarse para tales efectos, aspectos ajenos a éstos, como lo sería la 
situación particular del contribuyente o cualquier otro elemento distinto al costo; ya que ello implicaría el que se violen los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no se estaría atendiendo al costo que para el Estado representa prestar el 
servicio, ni se estaría cobrando un mismo monto a todos aquellos que reciben el mismo servicio. 

 
 
Ahora bien, a continuación, procede analizar si como lo sostiene la Procuradora General de la República, el artículo 

24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce transgrede o 
no, por una parte, el principio de proporcionalidad tributaria que prevé el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en el caso de los derechos por el servicio de alumbrado público a que hace 
referencia el precepto legal en comento, no se atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la 
capacidad económica del contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor de predios a 
partir de su situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o de la construcción, el uso o 
destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de equidad tributaria a que hace alusión el 
referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a cubrir por la prestación de ese servicio, no 
obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es igual para todos. 

 
Para estar en posibilidad de resolver tal cuestión, este Tribunal Pleno estima necesario transcribir el contenido de 

dicho precepto legal, el cual establece:  
 
 
“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, 
comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el servicio de alumbrado público en los 
plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, 
el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del Derecho de Alumbrado 
Público, siendo de manera directa o mediante el convenio que establezca con la Comisión 
Federal de Electricidad. 
 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie del 
terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, 
para lo cual se definen los siguientes conceptos: 
 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 
 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 
 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% 
de la superficie del terreno. 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 
 
La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el coeficiente 
�A� por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente �B� multiplicando por el 
número de metros cuadrados de superficie construida, más el coeficiente �C� multiplicado por 
el valor catastral del inmueble más el coeficiente �D� multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 
 
El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 
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COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 
B 0.15 
C 0.0001 
D 0.0035 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $2,946,500.00.” 
 
De dicho precepto jurídico se desprende, en primer lugar, que los propietarios o poseedores de inmuebles de uso 

habitacional, industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de derechos por el servicio de alumbrado público en los 
plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento; en segundo lugar, que de acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del derecho de 
alumbrado público, siendo de manera directa o mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de 
Electricidad; en tercer lugar, que el derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la 
superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor del inmueble, para lo cual se definen los 
siguientes conceptos: 

 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de la zona, 

aplicado por predio a la superficie del terreno. 
 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de la zona, 
aplicado por predio a la superficie construida.  
 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor catastral del 
mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% de la superficie del terreno. 
 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor catastral del 
mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 

 
Así las cosas, según lo establece el numeral en comento, la base del derecho por servicio de alumbrado público, 

será el resultado de sumar el coeficiente “A” (0.2) por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente “B” 
(0.15) multiplicado por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el coeficiente “C” (0.0001) multiplicado 
por el valor catastral del inmueble, más el coeficiente “D” (0.0035) multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso 
industrial, comercial o de servicio. 

 
Adicionalmente, dicho precepto jurídico también dispone que el pago del derecho de alumbrado público se enterará 

mensualmente y señala el monto del ingreso anual estimado que recibirá el Municipio por la aplicación de ese artículo. 
 
Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que tal como lo sostuvo la Procuradora General de la República en el 

escrito relativo, el precepto en comento sí transgrede los principios tributarios de proporcionalidad y equidad que consagra la 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que para calcular el monto 
del derecho por la prestación del servicio de alumbrado público, no se atiende al costo que le representa al Municipio prestar 
ese servicio, sino que introduce elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el monto del 
derecho que se debe enterar mensualmente, como son: el uso o destino del predio y el valor del inmueble, lo que provoca, 
por una parte, que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la perspectiva que debe tomarse en cuenta 
tratándose de la contribución denominada “derecho” y, por la otra, que se dé un trato desigual a los gobernados al 
establecerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio. 

 
En efecto, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido en el numeral en comento, que la base del 

derecho por servicio de alumbrado público, se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con el costo que le 
representa al Municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la capacidad económica del contribuyente en función del 
uso o destino que le dé al predio y del valor del inmueble; provoca que el mismo sea inconstitucional, por lo que procede 
declarar su invalidez. 

 
Lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad tributaria, en virtud de que el monto del 

derecho a enterar con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determinará en función de elementos 
que resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio prestar ese servicio y, por lo que hace al principio 
de equidad tributaria, en razón de que se permite el cobro de montos distintos por la prestación de un mismo servicio; 
cuestiones que –como ya ha quedado precisado con antelación en las diversas tesis que se han citado a lo largo de este 
considerando–, no hacen más que demostrar que dicho precepto jurídico transgrede lo dispuesto por el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia P./J. 120/2007, sustentada en la Novena Época 

por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página novecientos ochenta y cinco, y que es del tenor 
siguiente:  

 
“DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 83, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, 
SONORA, QUE ESTABLECE LOS DERECHOS RELATIVOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. La citada 
porción normativa, al establecer en relación con el pago del derecho por la prestación del servicio 
de alumbrado público, que tratándose de propietarios o posesionarios de predios baldíos, urbanos 
y suburbanos, debe cuantificarse mediante una tasa del .05% del valor catastral del predio, o bien, 
tratándose de propietarios de predios que hubieren resultado favorecidos al amparo de una 
resolución constitucional respecto de lo establecido en el primer párrafo del artículo 83 de la citada 
Ley, mediante una tasa de .08% del valor catastral del predio, transgrede los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no toma en cuenta el costo global del servicio 
que presta el Municipio, sino un elemento ajeno, como es el valor catastral del predio, lo que 
conduce a que por un mismo servicio los contribuyentes paguen una mayor o menor cantidad, pues 
se fija en términos de la capacidad contributiva del destinatario del servicio, lo que da una escala de 
mínimos a máximos en función de dicha capacidad, por el valor catastral del predio respectivo, 
siendo esto aplicable a los impuestos, no a los derechos cuya naturaleza es distinta. Incluso, se 
hace más evidente el trato inequitativo y desproporcional, porque la norma establece dos tasas 
distintas a aplicarse sobre el valor catastral del predio (.05% o .08%, dependiendo del caso), sin que 
sea una razón objetiva de distinción entre ambos tipos de causantes que reciben en última 
instancia un mismo servicio por el que tendrán que pagar cantidades disímiles; es decir, no se 
atiende al costo global del servicio prestado, pues si bien los derechos no necesariamente deben 
fijarse con exactitud matemática en relación con el costo del servicio prestado, sí deben guardar 
vinculación con éste.” 

 
No obsta a la conclusión aquí alcanzada, lo dicho por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Querétaro al rendir su informe. 
 
En efecto, en una primera línea argumentativa aduce que los Municipios tienen a su cargo el servicio de alumbrado 

público, el cual deben proporcionar a sus habitantes; que las legislaturas de los Estados cuentan con competencia 
constitucional y atribuciones para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios públicos a cargo de los Municipios 
–en términos del artículo 115 constitucional–; y que el dispositivo impugnado se elaboró y aprobó en cumplimiento a las 
formalidades esenciales y procesales establecidas para tales efectos; razones por las cuales –en su concepto–, no se 
transgreden los artículos 16 (principio de legalidad) y 133 (principio de supremacía), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Como se puede observar, dichas aseveraciones son insuficientes para remontar la inconstitucionalidad advertida, en 

razón de que se limitan a señalar que el dispositivo analizado cumple con los requisitos formales a que alude el Congreso del 
Estado de Querétaro, y nada dicen sobre cómo es que –a su juicio– sí podría entenderse que respeta –de fondo– los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad, razón por la cual, resultan ineficaces para destruir las consideraciones 
expuestas por este Alto Tribunal en torno a que el precepto impugnado, al incorporar elementos ajenos al diseño que debe 
revestir un derecho por servicios –esto es, por atender a componentes que gradúan la capacidad económica del 
contribuyente y, en función de ello, se obtengan distintos montos a pagar en cada caso particular a manera de un impuesto–, 
no respeta las exigencias de los citados principios. 

 
Por tanto, aún cuando pueda asumirse que, en efecto, dicho dispositivo no transgrede los principios resguardados 

por los artículos 16 y 133 constitucionales en los términos expuestos por el órgano legislativo informante, sin embargo, 
subsiste la transgresión a los diversos contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General de la República, 
en los términos previamente desarrollados. 

 
En una segunda vertiente, se aduce en el informe referido que de acuerdo a lo sustentado por este Alto Tribunal, las 

Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los impuestos establecidos en las leyes tributarias, y que su 
constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales que los contienen, en este caso, de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro y el Código Fiscal del mismo Estado, respecto de las cuales no se solicita un 
pronunciamiento de inconstitucionalidad, por lo que no se viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Esto es –según se desprende del informe respectivo–, si la constitucionalidad de la Ley de Ingresos municipal 

impugnada (por ser un catálogo de impuestos) depende de la Ley de Hacienda y del Código Fiscal aludidos (por ser leyes 
tributarias especiales que contienen los impuestos), entonces, al no haber sido éstas impugnadas en la presente vía, por lo 
que no podría existir un pronunciamiento de inconstitucionalidad en su contra, tampoco puede haberlo respecto de la 
antedicha ley controvertida. 

 
Ahora bien, en torno a esas manifestaciones, debe señalarse que –tal como se aduce en el informe del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro–, es verdad que este Alto Tribunal ha sustentado (en otras integraciones, principalmente 
de la Sexta Época) que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los impuestos y que su 
constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales correspondientes. 

 
Así se desprende de la tesis de jurisprudencia sustentada en la Sexta Época por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta y ocho, primera parte, 
página cuarenta y ocho, que señala: 

 
 
“LEYES DE INGRESOS, CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. Como las Leyes de Ingresos constituyen 
solamente un simple catálogo de impuestos, su constitucionalidad depende de las leyes tributarias 
especiales correspondientes.” 
 
De igual forma, lo anterior se desprende de la tesis aislada sustentada en la Sexta Época por el Pleno de este Alto 

Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta y seis, primera parte, página doscientos 
sesenta y tres, que señala: 

 
 
“LEYES DE INGRESOS. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. La Ley de Ingresos del Departamento del 
Distrito Federal para cierto año, constituye un catálogo de impuestos, su constitucionalidad 
depende de la ley tributaria especial correspondiente, y como se ha concluido que el precepto que 
se combate es contrario a los principios de la Carta Fundamental, consecuentemente también 
resulta inconstitucional la propia Ley de Ingresos en el aspecto que se combate.” 
 
Al respecto, debe observarse –tal como deriva de las tesis transcritas–, que el hecho de que la constitucionalidad de 

las Leyes de Ingresos dependa de la ley tributaria especial correspondiente obedece a que, por regla general, éstas 
contienen los elementos esenciales y accesorios así como la mecánica de la contribución de que se trate, de manera que 
son todos esos componentes los que materialmente definirán si el tributo es constitucional o no, por lo que la ley que 
constituye “un simple catálogo de impuestos”, correrá la misma suerte para tales efectos en el aspecto conducente. 

 
Asimismo, también es verdad –como lo sostiene el órgano legislativo informante– que, en el caso, la promovente del 

juicio no solicitó pronunciamiento de inconstitucionalidad de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, 
ni del Código Fiscal de esa entidad federativa. 

 
No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno considera que los argumentos analizados también deben desestimarse. 
 
Se concluye de ese modo, porque la Ley de Ingresos municipal impugnada no constituye en mero catálogo de 

impuestos (que en el caso, debe entenderse referido a derechos) establecidos por otras leyes tributarias especiales, ya que 
el examen de dicha ley controvertida permite advertir que, si bien contiene disposiciones normativas en las que se determina 
anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, 
aportaciones e ingresos extraordinarios, que tenga derecho a percibir el Municipio conforme a lo dispuesto en el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; adicionalmente, establece normas en las que se prevén los 
elementos esenciales y accesorios, así como la mecánica de operación de diversas contribuciones, entre las que se 
encuentra el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el Municipio, en los términos regulados por 
el precepto impugnado. 

 
En torno a esta cuestión –consistente en que las leyes de ingresos pueden incorporar y regular materialmente las 

contribuciones–, esta Suprema Corte ha considerado que no existe prohibición al respecto, por lo que resulta válido que se 
proceda de esa manera. 

 
Así se desprende de la tesis aislada sustentada en la Séptima Época por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo sesenta y cuatro, primera parte, página 
setenta y dos, cuyo texto señala: 
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“LEYES DE INGRESOS. PUEDEN ESTABLECER IMPUESTOS CON TODOS SUS ELEMENTOS. 
Aunque efectivamente la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ha declarado que las leyes 
de ingresos son sólo un catálogo, ello no implica prohibición para que en la misma ley de ingresos 
se establezca el impuesto con todos sus elementos. Así, se puede prevenir en las mencionadas 
leyes quienes son los causantes, la cuota, el hecho impositivo y otros elementos que sean 
necesarios para que quede determinado el impuesto.” 
 
 
De este modo, si la Ley de Ingresos municipal combatida no se reduce a un mero catálogo de contribuciones, sino 

que en ella se contienen los elementos esenciales y accesorios, así como la mecánica de operación, particularmente por lo 
que se refiere a los derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el Municipio, sin que en ella se establezca 
dependencia alguna en ese rubro respecto de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o del Código 
Fiscal de la misma entidad federativa; luego, dicha ley se erige en sí misma como una ley tributaria especial, además de 
constituir un catálogo de impuestos, por lo que en ella se conjuntan ambos caracteres. 

 
 
En tales condiciones, en la medida en que la Ley de Ingresos municipal impugnada tiene el carácter de ley tributaria 

especial, su constitucionalidad no puede hacerse depender de las otras leyes a que alude el Congreso del Estado de 
Querétaro, pues no se establecen en éstas los elementos y mecánica de operación de los derechos por el servicio de 
alumbrado público, sino sólo en aquélla. 

 
 
En torno a tal cuestión, conviene destacar que no resulta una incongruencia que este Alto Tribunal afirme que en la 

Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o en el Código Fiscal de la misma entidad federativa, no se 
establecen los elementos esenciales y mecánica de operación de los derechos por el servicio de alumbrado público, cuando 
en la Ley de Hacienda antes precisada (artículos 117 a 120 correspondientes al Capítulo Cuarto denominado “Del servicio de 
alumbrado público”, contenido en el Título Cuarto denominado “De los derechos”) se prevén diversas disposiciones 
regulatorias de los derechos por el servicio de alumbrado público prestado por los Municipios del Estado de Querétaro. 

 
 
Al respecto, debe tomarse en cuenta lo dispuesto por los artículos Primero y Segundo de la Ley de Ingresos 

municipal impugnada, que literalmente señalan: 
 
 
“Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1° de Enero del 2012.” 
 
“Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan a la presente Ley.” 
 
Conforme a lo anterior, queda en claro que las disposiciones en materia de derechos por alumbrado público 

contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, fueron derogadas al entrar en vigor las 
diversas contenidas en la Ley de Ingresos municipal analizada, por lo que son éstas las que rigen a partir de ese momento, 
tomando en cuenta que las disposiciones de uno y otro ordenamientos se ubican en la misma jerarquía normativa. 

 
Para corroborar lo anterior, sirve de apoyo la tesis aislada sustentada en la Séptima Época por el Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cincuenta y cinco, 
primera parte, página treinta y cinco, del texto literal siguiente: 

 
 
“LEYES DE LOS INGRESOS DE LOS ESTADOS. PUEDEN DEROGAR LEYES FISCALES 
ESPECIALES (DECRETO NUMERO 29 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO). Este 
Tribunal Pleno ha sostenido el criterio de que las leyes de ingresos de la Federación pueden 
derogar leyes fiscales especiales, ya que si bien tales ordenamientos tienen vigencia anual y 
constituyen un catálogo de impuestos, también contienen otras disposiciones de carácter general 
que tienen por objeto coordinar la recaudación de las contribuciones y que las leyes de ingresos 
poseen la misma jerarquía normativa que los ordenamientos fiscales de carácter especial y, por 
tanto, pueden modificarse y derogarlos en determinados aspectos necesarios para una mejor 
recaudación impositiva. Por igualdad de razón, debe seguirse el mismo criterio para las leyes 
locales, pues si bien en materia federal se habla de leyes especiales, ello es porque en materia 
impositiva federal no existe una sola ley sino que se ha expedido una ley para cada materia, y, por 
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el contrario, en las entidades federativas casi no existen leyes impositivas por materia, sino que 
todos estos renglones se encuentran dentro de la Ley de Hacienda de cada Estado, con lo cual no 
contraría en nada el criterio del Pleno antes transcrito. En consecuencia, el Decreto 29 del 
Congreso del Estado de Guanajuato que aprueba el presupuesto de ingresos, egresos y tarifas que 
regirán en el Municipio de Celaya, Guanajuato, durante mil novecientos cincuenta y siete, sí puede 
derogar una disposición que regule la misma materia y que se encuentre contenida en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Guanajuato, sin que exista violación de los artículos 49, 71 y 72 
de la Constitución Federal.” 
 
De lo anterior se tiene que la Ley de Ingresos municipal impugnada: 
 
 
a) Regula material y directamente el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el 

Municipio; 
 
 
b) Tiene autonomía e independencia de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y del Código 

Fiscal de la misma entidad federativa, al margen de que todas ellas formen parte del marco jurídico tributario municipal en 
sus correspondientes ámbitos de aplicación; 

 
 
c) Se constituye en un caso de excepción que escapa a la regla general; por tanto, su constitucionalidad no 

depende de las leyes tributarias especiales; y 
 
 
d) Debe cumplir por sí misma con los parámetros constitucionales, particularmente, con los principios tributarios de 

proporcionalidad y equidad. 
 
Con base en lo anterior se puede concluir que, contrario a lo señalado en el informe analizado, la constitucionalidad 

de la Ley de Ingresos municipal impugnada –por no guardar dependencia– no está definida por la de las otras leyes 
tributarias especiales a que se ha hecho referencia, cuando menos, no en el aspecto específicamente examinado atinente a 
los derechos por el servicio de alumbrado público prestados por el Municipio y, por tanto, bien puede ser enjuiciada en sus 
propios méritos a la luz de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que a la postre puede llevar a emitir 
un pronunciamiento específico e independiente de aquellas otras, y que en el caso –como ya ha quedado de manifiesto– es 
en el sentido de que a través del precepto impugnado viola los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, del citado ordenamiento fundamental. 

 
Por tanto, no era necesario que la Procuradora General de la República hubiese reclamado de manera conjunta el 

Código Fiscal del Estado de Querétaro, la Ley de Hacienda de los Municipios de esa entidad federativa y la Ley de Ingresos 
municipal a que este asunto se refiere, ya que la constitucionalidad de esta última, en el caso analizado, no depende de 
aquellas otras leyes tributarias en los términos antes explicados, además de que –en esa lógica– no puede asumirse que, 
ante la falta de impugnación de los dos primeros ordenamientos señalados, pudiera sostenerse que la última ley aludida no 
viola el citado artículo 31, fracción IV constitucional. 

 
En consecuencia, por las razones expresadas, deben desestimarse los argumentos hechos valer en representación 

del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 
 
Finalmente, debe señalarse que al haberse advertido la inconstitucionalidad del precepto impugnado por los motivos 

expuestos, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos planteados por la Procuradora General de la 
República, tendentes a evidenciar que ese dispositivo es contrario a lo que señalan otros preceptos constitucionales, a 
saber, los artículos 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J.37/2004, sustentada en la Novena Época por el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página ochocientos sesenta y tres, del texto literal siguiente: 

 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. 
Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido 
fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de 
control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al 
mismo acto.” 
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Lo anterior, sin que obste el hecho de que por exhaustividad en el análisis de las argumentaciones formuladas en el 

informe rendido en representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, este Alto Tribunal hubiese elaborado 
algunas consideraciones relacionadas con los artículos 16 y 133 del ordenamiento fundamental, ya que para ello no se 
emitió pronunciamiento de fondo ni definitivo alguno en torno a los aspectos que los involucraron, y sólo se abordaron los 
argumentos respectivos en la medida en que pretendían sostener la constitucionalidad del precepto impugnado, sin que en 
última instancia hubiesen prosperado. 

 
 
 
SEXTO. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, este Alto Tribunal procede a declarar su invalidez; la cual 
surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente fallo al Congreso del Estado de Querétaro, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra disponen: 

 
“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
 
(…) 
 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados 
a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada. 
 
(…).” 
 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
 
 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
 
 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 

para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial de dicha Entidad, el veintitrés de diciembre de dos 
mil once, en los términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución. 

 
TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro, en términos del último considerando de esta ejecutoria. 
 
CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, en su carácter 

de autoridad ejecutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 
 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de que el sentido expresado 

en el punto resolutivo Segundo se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

 
Las consideraciones que sustentan la declaración de invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, se aprobaron por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales (quien 
además precisó que no tiene que ser necesariamente un impuesto específico para alumbrado público sino que es parte de 
los gastos públicos que se sufragan con los impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los señores 
Ministros Valls Hernández y Presidente Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. 
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El señor Ministro Ortiz Mayagoitia reservó su derecho de formular voto concurrente al cual se sumaron los señores 

Ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Luna Ramos, Cossío Díaz, 
Valls Hernández, Aguilar Morales y Presidente Silva Meza lo reservaron para formular, en su caso, sendos votos 
concurrentes. 

 
El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
 
No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea por estar desempeñando una comisión de carácter oficial 

a las sesiones celebradas el veinticuatro y el veintiocho de mayo de dos mil doce. 
 
Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 

y da fe. 
 
 

PRESIDENTE 
 
 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
Rúbrica 

 
 
 

PONENTE 
 
 

MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 
Rúbrica 

 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
Rúbrica 

 
 

Esta hoja corresponde a la Acción de Inconstitucionalidad 8/2012.- Promovente: Procuradora General de la República.- 
Fallada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sesión del veintiocho de mayo de dos mil 
doce, en el sentido siguiente: “PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. 
Se declara la invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial de dicha Entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución. TERCERO. La declaratoria de invalidez de la 
norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro, 
en términos del último considerando de esta ejecutoria. CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.”.- 
Conste. 
 
 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que esta fotocopia constante de veintiséis fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que 
corresponde a la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 8/2012, promovida por la Procuradora General de la República. Se 
certifica para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

Rúbrica 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR LA SEÑORA MINISTRA OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 
VILLEGAS Y LOS SEÑORES MINISTROS JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS Y GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, EN LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2012 A 18/2012, 
RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN 
PÚBLICA DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 
 
 

La decisión asumida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los asuntos de 
referencia, consistió en declarar la invalidez del correspondiente artículo 24 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Amealco de Bonfil, Tolimán, Peñamiller, Landa de Matamoros, Tequisquiapan, San Juan del Río, Pinal de Amoles, San 
Joaquín, Pedro Escobedo, Huimilpan, Corregidora, Ezequiel Montes, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes y Colón, todos del 
Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, publicadas en el Periódico Oficial de dicha Entidad el veintitrés 
de diciembre de dos mil once, en cuanto pretenden regular el pago de derechos por el servicio de alumbrado público 
prestado por cada Municipio. 

 
 
En esta ocasión se concluyó que dichos dispositivos resultan violatorios de los principios tributarios contenidos en el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debido a que, por una parte, no cumplen 
con el principio de proporcionalidad, porque el monto del derecho a enterar con motivo de la prestación del servicio de 
alumbrado público, se determina en función de elementos que resultan completamente ajenos al costo que le representa al 
Municipio otorgarlo, esto es, para determinar la base del tributo se incluyen componentes –a manera de impuesto– tales 
como el uso o destino del predio y el valor del inmueble, lo que provoca que los contribuyentes no tributen de manera 
proporcional, desde la perspectiva que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho”; y, por 
otra, no satisfacen las exigencias del principio de equidad, porque permiten el cobro de montos distintos por la prestación de 
un mismo servicio, lo cual provoca que se dé un trato desigual a los gobernados. 

 
 
Como se puede observar, a partir de los razonamientos previamente sintetizados, el Tribunal Pleno determinó que 

las normas impugnadas transgreden el artículo 31, fracción IV, constitucional, y los suscritos manifestamos nuestra 
conformidad con todo ello. 

 
 
Pero también, de la ejecutoria pronunciada deriva que la inconstitucionalidad advertida se produce, en su origen, a 

partir de que los preceptos impugnados no responden a la correcta configuración de un derecho por servicios en los términos 
que esta Suprema Corte lo ha establecido en jurisprudencia1, esto es, porque no tienen su causa en la recepción de lo que 

                                                 
1 “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN EN LA JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos 
tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico 
de los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir 
de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina 
Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que 
existiera una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, 
TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN 
GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Época, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Época, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO 
MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar 
de que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en 
su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana 
del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica 
tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su 
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propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, con motivo de la 
cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo, sino que el 
cobro respectivo se pretendió efectuar –incorrectamente– en función de la prestación de un servicio que por su naturaleza es 
indivisible. Siendo así, resulta que en última instancia no puede establecerse un razonable equilibrio entre la cuota y la 
prestación del servicio, ni puede otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

 
 
En otras palabras, consideramos que la declaratoria de invalidez de los preceptos impugnados, además de ser 

provocada por la inclusión de elementos ajenos, tuvo como causa remota el hecho de que se pretendió establecer un 
derecho por la prestación de un servicio cuya naturaleza es indivisible (como lo es el alumbrado público), siendo que el cobro 
de derechos sólo es posible a partir de su correcta determinación –respetando los principios tributarios de proporcionalidad y 
equidad– respecto de servicios divisibles en los que pueda existir una relación singularizada entre la Administración y el 
usuario, y sea posible determinar la correspondencia del costo-beneficio y, por ende, la cuota a pagar, que sea idéntica para 
quienes reciben el mismo servicio. 

 
 
De esta manera, queda de manifiesto el problema de raíz generalizado en toda la República que ha motivado la 

constante promoción de medios de control de la constitucionalidad como en el presente caso, y es precisamente por ello que 
consideramos que la resolución pronunciada debió incorporar algún razonamiento que ofreciera una posible solución. 

 
 
En efecto, ha sido recurrente desde hace varios años la impugnación ante este Alto Tribunal –por distintas vías–, de 

aquellas disposiciones locales a favor de los Municipios que establecen los cobros correspondientes por la prestación del 
servicio de alumbrado público, sin que a la fecha las legislaturas estatales hubiesen encontrado una fórmula idónea para ello, 
motivo por el cual, también de manera recurrente, la Suprema Corte ha resuelto la inconstitucionalidad de las normas 
correspondientes, ya sea porque provocan la invasión de esferas competenciales, o bien, porque transgreden los principios 
tributarios contenidos en el artículo 31, fracción IV, constitucional. 

 
 
Así –de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución General de la República, que encomienda a los Municipios la 

responsabilidad de prestar el servicio de alumbrado público–, resulta que ha sido altamente complicado para las legislaturas 
estatales establecer a nivel de ley un mecanismo tributario para individualizar los montos que deben ser pagados por dicho 
servicio, a grado tal, que prácticamente todos los esquemas ideados con ese propósito y que han sido examinados por este 
Alto Tribunal, se han declarado inconstitucionales, lo que finalmente ocasiona que los Municipios carezcan de sustento legal 
para efectuar los cobros respectivos y vean disminuidos sus ingresos –cuando menos– por ese concepto. 

 

                                                                                                                                                                         
causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” (Novena 
Época. Registro: 200083. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Julio de 
1996. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 41/96. Página: 17). 
 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las 
contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del vocablo "contraprestación"; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa 
existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la 
prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que 
cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un razonable 
equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a 
reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que 
el establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que 
refleje su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en 
cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” (Novena Época. Registro: 196933. 
Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Materia(s): 
Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 3/98. Página: 54). 
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Es así que la ocasión resultaba propicia para que, más allá de la declaratoria de invalidez bajo las consideraciones 

reseñadas, el Tribunal Constitucional generara algún posible y no vinculante curso de acción a fin de que, en lo sucesivo, los 
Congresos locales pudieran solucionar el problema advertido y encontraran una fuente diversa de financiamiento para el 
servicio de alumbrado público. 

 
 
A juicio de los suscritos, una alternativa que podría estar al alcance del legislador estatal sería la que a continuación 

se expone. 
 
 
El cúmulo de servicios públicos a cargo de los Municipios puede clasificarse en dos categorías: 
 
 
a) Divisibles (uti singuli): son aquellos en los que sí es posible determinar bajo determinados parámetros, qué 

porción del servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, cuantificar de manera individualizada el costo 
que representa para el Municipio prestarlo, por lo que se puede establecer con exactitud cuál es la correspondencia costo-
beneficio en cada caso particular, tal como sucede en el servicio de agua potable; y 

 
 
b) Indivisibles (uti universalis): son aquellos en los que es altamente complejo determinar qué porción del servicio es 

utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, también resulta complicado cuantificar de manera individualizada el 
costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que no se puede establecer con exactitud cuál es la correspondencia 
costo-beneficio en cada caso particular, como acontece con el servicio de alumbrado público. 

 
 
De lo anterior se desprende que en los servicios públicos ubicados en la segunda categoría mencionada 

(indivisibles o universales), es en extremo complejo determinar en qué grado se beneficia una persona, por ejemplo, con el 
despliegue de los cuerpos de seguridad pública o de tránsito, o por la utilización de las calles y parques, y eso mismo ocurre 
en el caso del alumbrado público; por tanto, es válido afirmar que –también– es altamente complicado determinar en qué 
cuantía correspondería a cada persona costear esos servicios públicos a cargo del Municipio. 

 
 
En esta tesitura, ante la dificultad que entraña la determinación del costo-beneficio que para cada persona reporta 

este tipo de servicios públicos, el financiamiento respectivo podría fijarse no de manera individualizada, sino en atención a la 
sociedad en general, de modo universal, por lo que podría preverse como un rubro más del gasto público municipal. 

 
 
Bajo esa perspectiva, una alternativa concreta consistiría en que, al aprobar el presupuesto de egresos del 

Municipio, el Ayuntamiento incluyera una partida específica o adicional destinada a sufragar los gastos que genere la 
prestación del servicio de alumbrado público, tal como se hace para costear otros servicios de naturaleza uti universalis. 

 
 
Correlativamente, tendrían que realizarse diversos ajustes a nivel municipal, en tanto que al Ayuntamiento 

corresponde en el ámbito de su competencia proponer al Congreso estatal la forma de obtener los ingresos necesarios para 
sufragar su gasto público, todo lo cual, debe considerar dicho órgano legislativo al aprobar las leyes de ingresos municipales. 

 
 
A manera de ejemplo: en lugar de que el Congreso local establezca una contribución específica que tenga como 

objeto el servicio de alumbrado público, el Municipio agregaría una partida específica dentro de su presupuesto de egresos 
en concepto de alumbrado público; para cubrir ese gasto, propondría a la legislatura estatal el incremento de la tasa o tarifa 
en una o varias contribuciones –propias del orden municipal–, de manera que el excedente en la recaudación autorizado en 
la ley de ingresos respectiva y originado en dicho incremento, sea coincidente con los recursos necesarios para cubrir el 
citado gasto municipal. 

 
En ese tenor, la alternativa de solución al problema de fondo detectado, consiste en reubicar el origen del 

financiamiento de los servicios por alumbrado público –ante la dificultad que han tenido las legislaturas locales para diseñar 
un mecanismo individualizado que cumpla con los requerimientos constitucionales– para eliminar cualquier contribución 
específica por dicho concepto y, en su lugar, crear el rubro correspondiente dentro del presupuesto de egresos municipal a 
efecto de que los costos generados en la prestación del servicio aludido se incorporen como gastos propios de ese orden de 
gobierno, para lo cual, la legislatura local deberá adoptar, a partir de la propuesta respectiva, las medidas necesarias para 
proveer al Municipio de las fuentes requeridas para cubrir las erogaciones respectivas. 
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Tal forma de proceder resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 115 constitucional, el cual permite 

flexibilidad a fin de que los Municipios obtengan los recursos necesarios para sufragar los gastos públicos que les atañen, si 
bien ya no a partir del cobro de derechos (como lo han venido haciendo en materia de alumbrado público), sí a través de una 
fuente diversa integrada al presupuesto respectivo en concepto de gasto. 

 
 
En conclusión, si bien los suscritos compartimos los razonamientos que sustentaron la invalidez de las normas 

impugnadas, consideramos que en la resolución pronunciada en los asuntos debió incluirse una reflexión adicional que 
ofreciera a las legislaturas estatales una alternativa de solución al problema de origen, en la cual se expresara esencialmente 
que, dadas las serias dificultades que han enfrentado para el encuadre constitucional de las contribuciones respectivas, cabe 
la posibilidad de emplear un mecanismo de financiamiento distinto para cubrir el costo del servicio de alumbrado público, 
estimando que su naturaleza corresponde a la de gasto público, a fin de que, por una parte, los Municipios prevean en sus 
respectivos presupuestos de egresos la partida correspondiente y, por otra, los Congresos locales, dentro de las fuentes de 
recaudación y de ingresos municipales, determinen las tasas o tarifas congruentes en otras contribuciones o fuentes de 
ingresos para asegurar todo el gasto público municipal. 

 
 
 
 

______________________________________ 
MINISTRA OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO 

DE GARCÍA VILLEGAS 
Rúbrica 

 
 
 

______________________________________ 
MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

Rúbrica 
 
 
 

______________________________________ 
MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO 

GONZÁLEZ SALAS 
Rúbrica 

 
 
 

______________________________________ 
MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 

Rúbrica 
 
 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que 
corresponde al voto concurrente formulado por los señores Ministros Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 8/2012, promovida por la Procuradora General de la República. Se certifica para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

Rúbrica 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2012. 

 
 

 En la sentencia que se dictó en la controversia constitucional en la que se formula el presente voto 
concurrente, se determinó declarar la invalidez de la norma que establece la obligación a cargo de propietarios o 
poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio de cubrir el derecho por 
concepto de alumbrado público y que, además, fija la manera en la que debe calcularse el monto de dicha 
contribución tomando en cuenta el uso o destino del predio y el valor del inmueble.  
 
 La razón de la inconstitucionalidad consiste, esencialmente, en que para calcular el monto del derecho 
por la prestación del servicio de alumbrado público no se atiende al costo que le representa al municipio prestar 
ese servicio, sino que se introducen elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, 
el monto del derecho que se debe enterar mensualmente. Con esos elementos que se introducen se provoca 
que el derecho resulte desproporcional e inequitativo en la medida en que los contribuyentes cubren distintas 
cantidades por idéntico servicio. 
 
 Aun cuando comparto la sentencia por cuanto a que debe declararse la invalidez de la norma 
impugnada, lo cierto es que considero que ésta no establece un derecho sino un impuesto. En efecto, el 
precepto impugnado dispone:  
 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, 
comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el servicio de alumbrado público 
en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del Derecho 
de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el convenio que establezca 
con la Comisión Federal de Electricidad. 
 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la 
superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 
 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de 
salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 
 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado o su equivalente en días de 
salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie 
construida mayor al 5% de la superficie del terreno. 

 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 

 
La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente ‘A’ por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente ‘B’ 
multiplicado por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente ‘C’ multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente ‘D’ 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de 
servicio. 
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El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 
 

COEFICIENTE FACTOR 
A 0.2 
B 0.15 
C 0.0001 
D 0.0035 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $2,946,500.00.” 
 
Como se ve, la cantidad que debe cubrirse por concepto de alumbrado público se fija con base en 

elementos que revelan la capacidad contributiva de los destinatarios del servicio tales como la superficie del 
terreno, de la construcción o el valor catastral. Así, dada la configuración legislativa, es claro que de facto la 
norma cuestionada establece un impuesto y no un derecho en la medida en que fija el monto de la contribución 
a partir de elementos que están vinculados con la capacidad contributiva particular de los gobernados y no 
según el costo aproximado que representa para el municipio la prestación del servicio de alumbrado público.  

 
El hecho de que el precepto legal combatido establezca un impuesto resulta explicable en la medida en 

que por la naturaleza del servicio de alumbrado público -que es universal e indivisible-, no resulta posible 
individualizar el costo que le representa al municipio su prestación. En este sentido, al tratarse de un servicio 
general es claro que para sufragarlo el municipio debe considerarlo parte del gasto público municipal.  

 
Lo expuesto en el párrafo anterior no necesariamente conduce a que las leyes de ingresos municipales 

deban establecer un impuesto específico por alumbrado público (como llegó a afirmarse por algunos de los 
señores Ministros). Ello, porque al tratarse de un servicio que se presta regularmente y de manera general, es 
claro que forma parte del gasto público municipal el cual debe sufragarse con los impuestos que se recaudan de 
manera normal.  
 
 
 
 
 
 

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que 
corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en la 
sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 8/2012, promovida por la Procuradora General de la República. Se certifica para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

Rúbrica 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE JUAN N. SILVA MEZA EN RELACIÓN 
CON LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2012, RESUELTA POR EL 
TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN PÚBLICA DEL VEINTIOCHO 
DE MAYO DE DOS MIL DOCE.  
  
 La resolución aprobada por la votación mayoritaria en el asunto citado al rubro, sostiene que el artículo 24 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, resulta inconstitucional 
porque, tratándose de las contribuciones denominadas “derechos” que se causan con motivo de la prestación de un servicio 
por parte del Estado de sus funciones de derecho público, no se puede introducir elementos ajenos al costo del servicio para 
efecto de cuantificar su monto. Por lo que, a decir de la mayoría, siendo que la norma impugnada contiene una contribución 
de las denominadas “derechos” por dichos servicios, y toda vez que para el cálculo de la contribución se incluyen elementos 
ajenos al costo del servicio, resulta que la norma es violatoria de las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias.  
 
 Las principales razones de mi disenso con las consideraciones  que sustentan el sentido  del voto mayoritario, se 
construyen sobre la base de las siguientes premisas; 
 

i. El análisis constitucional sobre el debido respeto a los principios tributarios previstos en el artículo 31, fracción IV, 
requiere necesariamente del establecimiento de la naturaleza del tributo previsto en la norma reclamada, pues el 
acatamiento del referido precepto constitucional se colma de manera distinta dependiendo del tributo de que se trate.  
 

ii. Las figuras tributarias tienen una naturaleza propia que se desentraña a partir de sus elementos estructurales, 
siendo independiente de la denominación otorgada por el legislador, incluso, si la configuración estructural del tributo 
contraviene la expresa intención del legislador sobre su naturaleza, debe privilegiarse la primera por encima de la segunda.  
 

iii. En el caso concreto los elementos de la contribución que se analiza dan cuenta de que su verdadera naturaleza es 
la de un impuesto y no la de un derecho conforme lo sostiene la mayoría.  
 

iv. Conforme a dichas premisas, resulta inconstitucional la norma pero por diversas razones de las planteadas por la 
mayoría, aspecto que se puede analizar en suplencia de la deficiencia de la queja. 
 

El artículo 31, fracción IV constitucional establece la obligación de los mexicanos para contribuir al sostenimiento del 
gasto público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. De dicha obligación se ha derivado el alcance 
de los denominados principios de justicia tributaria, o también conocidos como las garantías tributarias.  

 
Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que si bien todo tributo debe respetar las 

referidas garantías tributarias, tratándose de las relativas a la proporcionalidad y equidad, es necesario atender a la especie 
de contribución de que se trate para realizar el análisis conforme al cual se puede verificar la debida adecuación de la norma 
tributaria secundaria a su respectivo marco constitucional. Al respecto, cobran aplicación las siguientes tesis de 
jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

 
Novena Época 
Registro: 167415 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXIX, Abril de 2009 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/2009         
Página: 1129 
 
“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA CONTRIBUCIÓN CUMPLE CON ESE 
PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER A SU NATURALEZA PARA ESTABLECER LAS FORMAS COMO SE 
MANIFIESTA LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. 
 
La capacidad contributiva no se manifiesta de la misma manera en todas las contribuciones, pues aparece 
en forma directa e inmediata en los impuestos directos, como los que recaen en la renta o el patrimonio, 
porque son soportados por personas que perciben, son propietarias o poseedoras de ellos, mientras que en 
los indirectos la capacidad tiene un carácter mediato como la circulación de bienes, la erogación, el gasto y 
el consumo, ya que parten de la previa existencia de una renta o patrimonio, y gravan el uso final de toda la 
riqueza a través de su destino, gasto o tipo de erogación que refleja indirectamente dicha capacidad. Luego, 
para determinar si una contribución cumple con el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
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artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario atender a 
la naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma como se manifiesta y modifica la capacidad 
contributiva.” 
 
Novena Época 
Registro: 198410 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 V, Junio de 1997,  
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 38/97          
Página:   100 
 
“SEGURO SOCIAL, LEY DEL. AUNQUE LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS TIENEN EL CARÁCTER DE 
CONTRIBUCIONES DIVERSAS A LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DEBEN 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD, DE ACUERDO CON SU 
NATURALEZA ESPECÍFICA. 
 
El Constituyente de 1917 estableció en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la obligación de todos los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, pero a su vez 
consignó el derecho de éstos a que dicha contribución se realizara de la manera proporcional y equitativa 
que dispusieran las leyes. Es decir, el Constituyente de 1917 plasmó las bases generales de la facultad 
impositiva del Estado para el logro de las funciones que le están encomendadas, pero dejó al legislador 
ordinario la facultad de determinar en cada época de la historia la forma y medida en que los individuos y 
los grupos que integran la sociedad deben contribuir. Así, es el legislador ordinario quien, respetando las 
bases fundamentales de nuestra Constitución Política, debe definir cuáles son las contribuciones que en 
cada época existirán de acuerdo con las circunstancias sociales y económicas, la evolución de la 
administración pública y las responsabilidades que el Estado vaya asumiendo en la prestación y el 
mantenimiento de servicios públicos que aseguren el desarrollo integral de los individuos que componen la 
sociedad. En efecto, el legislador ordinario ha otorgado a los capitales constitutivos el carácter fiscal, 
expresamente en el artículo 267 de la Ley del Seguro Social; además, los capitales constitutivos participan 
actualmente de todas las características propias de una relación jurídica tributaria, a saber: 1) el sujeto 
activo de la relación es un ente público, el Instituto Mexicano del Seguro Social, que si bien tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propios diversos a los del Estado, fue creado por éste, forma parte de la 
Administración Pública Federal Paraestatal y realiza una función que al Estado le compete: la del servicio 
público de seguridad social; 2) es una obligación impuesta unilateralmente por el Estado, en virtud de su 
poder de imperio, para todo aquel que se coloque en la hipótesis normativa, pues ni el patrón ni el 
trabajador tienen la opción de no acogerse al sistema de seguridad social; 3) es una obligación que tiene su 
origen en un acto formal y materialmente legislativo: la Ley del Seguro Social; 4) el instituto encargado de la 
prestación de este servicio público está dotado por la ley de facultades de investigación para verificar el 
debido cumplimiento de las obligaciones que deriven de aquélla, así como para, en su caso, determinar, fijar 
en cantidad líquida y cobrar las contribuciones relativas, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución (artículos 240, fracción XVIII, 268 y 271 de la Ley del Seguro Social); 5) los ingresos que por virtud 
de tales aportaciones se recaudan, son para sufragar el gasto público, en tanto se destinan a la satisfacción, 
atribuida al Estado, de una necesidad colectiva y quedan comprendidos dentro de la definición que de tal 
concepto da la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y si bien pasan a formar parte del 
patrimonio del organismo descentralizado, no se funden con el resto de los ingresos presupuestarios, por 
destinarse a un gasto especial determinado en la ley que los instituye y regula, lo que se deriva de su 
naturaleza que responde a una obligación de carácter laboral, pero que para prestarse con mayor eficacia y 
solidaridad ha pasado al Estado a través del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior no quita a los 
capitales constitutivos su destino al gasto público, pues nuestra Constitución no prohíbe que las 
contribuciones se apliquen a un gasto público especial, sino a un fin particular. Consecuentemente, si tales 
capitales constitutivos tienen naturaleza fiscal, es decir, son contribuciones en términos de lo dispuesto en 
el artículo 31, fracción IV, constitucional, los mismos están sujetos a los requisitos de proporcionalidad y 
equidad que en tal precepto se establecen.”  
 
En este sentido, ciertas clasificaciones doctrinales de la contribución, han sido reconocidas por la jurisprudencia 

constitucional y han servido de parámetro definitorio de las condiciones de constitucionalidad de las normas tributarias. 
 
De esta manera por ejemplo se ha establecido que tratándose de las contribuciones denominadas “derechos por 

servicios”, la proporcionalidad exige una razonable adecuación entre el monto del tributo y el costo en el que incurre el 
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Estado para la prestación del servicio por virtud del cual se causa la contribución. Corrobora lo anterior la tesis de 
jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente: 

 
Novena Época 
Registro: 196934 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 VII, Enero de 1998 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/98 
Página:    41 
 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA 
DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. 
 
Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en 
materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen 
elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente 
es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por 
tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina 
jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las contraprestaciones que se 
paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por 
los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que 
para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el 
costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales 
para todos los que reciban servicios análogos.” 
 
En cambio, la proporcionalidad de los impuestos se verifica en la medida en que el hecho imponible de la 

contribución imputa a un sujeto relacionado con dicho evento económico una revelación de riqueza susceptible de ser 
gravada. Esta manifestación es a su vez apreciada cuantitativa y cualitativamente por la norma tributaria para reflejar la 
capacidad contributiva del sujeto pasivo, lo que permite que la detracción patrimonial se de precisamente en función de esa 
relación proporcional entre la capacidad contributiva y el monto del tributo. En ese sentido, estimo conducente citar las tesis 
de jurisprudencia, que a continuación se transcriben: 

 
Séptima Época 
Registro: 232197 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 199-204 Primera Parte 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis:  
Página:   144 
Genealogía: 
Informe 1985, Primera Parte, Pleno, tesis 5, página 371. 
Apéndice 1917-1995, Tomo I, Primera Parte, tesis 170, página 171. 
 
“IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 
 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución, establece los principios de proporcionalidad y equidad en los 
tributos. La proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los 
gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y 
adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme a este principio los gravámenes deben 
fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que 
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos 
recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se 
consigue que cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de más elevados recursos y uno 
inferior los de menores ingresos, estableciéndose, además, una diferencia congruente entre los diversos 
niveles de ingresos. Expresado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la 
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capacidad económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente conforme a tarifas 
progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o 
menor sacrificio, reflejado cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe 
encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad radica medularmente en la 
igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales 
condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, acumulación 
de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, etcétera, debiendo únicamente variar las 
tarifas tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el 
principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria significa, en consecuencia, que los 
contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica 
que lo establece y regula.” 
 
Novena Época 
Registro: 184291 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XVII, Mayo de 2003 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 10/2003        
Página:   144 
 
“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. 
 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el principio de proporcionalidad de los 
tributos. Éste radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función 
de su respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, 
rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a este principio los gravámenes deben 
fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que 
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos 
recursos. Para que un gravamen sea proporcional debe existir congruencia entre el mismo y la capacidad 
contributiva de los causantes; entendida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto público que 
el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se trate, tomando en consideración 
que todos los supuestos de las contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de una 
situación o de un movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas en función de esa 
riqueza. La capacidad contributiva se vincula con la persona que tiene que soportar la carga del tributo, o 
sea, aquella que finalmente, según las diversas características de cada contribución, ve disminuido su 
patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, sea en su calidad de sujeto 
pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí que, para que un gravamen sea proporcional, debe existir 
congruencia entre el impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la 
medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos el que la tenga en 
menor proporción.” 
 

Finalmente también han existido pronunciamientos que establecen las condiciones de proporcionalidad de las 
contribuciones de mejoras, respecto de las cuales se ha razonado que el monto de la contribución debe fijarse en función y 
proporción del beneficio que una obra pública brinda directamente a ciertos contribuyentes.  

 

Lo anterior pone de manifiesto que la naturaleza de una contribución es el punto de partida y la condición necesaria 
para saber cuáles son los extremos constitucionales que debe respetar el legislador al momento de crear una norma 
tributaria, así como también es la premisa fundamental para que el Tribunal Constitucional pueda verificar el debido 
acatamiento del artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal.  

 

Ahora bien, los distintos tributos reconocidos tanto por nuestra legislación como por la jurisprudencia, comparten en 
el origen de su reconocimiento constitucional una de sus características fundamentales, a saber, la justificación de su 
existencia. La actividad estatal conlleva el necesario empleo y agotamiento de recursos, y si bien las fuentes de ingresos del 
Estado son variadas, la insuficiencia y escasez de los recursos obtenidos de dichas fuentes requieren de financiamiento 
adicional, siendo propio del Estado Social de Derecho una participación económica de los destinatarios de la actividad 
estatal que logre en cierta medida los objetivos de sufragar el gasto público y la redistribución de riqueza.  

 

De lo anterior se tiene que todas las contribuciones tienen por fin mediato, el sufragar el gasto público y la 
redistribución de la riqueza, y sobre este aspecto no se puede encontrar diferencias que permitan categorizar las distintas 
especies de contribuciones, pues no solamente es una característica propia del género “tributo” sino que además constituye 
su justificación.  
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De esta manera, una detracción patrimonial, obligatoria, unilateral, monetaria, cuya creación no responda 

principalmente a sufragar el gasto público, puede perseguir una variedad de fines constitucionales pero no constituye un 
tributo. De esta forma por ejemplo, las sanciones pecuniarias no constituyen tributos debido a que el legislador al crear las 
normas que las contemplan, toma en consideración finalidades constitucionales de ordenación y reproche de conductas, de 
gravedad de los actos y omisiones en función de ciertos bienes jurídicos protegidos, siendo que su legitimación constitucional 
descansa sobre la base del ius puniendi, y los parámetros de su constitucionalidad son distintos de aquéllos que permiten 
apreciar la proporción razonable y constitucional del desprendimiento patrimonial necesario para soportar el gasto público.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior importa ahora observar el artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, así como 

algunos criterios jurisprudenciales:  
 
“Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: 
 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985)I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley 
que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este artículo. 
 
II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas que 
son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad 
social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo Estado. 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 
III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales que se 
beneficien de manera directa por obras públicas. 
 
(REFORMADA, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 1991)IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley 
por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios 
que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones 
que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a 
cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.” 
 
Las anteriores definiciones, si bien pertenecen a un orden de gobierno distinto al que pertenecen las normas 

impugnadas en el caso concreto, establecen el marco conceptual generalmente aceptado para definir los distintos tipos de 
contribuciones.  

 
Al respecto es de suma trascendencia advertir que cuando se definen los “derechos por servicios” se afirma que son 

las contribuciones “por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público”. Apoyan lo anterior las 
tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

 
Novena Época 
Registro: 196935 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 VII, Enero de 1998,  
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 1/98 
Página:    40 
 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACIÓN. 
Si bien es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación fiscal, los tributos conocidos como 
derechos, o tasas en otras latitudes, son las contribuciones que se pagan al Estado como contraprestación 
de los servicios administrativos prestados, sin embargo, la palabra "contraprestación" no debe entenderse 
en el sentido del derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio 
prestado, pues los servicios públicos que realiza el Estado se organizan en función del interés general y 
secundariamente en el de los particulares, ya que con tales servicios se tiende a garantizar la seguridad 
pública, la certeza de los derechos, la educación superior, la higiene del trabajo, la salud pública y la 
urbanización. Además, porque el Estado no es la empresa privada que ofrece al público sus servicios a un 



3 de octubre de 2012 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13055 

precio comercial, con base exclusivamente en los costos de producción, venta y lucro debido, pues ésta se 
organiza en función del interés de los particulares. Los derechos constituyen un tributo impuesto por el 
Estado a los gobernados que utilizan los servicios públicos y están comprendidos en la fracción IV del 
artículo 31 constitucional, que establece como obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y, por tanto, los servicios aludidos 
se han de cubrir con los gravámenes correspondientes, que reciben el nombre de derechos.” 
 
Novena Época 
Registro: 200083 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 IV, Julio de 1996,  
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 41/96          
Página:    17 
 
DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA. 
Las características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto 
tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados sobre la 
materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil 
novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos no 
residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la recepción de un beneficio concreto 
en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi 
Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y 
coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se 
entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante 
con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los 
principios de proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, 
y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera una razonable relación entre su cuantía y 
el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, 
REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO 
DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS 
PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; "DERECHOS FISCALES. LA 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL 
ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, 
REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 
2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y 
EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR 
DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el 
cual los principios constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho 
generador de los derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la 
Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de contraprestación para definir a 
los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado 
en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo 
con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional como 
internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones 
que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la 
Administración, individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación 
singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo. 
 
La mencionada referencia conceptual no debe entenderse en el sentido de que el elemento determinante que 

permite definir la categoría tributaria “derechos por servicios” es el destino de su recaudación, ni la justificación para su 
establecimiento como contribución, dicho de otra manera, no se puede concluir que un tributo sea un “derecho por servicio” 
debido a que se haya creado para sufragar un gasto público específico, ni porque su recaudación se destine específicamente 
a tal fin. 
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La imposibilidad de utilizar el destino de la recaudación o la causa política de su existencia normativa como 
elemento determinante de su naturaleza radica en que todo tributo se establece para sufragar los gastos públicos incluso el 
Tribunal Pleno ha  reconocido que el destino de una contribución a un rubro específico de gasto público es perfectamente 
constitucional y puede estar presente en distintas categorías tributarias, sin que sea este aspecto característica determinante 
de su naturaleza, pues estos aspectos concretos constituyen, o las causas financieras de la existencia del tributo, o  una 
regulación sobre administración del recurso, y ejercicio del gasto, y no la regulación del acto de tributación. Corrobora lo 
anterior la siguiente tesis de jurisprudencia:  

 
Novena Época 
Registro: 167496 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXIX, Abril de 2009,  
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 15/2009        
Página:  1116 
 
GASTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL RELATIVO GARANTIZA QUE LA RECAUDACIÓN NO 
SE DESTINE A SATISFACER NECESIDADES PRIVADAS O INDIVIDUALES. 
 
El principio de justicia fiscal de que los tributos que se paguen se destinarán a cubrir el gasto público 
conlleva que el Estado al recaudarlos los aplique para cubrir las necesidades colectivas, sociales o públicas 
a través de gastos específicos o generales, según la teleología económica del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza que no sean destinados a satisfacer 
necesidades privadas o individuales, sino de interés colectivo, comunitario, social y público que marca la 
Ley Suprema, ya que de acuerdo con el principio de eficiencia -inmanente al gasto público-, la elección del 
destino del recurso debe dirigirse a cumplir las obligaciones y aspiraciones que en ese ámbito describe la 
Carta Fundamental. De modo que una contribución será inconstitucional cuando se destine a cubrir 
exclusivamente necesidades individuales, porque es lógico que al aplicarse para satisfacer necesidades 
sociales se entiende que también está cubierta la penuria o escasez de ciertos individuos, pero no puede 
suceder a la inversa, porque es patente que si únicamente se colman necesidades de una persona ello no 
podría traer como consecuencia un beneficio colectivo o social. 
 
De lo hasta aquí expuesto se tiene que el destino de la recaudación de un tributo no define su especie, ni tampoco 

la define la necesidad financiera que se pretende sufragar con el establecimiento de la contribución. 
 
Ahora bien, la sola intención del legislador de atribuir a una contribución una naturaleza determinada es insuficiente 

para considerar acertada la categoría que expresamente le imputa, pues si esto fuera cierto no existe un verdadero límite 
constitucional al legislador cuando produce la norma tributaria, pues podría, por ejemplo, establecer un derecho a cargo de 
las personas que solicitaran la expedición de su pasaporte y cuantificarlo atendiendo a la situación patrimonial del solicitante, 
lo que sería totalmente contrario a los principios de proporcionalidad y equidad tributarias. Sin embargo, en dicho ejemplo, si 
se aceptara que la intención expresa del legislador para imputar una naturaleza determinada a un tributo, es suficiente para 
reconocerle la categoría deseada por él ello implicaría que dicha violación constitucional puede evitarse simplemente 
denominándole a dicho tributo “impuesto”.  

 
El anterior ejemplo puede encontrarse en los límites de las clasificaciones tributarias, pero el impacto que tendría el 

reconocer dicha potestad al legislador, de imputar expresamente naturalezas y no ficciones, le permitiría incluso sustraer de 
todo imperativo constitucional del artículo 31 fracción IV de la Carta Magna a la totalidad de tributos, con la única condición 
de que les denominara “aprovechamientos”, lo cual considero una evidente transgresión de la eficacia protectora de los 
derechos fundamentales de los contribuyentes, por producir protecciones constitucionales estériles y por generar un derecho 
inseguro al variar la naturaleza de instituciones jurídicas a capricho del legislador.  

 
Con base en lo hasta aquí expuesto se tiene que los únicos aspectos determinantes de la naturaleza jurídica de 

las distintas especies tributarias, se hacen consistir en los elementos estructurales de cada contribución. 
 

 En efecto, si previamente se descartó que la causa última (el desistir de la recaudación o la necesidad financiera 
que justifica el establecimiento del tributo) sea el elemento definitorio de la naturaleza de un tributo, por ser dicha causa una 
característica predicable de toda contribución, entonces debe entenderse que las categorías tributarias tal como se 
encuentran reconocidas jurisprudencialmente se conceptualizan en relación al origen inmediato de su nacimiento, de modo 
que cuando se sostiene que los “derechos por servicios” son contribuciones establecidas por la prestación de servicios , 
que las contribuciones de mejoras son contribuciones a cargo de quienes se beneficien por obras públicas, o que las 



3 de octubre de 2012 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13057 

aportaciones de seguridad social son a cargo de quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social, se hace referencia a la necesidad de atender a los elementos esenciales de 
la contribución para poder desentrañar a qué categoría pertenece un tributo en concreto.  
 
 Con base en lo anterior se puede apreciar que, en principio, el elemento determinante sobre la naturaleza de cada 
especie de tributo está referido al evento que, elegido por el legislador como hecho imponible, da origen al nacimiento de la 
obligación tributaria.  
 
 Dentro de los elementos esenciales de la contribución, el hecho imponible y la base gravable dan cuenta del 
aspecto cualitativo del evento elegido por el legislador como detonante del nacimiento de la obligación tributaria, así como el 
aspecto cuantitativo de dicha obligación.  Dicho de otra forma, el hecho imponible y la base gravable dan cuenta de qué se 
grava, en qué medida y en qué momento.  
 
  Los referidos aspectos permiten desentrañar la verdadera naturaleza de un tributo conforme a las categorías 
reconocidas tanto en la doctrina, la jurisprudencia y en la legislación, permitiendo la apreciación siguiente; 
 

a) Si la norma tributaria refiere en su estructura, como causa del nacimiento de la obligación, la prestación de un 
servicio prestado por el Estado en sus funciones de derecho público o si se causa con motivo del uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público, dicha contribución es indudablemente, una contribución de las denominadas derechos; 
 

b) Si el hecho imponible se refiere a la realización de obras públicas, se está en presencia de una contribución de 
mejoras; 
 

c) Si el hecho imponible se vincula a quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de seguridad social o son beneficiarios de dicho sistema estatal, la norma contiene una aportación de seguridad 
social; y 
 

d) Finalmente, si el hecho imponible únicamente se refiere a un evento distinto de los anteriores, se está frente a un 
impuesto.  
 
 Por su parte la base gravable también guarda una función destacada en el análisis sobre la naturaleza de un tributo, 
pues ésta debe ser reflejo de la magnitud con la que se actualiza el hecho imponible y es la medida de su cuantificación. 
Como tal, debe vincularse con la materia realmente gravada por el legislador y detectada por el hecho imponible, de lo 
contrario se genera una inconsistencia, pudiendo llevar al extremo de calcular el monto del gravamen en función de un 
elemento ajeno al evento delimitado por el hecho imponible, tal como ha ocurrido en algunos casos analizados por el 
Tribunal Pleno. Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es 
del tenor siguiente:  
 

Novena Época 
Registro: 174924 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXIII, Junio de 2006,  
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 72/2006        
Página:   918 
 
“CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL HECHO Y LA BASE IMPONIBLES, 
LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETERMINA ATENDIENDO A LA BASE. 
 
El hecho imponible de las contribuciones, consiste en el presupuesto de naturaleza jurídica o económica 
fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya realización depende el nacimiento de la obligación 
tributaria, dicho elemento reviste un carácter especial entre los componentes que integran la contribución, 
toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimiento de la obligación tributaria, sino que 
además, sirve como elemento de identificación de la naturaleza del tributo, pues en una situación de 
normalidad, evidencia e identifica la categoría de la contribución a la que pertenece, de ahí que esta 
situación de normalidad, tiene como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la 
base imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad denotativa de 
capacidad contributiva, el segundo representa la magnitud cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose en 
premisa para la determinación en cantidad líquida de la contribución. En este orden de ideas, la distorsión 
de la relación entre el hecho imponible y la base gravable, normalmente nos llevará a una imprecisión 
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respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, pues ante dicha distorsión, el 
hecho imponible atiende a un objeto, pero la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe 
resolverse atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una prestación dineraria, debe tomarse en 
cuenta que la base es la que sirve para la determinación pecuniaria del tributo, por lo que será el referido 
elemento el que determine la naturaleza de la contribución.” 
 

 Lo anteriormente desarrollado me lleva a la conclusión de que es necesario atender a los elementos esenciales de 
la contribución para poder definir la naturaleza de una contribución, siendo que dentro de dichos elementos destacan por su 
importancia para tal fin, el hecho imponible y la base gravable.  
 
 Habiendo establecido lo anterior, en el caso que nos ocupa, el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce establece lo siguiente; 
 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de Inmuebles de uso habitacional, industrial, comercial o 
de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de Alumbrado Público en los plazos y 
términos que acuerde el Ayuntamiento. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, el 
Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del Derecho de Alumbrado Público, 
siendo de manera directa ó mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de 
Electricidad. 
 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie del 
terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, para lo 
cual se definen los siguientes conceptos: 
 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno; 
 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida; 
 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% de la 
superficie del terreno. 
 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 
 
La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el coeficiente ‘A’ por 
el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente ‘B’ multiplicando por el número de 
metros cuadrados de superficie construida, más el coeficiente ‘C’ multiplicado por el valor catastral del 
inmueble mas el coeficiente ‘D’ multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, 
comercial o de servicio. 
 
El pago del derecho de alumbrado público se enterara mensualmente. 
 
COEFICIENTE  FACTOR  
A  0.2  
B  0.15  
C  0.0001  
D  0.0035  
 
Ingreso anual estimado por este artículo $2,946,500.00” 

 
 Si bien, reiteradamente se denomina al tributo contenido en dicha norma como un Derecho de Alumbrado Público 
(es decir, un derecho por servicios), lo cierto es que resulta de fundamental importancia atender a los elementos de la 
contribución para advertir su verdadera naturaleza, y a partir de ahí efectuar el análisis sobre su constitucionalidad.  
 
 Al respecto el referido numeral dispone que “los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio” pagarán el referido tributo. Conforme a lo anterior, el hecho imponible se hace consistir en 
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la propiedad o posesión de bienes inmuebles con las características referidas. Como se advierte, el tributo no se causa con 
motivo de la prestación o no, del servicio público de alumbrado, lo cual, para efecto de la estructura normativa de la 
contribución resulta completamente irrelevante siendo suficiente ser propietario o poseedor de los inmuebles referidos.  
 
 De esta forma, aun cuando en la norma se le denomina “derecho por alumbrado público” al tributo de mérito, en el 
hecho imponible no existe referencia alguna, directa o indirecta, a la prestación del servicio público como condición del 
nacimiento de la obligación tributaria por lo que, a mi modo de ver, debe descartarse que su naturaleza sea la de un derecho 
por servicios.  
 
 Más aún, la base gravable del tributo, toma como medida de su cuantificación, aspectos relacionados con las 
características del inmueble así como de su valor catastral, lo que permite que exista una congruencia entre la propiedad o 
posesión de inmuebles como hecho imponible, y las características de dichos inmuebles así como su valor, como base 
gravable.  
 
 Lo anterior evidencia que la norma en cuestión grava a quienes sean propietarios o poseedores de ciertos 
inmuebles, respecto del objeto de dicha propiedad o posesión, y en mayor o menor medida dependiendo del mayor o menor 
tamaño de las características del inmueble y de su valor.  
 
 Al estar ausente de la estructura normativa de dicha contribución, cualquier elemento que condicione el nacimiento y 
cálculo de la obligación tributaria, a la prestación del servicio de alumbrado público, no puedo coincidir con la mayoría en que 
se trate de un “derecho por servicio” del Estado.  
 
 En mi opinión, el hecho imponible no solamente está referido a un evento revelador de riqueza, sino que constituye 
un objeto estereotípicamente utilizado para el conocido impuesto predial, que gravita sobre la propiedad o posesión de 
inmuebles y que se calcula en función de dicha propiedad o posesión como signo revelador de riqueza.  
 
 Corolario de lo anterior es que el tributo regulado en la norma impugnada constituye un impuesto, y no como lo 
sostuvo la mayoría, un derecho por el servicio de alumbrado público.  
 
 Partiendo de la mencionada naturaleza, coincido en la inconstitucionalidad de la norma, pero lógicamente por 
diversas razones de las sustentadas por la mayoría. 
 
 A mi modo de ver, la inconstitucionalidad deriva de la inclusión en la base, de elementos extraños a la materia 
gravada por la contribución.  
 
 En efecto, si bien la norma toma como base gravable, características del inmueble reconocidos en los distintos 
“coeficientes”,  lo cierto es que el precepto reclamado obliga a multiplicar dichos elementos por un “factor” unilateralmente 
establecido por el legislador, el cual no se desprende del hecho gravado por el tributo, lo que constituye un elemento ajeno a 
la capacidad contributiva del sujeto pasivo, la cual, en un impuesto directo sobre la propiedad, debe apreciarse en función de 
la riqueza revelada por el objeto gravado.  
 
 Por las anteriores consideraciones estimo que el precepto impugnado transgrede la garantía de proporcionalidad 
tributaria al incluir en el cálculo del impuesto un elemento ajeno a la capacidad contributiva del sujeto pasivo.  
 
 

JUAN N. SILVA MEZA 
MINISTRO PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que esta fotocopia constante de catorce fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que 
corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza, en la 
sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 8/2012, promovida por la Procuradora General de la República. Se certifica para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

Rúbrica 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9/2012. 
PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
 
 

MINISTRO INSTRUCTOR: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 
MINISTRO ENCARGADO DE LA COMISIÓN: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 
SECRETARIOS: MARÍA DE LOURDES GARCÍA GALICIA, FANUEL MARTÍNEZ LÓPEZ, FRANCISCO GORKA MIGONI 
GOSLINGA, JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE. 
 
 
Vo. Bo. 
 
 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
al día veintiocho de mayo de dos mil doce. 

 
Cotejó: 

V I S T O S; y, 
R E S U L T A N D O : 

 
PRIMERO. Por oficio presentado el veintitrés de enero de dos mil doce, en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de Procuradora 
General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del artículo 24 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, emitida y promulgada por el 
Congreso y Gobernador de dicho Estado, respectivamente, la cual fue publicada en el Periódico Oficial de la entidad el 
veintitrés de diciembre de dos mil once. 

Dicho precepto establece lo siguiente: 
 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, 
comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de Alumbrado Público en 
los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del Derecho de 
Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el convenio que establezca con la 
Comisión Federal de Electricidad. 
 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie 
del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor catastral del 
inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 
 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 
 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 
 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% 
de la superficie del terreno. 
 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 
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La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente ‘A’ por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente ‘B’ 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el coeficiente 
‘C’ multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente ‘D’ multiplicado por el 
valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 
 
El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 
 
Es base de este Derecho, el gasto total que implica al Municipio la prestación del servicio de 
alumbrado público, para lo que deberán considerarse los siguientes conceptos. 
 
1. El costo que representa para el Municipio la infraestructura para realizar la prestación del 
servicio del alumbrado público. 
 
2. El costo que representa para el Municipio el mantenimiento y conservación del alumbrado 
público. 
 
3. El costo que representa para el Municipio los salarios del personal encargado de las tareas 
inherentes a la prestación del servicio. 
 
4. El costo que representa para el Municipio la creación de un fondo para efectos de 
mejoramiento o expansión del servicio de alumbrado público. 
 
5. El costo que representa para el Municipio el pago de consumo del alumbrado público ante la 
Comisión Federal de Electricidad. 
 
Los factores de aplicación se basan en los valores y necesidades del Municipio de San Juan del 
Río y serán los siguientes: 
 

COEFICIENTE FACTOR 

A 1.2322 

B 0.00002 

C 0.000015 

D 0.00 

 
Ingreso anual estimado por este Artículo $15,324,238.00.” 

 
SEGUNDO. La promovente de esta acción estima que la disposición legal impugnada es violatoria de los artículos 

16, primer párrafo, 31, fracción IV y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
TERCERO. En sus conceptos de invalidez, la Procuradora General de la República argumenta lo siguiente: 
 

1. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil 
doce, es violatorio del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez que no respeta el principio de 
proporcionalidad tributaria en materia de derechos, debido a que no atiende al costo real del servicio prestado 
mediante el establecimiento de una cuota fija, sino a un elemento ajeno tal como lo es la capacidad económica del 
contribuyente. Así, el derecho será calculado (base) para cada propietario o poseedor de predio, de acuerdo a la 
superficie del terreno, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, de forma tal que la mecánica para 
determinar el cobro respectivo se establece a manera de impuesto, y no de un derecho por servicio. 
 

2. El dispositivo impugnado viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque no respeta el principio de equidad tributaria en materia de derechos: al establecer el cobro 
respectivo con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, esto es, a 
manera de impuesto y no de un derecho por servicio, por atender a la capacidad económica del contribuyente, de 
tal modo el monto obtenido no resulta ser el mismo para todos los gobernados, fijándose en desigualdad de 
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circunstancias para cada categoría de prestatarios del servicio, porque no existe una cuota fija e igual para los que 
reciben servicios análogos. 
 

3. El artículo cuya constitucionalidad se combate viola el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Federal, 
porque no respeta el principio de legalidad genérica (fundamentación de actos legislativos): si bien es cierto 
que el Congreso Local tiene competencia para legislar en materia de derechos, también lo es que desborda ese 
marco competencial porque, al fijar el cobro respectivo con base en la superficie del terreno, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, establece una variación en el cobro respectivo, lo que trae como consecuencia 
que se vulneren los principios de proporcionalidad y equidad tributaria y, por ende, el citado artículo 16 
constitucional. 
 

4. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil 
doce, es violatorio del artículo 133 de la Constitución Federal, porque no respeta el principio de supremacía 
constitucional, ya que si el dispositivo combatido es contrario a los artículos 16, párrafo primero y 31, fracción IV, 
de la Constitución Federal, pretende ubicarse por encima de la Carta Magna. 

 
CUARTO. Mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil doce, el Presidente de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le 
correspondió el número 9/2012 y, por razón de turno, designó al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo para que actuara 
como instructor en el procedimiento. 

 
Por auto de veintisiete de enero de dos mil doce, el Ministro instructor admitió la acción relativa, ordenó dar vista al 

órgano Legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus respectivos informes, 
requiriéndolos para que al hacerlo, señalaran domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; igualmente, se requirió al 
Congreso del Estado de Querétaro para que al rendir su informe presentara copia certificada de los antecedentes legislativos 
de la norma impugnada. 

 
QUINTO. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes 

respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 
 

El Poder Legislativo del Estado de Querétaro, representado por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado señaló: 

 
1. En relación a la supuesta violación del artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, manifestó que los Municipios tienen a su cargo el servicio de alumbrado público que deben de 
proporcionar a sus habitantes, igualmente las legislaturas de los Estados cuentan con competencia constitucional 
para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios públicos a cargo de los Municipios, tal como lo es el 
alumbrado público, de conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Federal. 
 
El artículo 24 de la Ley de Ingresos municipal, que se tilda de inconstitucional, se elaboró y aprobó en cumplimiento 
a todas las formalidades esenciales y procesales establecidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, respetando lo dispuesto por la Constitución Federal y la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, por lo que no transgrede el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. Respecto de la supuesta violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, manifestó que la Ley de Ingresos municipal cuya inconstitucionalidad se alega, fue aprobada dentro de 
las atribuciones que la Carta Magna concede a dicho órgano legislativo. 
 
Este Alto Tribunal ha determinado que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los 
impuestos establecidos en leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
que los contienen, en este caso, la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y el Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, leyes sobre las que no se solicita un pronunciamiento de inconstitucionalidad. 

 
3. Sobre la supuesta violación al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, manifestó 

que niega dicha violación, toda vez que al emitir la Ley de Ingresos Municipal que se combate se respetó la garantía 
de legalidad que exige el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Federal. 
 
El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, rindió su informe a través del Secretario de Gobierno, en 

representación del Gobernador Constitucional del Estado, en el cual manifestó que era cierto que se había publicado la 
Ley de Ingresos Municipal en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, número 
70, el veintitrés de diciembre de dos mil once. 
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SEXTO. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, se declaró 

cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
SÉPTIMO. En sesión privada de fecha trece de febrero de dos mil doce, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación determinó la creación de la Comisión 55 de Secretarios de Estudio y Cuenta para analizar las acciones de 
inconstitucionalidad en las que se impugnan leyes de ingresos para el Ejercicio Fiscal dos mil doce, en las que se establecen 
derechos municipales por concepto de alumbrado público, con la designación del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia como 
encargado de supervisar y aprobar los proyectos respectivos. 

 
OCTAVO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto Segundo, en relación con el punto Quinto, 

ambos del Acuerdo General 11/2010 del Pleno de este Alto Tribunal aprobado el diecisiete de agosto de dos mil diez, y en 
términos de la interpretación de dicho Acuerdo, aprobada en sesión privada del veintitrés de agosto siguiente, respecto de 
los asuntos cuya supervisión y elaboración de proyecto tiene a su cargo un Ministro como encargado de una Comisión, el 
asunto se returnó al Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 

presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, toda vez que la Procuradora General de la República plantea la posible contradicción entre el artículo 24 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce y la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
SEGUNDO. En primer lugar se analizará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 
 
De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cómputo del plazo de treinta días naturales para ejercitar la acción 
de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó en el medio de difusión oficial la norma 
impugnada. 

 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles.” 
 
Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 105 constitucional y 

conforme al criterio sostenido por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sesión de cuatro de mayo de 
dos mil seis, derivado de la acción de inconstitucionalidad 25/2004, el plazo de treinta días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la norma no se suspende durante los periodos de receso de este Alto Tribunal. 

 
Ahora bien, el Decreto por el que se dio a conocer el precepto impugnado, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro el veintitrés de diciembre de dos mil once y, por tanto, el plazo para ejercer esta vía 
inició el veinticuatro de diciembre de dos mil once y concluyó el veintidós de enero de dos mil doce; sin embargo, 
considerando que el último día del plazo fue domingo y, por tanto, inhábil, la demanda se podía presentar el día hábil 
siguiente, es decir, el lunes veintitrés de enero de dos mil doce, de conformidad con el artículo 60 de la Ley de la materia, 
como se observa a continuación: 

 
 

Diciembre de 2011 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 
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11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 
 

Enero de 2012 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31     

 
En este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionalidad se recibió en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el veintitrés de enero de dos mil doce, según se advierte del sello de 
recepción que obra al reverso de la foja veinticinco de autos, es decir, el último día del plazo establecido para ello, es 
evidente que su presentación fue oportuna. 

 
TERCERO. A continuación se procede a analizar la legitimación de la promovente, por ser presupuesto 

indispensable para el ejercicio de la acción. 
 
Suscribe la demanda Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de Procuradora General de la República, lo que 

acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República (foja 29 del 
expediente). 

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal: 
 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 
(…). 
 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
 
(...). 
 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
 
(…).” 
 
 
Por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, ordenamiento que tiene el carácter de estatal, la 
Procuradora General de la República cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

 
Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 98/2001, sustentada en la Novena Época por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, página ochocientos veintitrés, y que es del tenor siguiente: 
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“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO TRATADOS INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la 
República para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de 
carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin que sea 
indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control 
constitucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, la 
supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis 
abstracto de la constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el 
procurador general de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la 
cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a 
dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal de que se respete la 
supremacía de la Carta Magna.”  
 
Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 92/2006 sustentada en la Novena Época 

por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, julio de dos mil seis, página ochocientos dieciocho, misma que es del tenor siguiente: 

 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA ESTÁ 
LEGITIMADO PARA SOLICITAR LA INVALIDEZ DE UNA LEY MUNICIPAL EXPEDIDA POR EL 
CONGRESO LOCAL. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prevé la facultad del Procurador General de la República para promover acciones 
de inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales o del Distrito Federal, así como tratados 
internacionales celebrados por México. Por otra parte, para determinar la calidad de la norma 
general impugnada (federal, estatal o del Distrito Federal), debe atenderse al órgano que la expidió, 
no al ámbito espacial de aplicación que tenga. En esa virtud, se concluye que el referido Procurador 
está legitimado para solicitar la invalidez de una Ley de Ingresos Municipal, en tanto es expedida 
por el Congreso Estatal de conformidad con el artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Federal, pero no respecto de disposiciones generales emitidas por el Ayuntamiento 
respectivo, como es el Bando de Policía Municipal.” 
 
CUARTO. En virtud de que en este asunto no se hace valer causal de improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni 

este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder al estudio de los conceptos de invalidez que hace valer 
la accionante. 

 
QUINTO. Por lo que se refiere a los diversos planteamientos a través de los cuales la Procuradora General de la 

República sostiene que el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce transgrede, por una parte, el principio de proporcionalidad tributaria que prevé el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en el caso de los derechos por el servicio 
de alumbrado público a que hace referencia el precepto legal en comento, no se atiende al costo real del servicio 
proporcionado por el Municipio, sino a la capacidad económica del contribuyente, al establecer que éste será calculado a 
cada propietario o poseedor de predios a partir de su situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie 
del terreno o de la construcción, el uso o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de 
equidad tributaria a que hace alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a cubrir 
por la prestación de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es igual para todos; resultan 
fundados en atención a las siguientes consideraciones: 

 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente establece: 
 
“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 
(…) 
 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado 
y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.” 
 
De dicho precepto jurídico, se desprende que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así 

de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 
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Ahora bien, en torno a las contribuciones, el artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, dispone que 
éstas se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras; precisándose, además, por una parte, que los 
recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 39 del 
ordenamiento legal en comento, son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas y; por la otra, 
que cuando en ese cuerpo normativo se haga referencia únicamente a las contribuciones, no se entenderán incluidos los 
accesorios. 

 
A fin de corroborar lo anterior, se estima necesario transcribir el contenido del artículo 24 del Código Fiscal del 

Estado de Querétaro, mismo que establece: 
 
“Artículo 24. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras. 
 
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 39 de este Código, son accesorios de las contribuciones y participan 
de la naturaleza de éstas. Cuando en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones, 
no se entenderán incluidos los accesorios.” 
 
Por su parte, el artículo 26 del referido Código Tributario, señala que los derechos, son las contribuciones 

establecidas en ley, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público; precisándose que también son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado; al indicar: 

 
“Artículo 26. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir servicios que presta el Estado 
en sus funciones de derecho público. 
 
También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados 
por prestar servicios exclusivos del Estado.” 
 
De lo anterior se desprende que los derechos se generan, entre otros supuestos, por recibir servicios que presta el 

Estado en sus funciones de derecho público; de modo que los principios tributarios de proporcionalidad y equidad que 
consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no pueden aplicarse de 
manera igual que en los impuestos, que es otro de los ingresos tributarios que podrá percibir el Estado. 

 
Resulta aplicable al caso concreto, la tesis de jurisprudencia P./J. 2/98, sustentada en la Novena Época por el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página cuarenta y uno, y que es del tenor 
siguiente: 

 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA 
DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas 
tributarias establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una 
cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la 
capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los 
impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, 
por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la 
doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: ‘las 
contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter 
administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los 
soliciten’, de tal manera que para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de 
derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que 
las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.” 
 
Bajo este orden de ideas, para que los derechos por servicios respeten los principios tributarios de proporcionalidad 

y equidad que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se hace 
necesario, por una parte, que la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de dicho tributo, tengan en 
cuenta el costo que para el Estado representa prestar el servicio de que se trate y, por la otra, que las cuotas de referencia 
sean fijas e iguales para todos los que reciben servicios análogos. 
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De esta forma, para estar en posibilidad de analizar la proporcionalidad y equidad de las disposiciones que 

establezcan un derecho, debe tomarse en cuenta la actividad del Estado que genera su pago, ya que sólo así se podrá 
decidir si el parámetro de medición seleccionado para cuantificar la respectiva base gravable, resulta congruente con el costo 
que representa para la autoridad prestar ese servicio, de modo que no pueden tomarse en consideración aspectos ajenos a 
ese costo, porque ello daría lugar a que por un mismo servicio se contribuya en un monto diverso. 

 
 
Así las cosas, el hecho de que se establezca en una norma jurídica que el monto de los derechos por servicios se 

determinará atendiendo a la situación particular del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad 
contributiva –aspecto que pudiera ser correcto en el caso de los impuestos–, no es correcto en el caso de los derechos, ya 
que en ese supuesto, debe tomarse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio. 

 
 
Corrobora lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 41/96 sustentada en la Novena Época por el Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo IV, julio de mil novecientos noventa y seis, página diecisiete, misma que es del tenor siguiente: 

 
“DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN EN LA JURISPRUDENCIA. Las 
características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este 
alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes 
sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al 
artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su 
similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la 
causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, 
sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la 
realización de obras o servicios (‘COOPERACIÓN, NATURALEZA DE LA.’, jurisprudencia 33 del 
Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui 
Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado 
originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se entendían como una 
subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con motivo del 
análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de 
proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y 
que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera una razonable relación entre su 
cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado (‘DERECHOS POR EXPEDICIÓN, 
TRASPASO, REVALIDACIÓN Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS 
MERCANTILES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO 
D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 
1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS 
CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES’, Vol. CXIV, 6a. Época, 
Primera Parte; ‘DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA 
REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS’, Vol. 169 a 174, 7a. Época, Primera 
Parte; ‘AGUA POTABLE, SERVICIO MARÍTIMO DE. EL ARTÍCULO 201, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE 
DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO 
CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARÍTIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y 
POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO 
SERVICIO’, Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según 
el cual los principios constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza 
del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del 
Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como ‘las contribuciones establecidas por la prestación de 
un servicio prestado por el Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público’ (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 
Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la 
doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios 
son una especie del género contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que 
propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y 
determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración 
y el usuario, que justifica el pago del tributo.”  
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Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 3/98 sustentada en la Novena Época por 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página cincuenta y cuatro, misma que es del 
tenor siguiente: 

 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO 
PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, 
vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las contribuciones establecidas 
en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo 
consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 
3o. los definía como ‘las contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago 
de un servicio’, lo que implicó la supresión del vocablo ‘contraprestación’; debe concluirse que 
subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que 
entre ellos continúa existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues 
dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. Por lo anterior, 
siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que 
cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 
constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, 
debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en 
lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal 
anterior, en el sentido de que el establecimiento de normas que determinen el monto del tributo 
atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad 
contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los 
cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del 
servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe entenderse como en derecho 
privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los 
servicios públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los 
particulares.” 
 
Por tanto, conforme a dichos criterios jurisprudenciales, para la cuantificación de las cuotas para el caso de los 

derechos, debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio público de que se trate y, por la otra, el costo que le representa 
al Estado prestar ese servicio, ya que no pueden considerarse para tales efectos, aspectos ajenos a éstos, como lo sería la 
situación particular del contribuyente o cualquier otro elemento distinto al costo; ya que ello implicaría el que se violen los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no se estaría atendiendo al costo que para el Estado representa prestar el 
servicio, ni se estaría cobrando un mismo monto a todos aquellos que reciben el mismo servicio. 

 
Ahora bien, a continuación, procede analizar si como lo sostiene la Procuradora General de la República, el artículo 

24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce transgrede o 
no, por una parte, el principio de proporcionalidad tributaria que prevé el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en el caso de los derechos por el servicio de alumbrado público a que hace 
referencia el precepto legal en comento, no se atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la 
capacidad económica del contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor de predios a 
partir de su situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o de la construcción, el uso o 
destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de equidad tributaria a que hace alusión el 
referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a cubrir por la prestación de ese servicio, no 
obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es igual para todos. 

 
Para estar en posibilidad de resolver tal cuestión, este Tribunal Pleno estima necesario transcribir el contenido de 

dicho precepto legal, el cual establece: 
 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, 
comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de Alumbrado Público en 
los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del Derecho de 
Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el convenio que establezca con la 
Comisión Federal de Electricidad. 
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El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie 
del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor catastral del 
inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 
 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 
 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 
 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% 
de la superficie del terreno. 
 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 
 
La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente ‘A’ por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente ‘B’ 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el coeficiente 
‘C’ multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente ‘D’ multiplicado por el 
valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 
 
El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 
 
Es base de este Derecho, el gasto total que implica al Municipio la prestación del servicio de 
alumbrado público, para lo que deberán considerarse los siguientes conceptos. 
 
1. El costo que representa para el Municipio la infraestructura para realizar la prestación del 
servicio del alumbrado público. 
 
2. El costo que representa para el Municipio el mantenimiento y conservación del alumbrado 
público. 
 
3. El costo que representa para el Municipio los salarios del personal encargado de las tareas 
inherentes a la prestación del servicio. 
 
4. El costo que representa para el Municipio la creación de un fondo para efectos de 
mejoramiento o expansión del servicio de alumbrado público. 
 
5. El costo que representa para el Municipio el pago de consumo del alumbrado público ante la 
Comisión Federal de Electricidad. 
 
Los factores de aplicación se basan en los valores y necesidades del Municipio de San Juan del 
Río y serán los siguientes: 
 

COEFICIENTE FACTOR 

A 1.2322 

B 0.00002 

C 0.000015 

D 0.00 

 
Ingreso anual estimado por este Artículo $15,324,238.00.” 
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De dicho precepto jurídico se desprende, en primer lugar, que los propietarios o poseedores de inmuebles de uso 

habitacional, industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de derechos por el servicio de alumbrado público en los 
plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento; en segundo lugar, que de acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del derecho de 
alumbrado público, siendo de manera directa o mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de 
Electricidad; en tercer lugar, que el derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la 
superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor del inmueble, para lo cual se definen los 
siguientes conceptos: 

 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de la zona, 

aplicado por predio a la superficie del terreno. 
 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de la zona, 
aplicado por predio a la superficie construida. 
 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor catastral del 
mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor catastral del 
mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 

 
Así las cosas, según lo establece el numeral en comento, la base del derecho por servicio de alumbrado público, 

será el resultado de sumar el coeficiente “A” (1.2322) por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente “B” 
(0.00002) multiplicado por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el coeficiente “C” (0.000015) 
multiplicado por el valor catastral del inmueble, más el coeficiente “D” (0.00) multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

 
Adicionalmente, establece que para efectos de calcular la base del derecho de alumbrado público, se tomará en 

cuenta en el costo que representa para el Municipio: a) la infraestructura para realizar la prestación del referido servicio; b) el 
mantenimiento y conservación del alumbrado público; c) los salarios del personal encargado de las tareas inherentes a la 
prestación del servicio; d) la creación de un fondo para efectos de mejoramiento o expansión del servicio; y e) el pago de 
consumo de alumbrado público ante la Comisión Federal de Electricidad. 

 
Finalmente, dicho precepto jurídico también dispone que el pago del derecho de alumbrado público se enterará 

mensualmente y señala el monto del ingreso anual estimado que recibirá el Municipio por la aplicación de ese artículo. 
 
Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que tal como lo sostuvo la Procuradora General de la República en el 

escrito relativo, el precepto en comento sí transgrede los principios tributarios de proporcionalidad y equidad que consagra la 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que para calcular el monto 
del derecho por la prestación del servicio de alumbrado público, no se atiende al costo que le representa al Municipio prestar 
ese servicio, sino que introduce elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el monto del 
derecho que se debe enterar mensualmente, como son: el uso o destino del predio y el valor del inmueble, lo que provoca, 
por una parte, que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la perspectiva que debe tomarse en cuenta 
tratándose de la contribución denominada “derecho” y, por la otra, que se dé un trato desigual a los gobernados al 
establecerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio. 

 
 
En efecto, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido en el numeral en comento, que la base del 

derecho por servicio de alumbrado público, se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con el costo que le 
representa al Municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la capacidad económica del contribuyente en función del 
uso o destino que le dé al predio y del valor del inmueble; provoca que el mismo sea inconstitucional, por lo que procede 
declarar su invalidez. 

 
 
Lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad tributaria, en virtud de que el monto del 

derecho a enterar con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determinará en función de elementos 
que resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio prestar ese servicio y, por lo que hace al principio 
de equidad tributaria, en razón de que se permite el cobro de montos distintos por la prestación de un mismo servicio; 
cuestiones que –como ya ha quedado precisado con antelación en las diversas tesis que se han citado a lo largo de este 
considerando–, no hacen más que demostrar que dicho precepto jurídico transgrede lo dispuesto por el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia P./J. 120/2007, sustentada en la Novena Época 

por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página novecientos ochenta y cinco, y que es del tenor 
literal siguiente: 

 
“DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 83, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, 
SONORA, QUE ESTABLECE LOS DERECHOS RELATIVOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. La citada 
porción normativa, al establecer en relación con el pago del derecho por la prestación del servicio 
de alumbrado público, que tratándose de propietarios o posesionarios de predios baldíos, urbanos 
y suburbanos, debe cuantificarse mediante una tasa del .05% del valor catastral del predio, o bien, 
tratándose de propietarios de predios que hubieren resultado favorecidos al amparo de una 
resolución constitucional respecto de lo establecido en el primer párrafo del artículo 83 de la citada 
Ley, mediante una tasa de .08% del valor catastral del predio, transgrede los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no toma en cuenta el costo global del servicio 
que presta el Municipio, sino un elemento ajeno, como es el valor catastral del predio, lo que 
conduce a que por un mismo servicio los contribuyentes paguen una mayor o menor cantidad, pues 
se fija en términos de la capacidad contributiva del destinatario del servicio, lo que da una escala de 
mínimos a máximos en función de dicha capacidad, por el valor catastral del predio respectivo, 
siendo esto aplicable a los impuestos, no a los derechos cuya naturaleza es distinta. Incluso, se 
hace más evidente el trato inequitativo y desproporcional, porque la norma establece dos tasas 
distintas a aplicarse sobre el valor catastral del predio (.05% o .08%, dependiendo del caso), sin que 
sea una razón objetiva de distinción entre ambos tipos de causantes que reciben en última 
instancia un mismo servicio por el que tendrán que pagar cantidades disímiles; es decir, no se 
atiende al costo global del servicio prestado, pues si bien los derechos no necesariamente deben 
fijarse con exactitud matemática en relación con el costo del servicio prestado, sí deben guardar 
vinculación con éste.” 
 
No es óbice a lo anterior, el hecho de que en el precepto tildado de inconstitucional se hubiera establecido que para 

efectos de calcular la base del derecho de alumbrado público, se tomará en cuenta en el costo que representa para el 
Municipio: a) la infraestructura para realizar la prestación del referido servicio; b) el mantenimiento y conservación del 
alumbrado público; c) los salarios del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio; d) la creación 
de un fondo para efectos de mejoramiento o expansión del servicio; y e) el pago de consumo de alumbrado público ante la 
Comisión Federal de Electricidad; ya que al introducirse elementos ajenos para su cálculo, como lo son el uso o destino del 
predio y el valor del inmueble, ello provoca que dicho dispositivo sea violatorio de los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Tampoco obsta a la conclusión aquí alcanzada, lo dicho por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Querétaro al rendir su informe. 
 
En efecto, en una primera línea argumentativa aduce que los Municipios tienen a su cargo el servicio de alumbrado 

público, el cual deben proporcionar a sus habitantes; que las legislaturas de los Estados cuentan con competencia 
constitucional y atribuciones para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios públicos a cargo de los Municipios 
–en términos del artículo 115 constitucional–; y que el dispositivo impugnado se elaboró y aprobó en cumplimiento a las 
formalidades esenciales y procesales establecidas para tales efectos; razones por las cuales –en su concepto–, no se 
transgreden los artículos 16 (principio de legalidad) y 133 (principio de supremacía), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Como se puede observar, dichas aseveraciones son insuficientes para remontar la inconstitucionalidad advertida, en 

razón de que se limitan a señalar que el dispositivo analizado cumple con los requisitos formales a que alude el Congreso del 
Estado de Querétaro, y nada dicen sobre cómo es que –a su juicio– sí podría entenderse que respeta –de fondo– los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad, razón por la cual, resultan ineficaces para destruir las consideraciones 
expuestas por este Alto Tribunal en torno a que el precepto impugnado, al incorporar elementos ajenos al diseño que debe 
revestir un derecho por servicios –esto es, por atender a componentes que gradúan la capacidad económica del 
contribuyente y, en función de ello, se obtengan distintos montos a pagar en cada caso particular a manera de un impuesto–, 
no respeta las exigencias de los citados principios. 
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Por tanto, aún cuando pueda asumirse que, en efecto, dicho dispositivo no transgrede los principios resguardados 

por los artículos 16 y 133 constitucionales en los términos expuestos por el órgano legislativo informante, sin embargo, 
subsiste la transgresión a los diversos contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General de la República, 
en los términos previamente desarrollados. 

 
En una segunda vertiente, se aduce en el informe referido que de acuerdo a lo sustentado por este Alto Tribunal, las 

Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los impuestos establecidos en las leyes tributarias, y que su 
constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales que los contienen, en este caso, de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro y el Código Fiscal del mismo Estado, respecto de las cuales no se solicita un 
pronunciamiento de inconstitucionalidad, por lo que no se viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Esto es –según se desprende del informe respectivo–, si la constitucionalidad de la Ley de Ingresos municipal 

impugnada (por ser un catálogo de impuestos) depende de la Ley de Hacienda y del Código Fiscal aludidos (por ser leyes 
tributarias especiales que contienen los impuestos), entonces, al no haber sido éstas impugnadas en la presente vía, por lo 
que no podría existir un pronunciamiento de inconstitucionalidad en su contra, tampoco puede haberlo respecto de la 
antedicha ley controvertida. 

 
Ahora bien, en torno a esas manifestaciones, debe señalarse que –tal como se aduce en el informe del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro–, es verdad que este Alto Tribunal ha sustentado (en otras integraciones, principalmente 
de la Sexta Época) que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los impuestos y que su 
constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales correspondientes. 

 
Así se desprende de la tesis de jurisprudencia sustentada en la Sexta Época por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta y ocho, primera parte, 
página cuarenta y ocho, que señala: 

 
“LEYES DE INGRESOS, CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. Como las Leyes de Ingresos constituyen 
solamente un simple catálogo de impuestos, su constitucionalidad depende de las leyes tributarias 
especiales correspondientes.” 
 
De igual forma, lo anterior se desprende de la tesis aislada sustentada en la Sexta Época por el Pleno de este Alto 

Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta y seis, primera parte, página doscientos 
sesenta y tres, que señala: 

 
“LEYES DE INGRESOS. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. La Ley de Ingresos del Departamento del 
Distrito Federal para cierto año, constituye un catálogo de impuestos, su constitucionalidad 
depende de la ley tributaria especial correspondiente, y como se ha concluido que el precepto que 
se combate es contrario a los principios de la Carta Fundamental, consecuentemente también 
resulta inconstitucional la propia Ley de Ingresos en el aspecto que se combate.” 
 
Al respecto, debe observarse –tal como deriva de las tesis transcritas–, que el hecho de que la constitucionalidad de 

las Leyes de Ingresos dependa de la ley tributaria especial correspondiente obedece a que, por regla general, éstas 
contienen los elementos esenciales y accesorios así como la mecánica de la contribución de que se trate, de manera que 
son todos esos componentes los que materialmente definirán si el tributo es constitucional o no, por lo que la ley que 
constituye “un simple catálogo de impuestos”, correrá la misma suerte para tales efectos en el aspecto conducente. 

 
Asimismo, también es verdad –como lo sostiene el órgano legislativo informante– que, en el caso, la promovente del 

juicio no solicitó pronunciamiento de inconstitucionalidad de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, 
ni del Código Fiscal de esa entidad federativa. 

 
No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno considera que los argumentos analizados también deben desestimarse. 
 
Se concluye de ese modo, porque la Ley de Ingresos municipal impugnada no constituye en mero catálogo de 

impuestos (que en el caso, debe entenderse referido a derechos) establecidos por otras leyes tributarias especiales, ya que 
el examen de dicha ley controvertida permite advertir que, si bien contiene disposiciones normativas en las que se determina 
anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, 
aportaciones e ingresos extraordinarios, que tenga derecho a percibir el Municipio conforme a lo dispuesto en el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; adicionalmente, establece normas en las que se prevén los 
elementos esenciales y accesorios, así como la mecánica de operación de diversas contribuciones, entre las que se 
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encuentra el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el Municipio, en los términos regulados por 
el precepto impugnado. 

 
En torno a esta cuestión –consistente en que las leyes de ingresos pueden incorporar y regular materialmente las 

contribuciones–, esta Suprema Corte ha considerado que no existe prohibición al respecto, por lo que resulta válido que se 
proceda de esa manera. 

 
Así se desprende de la tesis aislada sustentada en la Séptima Época por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo sesenta y cuatro, primera parte, página 
setenta y dos, cuyo texto señala: 

 
“LEYES DE INGRESOS. PUEDEN ESTABLECER IMPUESTOS CON TODOS SUS ELEMENTOS. 
Aunque efectivamente la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ha declarado que las leyes 
de ingresos son sólo un catálogo, ello no implica prohibición para que en la misma ley de ingresos 
se establezca el impuesto con todos sus elementos. Así, se puede prevenir en las mencionadas 
leyes quienes son los causantes, la cuota, el hecho impositivo y otros elementos que sean 
necesarios para que quede determinado el impuesto.” 
 
De este modo, si la Ley de Ingresos municipal combatida no se reduce a un mero catálogo de contribuciones, sino 

que en ella se contienen los elementos esenciales y accesorios, así como la mecánica de operación, particularmente por lo 
que se refiere a los derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el Municipio, sin que en ella se establezca 
dependencia alguna en ese rubro respecto de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o del Código 
Fiscal de la misma entidad federativa; luego, dicha ley se erige en sí misma como una ley tributaria especial, además de 
constituir un catálogo de impuestos, por lo que en ella se conjuntan ambos caracteres. 

 
En tales condiciones, en la medida en que la Ley de Ingresos municipal impugnada tiene el carácter de ley tributaria 

especial, su constitucionalidad no puede hacerse depender de las otras leyes a que alude el Congreso del Estado de 
Querétaro, pues no se establecen en éstas los elementos y mecánica de operación de los derechos por el servicio de 
alumbrado público, sino sólo en aquélla. 

 
En torno a tal cuestión, conviene destacar que no resulta una incongruencia que este Alto Tribunal afirme que en la 

Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o en el Código Fiscal de la misma entidad federativa, no se 
establecen los elementos esenciales y mecánica de operación de los derechos por el servicio de alumbrado público, cuando 
en la Ley de Hacienda antes precisada (artículos 117 a 120 correspondientes al Capítulo Cuarto denominado “Del servicio de 
alumbrado público”, contenido en el Título Cuarto denominado “De los derechos”) se prevén diversas disposiciones 
regulatorias de los derechos por el servicio de alumbrado público prestado por los Municipios del Estado de Querétaro. 

 
Al respecto, debe tomarse en cuenta lo dispuesto por los artículos Primero y Segundo de la Ley de Ingresos 

municipal impugnada, que literalmente señalan: 
 
“Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1° de Enero del 2012.” 
 
“Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan a la presente Ley.” 
 
Conforme a lo anterior, queda en claro que las disposiciones en materia de derechos por alumbrado público 

contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, fueron derogadas al entrar en vigor las 
diversas contenidas en la Ley de Ingresos municipal analizada, por lo que son éstas las que rigen a partir de ese momento, 
tomando en cuenta que las disposiciones de uno y otro ordenamientos se ubican en la misma jerarquía normativa. 

 
Para corroborar lo anterior, sirve de apoyo la tesis aislada sustentada en la Séptima Época por el Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cincuenta y cinco, 
primera parte, página treinta y cinco, del texto literal siguiente: 

 
“LEYES DE LOS INGRESOS DE LOS ESTADOS. PUEDEN DEROGAR LEYES FISCALES 
ESPECIALES (DECRETO NUMERO 29 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO). Este 
Tribunal Pleno ha sostenido el criterio de que las leyes de ingresos de la Federación pueden 
derogar leyes fiscales especiales, ya que si bien tales ordenamientos tienen vigencia anual y 
constituyen un catálogo de impuestos, también contienen otras disposiciones de carácter general 
que tienen por objeto coordinar la recaudación de las contribuciones y que las leyes de ingresos 
poseen la misma jerarquía normativa que los ordenamientos fiscales de carácter especial y, por 
tanto, pueden modificarse y derogarlos en determinados aspectos necesarios para una mejor 
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recaudación impositiva. Por igualdad de razón, debe seguirse el mismo criterio para las leyes 
locales, pues si bien en materia federal se habla de leyes especiales, ello es porque en materia 
impositiva federal no existe una sola ley sino que se ha expedido una ley para cada materia, y, por 
el contrario, en las entidades federativas casi no existen leyes impositivas por materia, sino que 
todos estos renglones se encuentran dentro de la Ley de Hacienda de cada Estado, con lo cual no 
contraría en nada el criterio del Pleno antes transcrito. En consecuencia, el Decreto 29 del 
Congreso del Estado de Guanajuato que aprueba el presupuesto de ingresos, egresos y tarifas que 
regirán en el Municipio de Celaya, Guanajuato, durante mil novecientos cincuenta y siete, sí puede 
derogar una disposición que regule la misma materia y que se encuentre contenida en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Guanajuato, sin que exista violación de los artículos 49, 71 y 72 
de la Constitución Federal.” 
 
De lo anterior se tiene que la Ley de Ingresos municipal impugnada: 
 
a) Regula material y directamente el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el 

Municipio; 
 
b) Tiene autonomía e independencia de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y del Código 

Fiscal de la misma entidad federativa, al margen de que todas ellas formen parte del marco jurídico tributario municipal en 
sus correspondientes ámbitos de aplicación; 

 
c) Se constituye en un caso de excepción que escapa a la regla general; por tanto, su constitucionalidad no 

depende de las leyes tributarias especiales; y 
 
d) Debe cumplir por sí misma con los parámetros constitucionales, particularmente, con los principios tributarios de 

proporcionalidad y equidad. 
 
Con base en lo anterior se puede concluir que, contrario a lo señalado en el informe analizado, la constitucionalidad 

de la Ley de Ingresos municipal impugnada –por no guardar dependencia– no está definida por la de las otras leyes 
tributarias especiales a que se ha hecho referencia, cuando menos, no en el aspecto específicamente examinado atinente a 
los derechos por el servicio de alumbrado público prestados por el Municipio y, por tanto, bien puede ser enjuiciada en sus 
propios méritos a la luz de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que a la postre puede llevar a emitir 
un pronunciamiento específico e independiente de aquellas otras, y que en el caso –como ya ha quedado de manifiesto– es 
en el sentido de que a través del precepto impugnado viola los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, del citado ordenamiento fundamental. 

 
Por tanto, no era necesario que la Procuradora General de la República hubiese reclamado de manera conjunta el 

Código Fiscal del Estado de Querétaro, la Ley de Hacienda de los Municipios de esa entidad federativa y la Ley de Ingresos 
municipal a que este asunto se refiere, ya que la constitucionalidad de esta última, en el caso analizado, no depende de 
aquellas otras leyes tributarias en los términos antes explicados, además de que –en esa lógica– no puede asumirse que, 
ante la falta de impugnación de los dos primeros ordenamientos señalados, pudiera sostenerse que la última ley aludida no 
viola el citado artículo 31, fracción IV constitucional. 

 
En consecuencia, por las razones expresadas, deben desestimarse los argumentos hechos valer en representación 

del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 
 
Finalmente, debe señalarse que al haberse advertido la inconstitucionalidad del precepto impugnado por los motivos 

expuestos, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos planteados por la Procuradora General de la 
República, tendentes a evidenciar que ese dispositivo es contrario a lo que señalan otros preceptos constitucionales, a 
saber, los artículos 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J.37/2004, sustentada en la Novena Época por el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página ochocientos sesenta y tres, del texto literal siguiente: 

 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. 
Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido 
fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de 
control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al 
mismo acto.” 
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Lo anterior, sin que obste el hecho de que por exhaustividad en el análisis de las argumentaciones formuladas en el 
informe rendido en representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, este Alto Tribunal hubiese elaborado 
algunas consideraciones relacionadas con los artículos 16 y 133 del ordenamiento fundamental, ya que para ello no se 
emitió pronunciamiento de fondo ni definitivo alguno en torno a los aspectos que los involucraron, y sólo se abordaron los 
argumentos respectivos en la medida en que pretendían sostener la constitucionalidad del precepto impugnado, sin que en 
última instancia hubiesen prosperado. 

 
SEXTO. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, este Alto Tribunal procede a declarar su invalidez; la 
cual surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente fallo al Congreso del Estado de 
Querétaro, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra disponen: 

 
“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
 
(…) 
 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados 
a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada. 
 
(…).” 
 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial de dicha Entidad, el veintitrés de 
diciembre de dos mil once, en los términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución. 

 
TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro, en términos del último considerando de esta ejecutoria. 
 
 
CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
 
 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al Municipio de San Juan del Río, Querétaro, en su 

carácter de autoridad ejecutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 
 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de que el sentido expresado 

en el punto resolutivo Segundo se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

 
Las consideraciones que sustentan la declaración de invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, se aprobaron por mayoría de ocho votos de los 
señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales 
(quien además precisó que no tiene que ser necesariamente un impuesto específico para alumbrado público sino que es 
parte de los gastos públicos que se sufragan con los impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los 
señores Ministros Valls Hernández y Presidente Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. 

 
El señor Ministro Ortiz Mayagoitia reservó su derecho de formular voto concurrente al cual se sumaron los señores 

Ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Luna Ramos, Cossío Díaz, 
Valls Hernández, Aguilar Morales y Presidente Silva Meza lo reservaron para formular, en su caso, sendos votos 
concurrentes. 
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El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
 
No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea por estar desempeñando una comisión de carácter oficial 

a las sesiones celebradas el veinticuatro y el veintiocho de mayo de dos mil doce. 
 
Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 

y da fe. 
 
 

PRESIDENTE 
 
 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
Rúbrica 

 
 
 
 

PONENTE 
 
 

MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 
Rúbrica 

 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
Rúbrica 

 
 

Esta hoja corresponde a la Acción de Inconstitucionalidad 9/2012.- Promovente: Procuradora General de la República.- 
Fallada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sesión del veintiocho de mayo de dos mil 
doce, en el sentido siguiente: “PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. 
Se declara la invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial de dicha Entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los 
términos precisados en el penúltimo considerando de la presente resolución. TERCERO. La declaratoria de invalidez de la 
norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro, 
en términos del último considerando de esta ejecutoria. CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.”. 
Conste. 
 
 
 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que esta fotocopia constante de veintiocho fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original 
que corresponde a la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 9/2012, promovida por la Procuradora General de la República. Se 
certifica para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

Rúbrica 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR LA SEÑORA MINISTRA OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO 
DE GARCÍA VILLEGAS Y LOS SEÑORES MINISTROS JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS Y GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, EN LAS ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 4/2012 A 18/2012, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN PÚBLICA DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
DOCE. 
 
 

La decisión asumida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los asuntos 
de referencia, consistió en declarar la invalidez del correspondiente artículo 24 de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Amealco de Bonfil, Tolimán, Peñamiller, Landa de Matamoros, Tequisquiapan, San Juan del Río, 
Pinal de Amoles, San Joaquín, Pedro Escobedo, Huimilpan, Corregidora, Ezequiel Montes, Arroyo Seco, 
Cadereyta de Montes y Colón, todos del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha Entidad el veintitrés de diciembre de dos mil once, en cuanto 
pretenden regular el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por cada Municipio. 

 
 
En esta ocasión se concluyó que dichos dispositivos resultan violatorios de los principios tributarios 

contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debido a 
que, por una parte, no cumplen con el principio de proporcionalidad, porque el monto del derecho a enterar con 
motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determina en función de elementos que resultan 
completamente ajenos al costo que le representa al Municipio otorgarlo, esto es, para determinar la base del 
tributo se incluyen componentes –a manera de impuesto– tales como el uso o destino del predio y el valor del 
inmueble, lo que provoca que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la perspectiva que 
debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho”; y, por otra, no satisfacen las 
exigencias del principio de equidad, porque permiten el cobro de montos distintos por la prestación de un mismo 
servicio, lo cual provoca que se dé un trato desigual a los gobernados. 

 
Como se puede observar, a partir de los razonamientos previamente sintetizados, el Tribunal Pleno 

determinó que las normas impugnadas transgreden el artículo 31, fracción IV, constitucional, y los suscritos 
manifestamos nuestra conformidad con todo ello. 

 
 
Pero también, de la ejecutoria pronunciada deriva que la inconstitucionalidad advertida se produce, en 

su origen, a partir de que los preceptos impugnados no responden a la correcta configuración de un derecho por 
servicios en los términos que esta Suprema Corte lo ha establecido en jurisprudencia2, esto es, porque no tienen 

                                                 
2 “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN EN LA JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos 
tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico 
de los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir 
de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina 
Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que 
existiera una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, 
TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN 
GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Época, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Época, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO 
MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
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su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la 
Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo, sino que el cobro respectivo se pretendió efectuar –
incorrectamente– en función de la prestación de un servicio que por su naturaleza es indivisible. Siendo así, 
resulta que en última instancia no puede establecerse un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del 
servicio, ni puede otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

 
En otras palabras, consideramos que la declaratoria de invalidez de los preceptos impugnados, además 

de ser provocada por la inclusión de elementos ajenos, tuvo como causa remota el hecho de que se pretendió 
establecer un derecho por la prestación de un servicio cuya naturaleza es indivisible (como lo es el alumbrado 
público), siendo que el cobro de derechos sólo es posible a partir de su correcta determinación –respetando los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad– respecto de servicios divisibles en los que pueda existir una 
relación singularizada entre la Administración y el usuario, y sea posible determinar la correspondencia del 
costo-beneficio y, por ende, la cuota a pagar, que sea idéntica para quienes reciben el mismo servicio. 

 
De esta manera, queda de manifiesto el problema de raíz generalizado en toda la República que ha 

motivado la constante promoción de medios de control de la constitucionalidad como en el presente caso, y es 
precisamente por ello que consideramos que la resolución pronunciada debió incorporar algún razonamiento 
que ofreciera una posible solución. 

 
En efecto, ha sido recurrente desde hace varios años la impugnación ante este Alto Tribunal –por 

distintas vías–, de aquellas disposiciones locales a favor de los Municipios que establecen los cobros 
correspondientes por la prestación del servicio de alumbrado público, sin que a la fecha las legislaturas estatales 
hubiesen encontrado una fórmula idónea para ello, motivo por el cual, también de manera recurrente, la 
Suprema Corte ha resuelto la inconstitucionalidad de las normas correspondientes, ya sea porque provocan la 
invasión de esferas competenciales, o bien, porque transgreden los principios tributarios contenidos en el 
artículo 31, fracción IV, constitucional. 

 
Así –de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución General de la República, que encomienda a los 

Municipios la responsabilidad de prestar el servicio de alumbrado público–, resulta que ha sido altamente 
complicado para las legislaturas estatales establecer a nivel de ley un mecanismo tributario para individualizar 

                                                                                                                                                                         
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar 
de que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en 
su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana 
del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica 
tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su 
causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” (Novena 
Época. Registro: 200083. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Julio de 
1996. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 41/96. Página: 17). 
 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las 
contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del vocablo "contraprestación"; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa 
existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la 
prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que 
cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un razonable 
equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a 
reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que 
el establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que 
refleje su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en 
cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” (Novena Época. Registro: 196933. 
Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Materia(s): 
Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 3/98. Página: 54). 
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los montos que deben ser pagados por dicho servicio, a grado tal, que prácticamente todos los esquemas 
ideados con ese propósito y que han sido examinados por este Alto Tribunal, se han declarado 
inconstitucionales, lo que finalmente ocasiona que los Municipios carezcan de sustento legal para efectuar los 
cobros respectivos y vean disminuidos sus ingresos –cuando menos– por ese concepto. 

 
Es así que la ocasión resultaba propicia para que, más allá de la declaratoria de invalidez bajo las 

consideraciones reseñadas, el Tribunal Constitucional generara algún posible y no vinculante curso de acción a 
fin de que, en lo sucesivo, los Congresos locales pudieran solucionar el problema advertido y encontraran una 
fuente diversa de financiamiento para el servicio de alumbrado público. 

 
A juicio de los suscritos, una alternativa que podría estar al alcance del legislador estatal sería la que a 

continuación se expone. 
 
El cúmulo de servicios públicos a cargo de los Municipios puede clasificarse en dos categorías: 
 
a) Divisibles (uti singuli): son aquellos en los que sí es posible determinar bajo determinados parámetros, 

qué porción del servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, cuantificar de manera 
individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que se puede establecer con exactitud 
cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, tal como sucede en el servicio de agua 
potable; y 

 
b) Indivisibles (uti universalis): son aquellos en los que es altamente complejo determinar qué porción del 

servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, también resulta complicado cuantificar de 
manera individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que no se puede establecer 
con exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, como acontece con el servicio 
de alumbrado público. 

 
De lo anterior se desprende que en los servicios públicos ubicados en la segunda categoría mencionada 

(indivisibles o universales), es en extremo complejo determinar en qué grado se beneficia una persona, por 
ejemplo, con el despliegue de los cuerpos de seguridad pública o de tránsito, o por la utilización de las calles y 
parques, y eso mismo ocurre en el caso del alumbrado público; por tanto, es válido afirmar que –también– es 
altamente complicado determinar en qué cuantía correspondería a cada persona costear esos servicios públicos 
a cargo del Municipio. 

 
En esta tesitura, ante la dificultad que entraña la determinación del costo-beneficio que para cada 

persona reporta este tipo de servicios públicos, el financiamiento respectivo podría fijarse no de manera 
individualizada, sino en atención a la sociedad en general, de modo universal, por lo que podría preverse como 
un rubro más del gasto público municipal. 

 
Bajo esa perspectiva, una alternativa concreta consistiría en que, al aprobar el presupuesto de egresos 

del Municipio, el Ayuntamiento incluyera una partida específica o adicional destinada a sufragar los gastos que 
genere la prestación del servicio de alumbrado público, tal como se hace para costear otros servicios de 
naturaleza uti universalis. 

 
Correlativamente, tendrían que realizarse diversos ajustes a nivel municipal, en tanto que al 

Ayuntamiento corresponde en el ámbito de su competencia proponer al Congreso estatal la forma de obtener los 
ingresos necesarios para sufragar su gasto público, todo lo cual, debe considerar dicho órgano legislativo al 
aprobar las leyes de ingresos municipales. 

 
A manera de ejemplo: en lugar de que el Congreso local establezca una contribución específica que 

tenga como objeto el servicio de alumbrado público, el Municipio agregaría una partida específica dentro de su 
presupuesto de egresos en concepto de alumbrado público; para cubrir ese gasto, propondría a la legislatura 
estatal el incremento de la tasa o tarifa en una o varias contribuciones –propias del orden municipal–, de manera 
que el excedente en la recaudación autorizado en la ley de ingresos respectiva y originado en dicho incremento, 
sea coincidente con los recursos necesarios para cubrir el citado gasto municipal. 
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En ese tenor, la alternativa de solución al problema de fondo detectado, consiste en reubicar el origen 
del financiamiento de los servicios por alumbrado público –ante la dificultad que han tenido las legislaturas 
locales para diseñar un mecanismo individualizado que cumpla con los requerimientos constitucionales– para 
eliminar cualquier contribución específica por dicho concepto y, en su lugar, crear el rubro correspondiente 
dentro del presupuesto de egresos municipal a efecto de que los costos generados en la prestación del servicio 
aludido se incorporen como gastos propios de ese orden de gobierno, para lo cual, la legislatura local deberá 
adoptar, a partir de la propuesta respectiva, las medidas necesarias para proveer al Municipio de las fuentes 
requeridas para cubrir las erogaciones respectivas. 

 
Tal forma de proceder resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 115 constitucional, el cual 

permite flexibilidad a fin de que los Municipios obtengan los recursos necesarios para sufragar los gastos 
públicos que les atañen, si bien ya no a partir del cobro de derechos (como lo han venido haciendo en materia 
de alumbrado público), sí a través de una fuente diversa integrada al presupuesto respectivo en concepto de 
gasto. 

 
En conclusión, si bien los suscritos compartimos los razonamientos que sustentaron la invalidez de las 

normas impugnadas, consideramos que en la resolución pronunciada en los asuntos debió incluirse una 
reflexión adicional que ofreciera a las legislaturas estatales una alternativa de solución al problema de origen, en 
la cual se expresara esencialmente que, dadas las serias dificultades que han enfrentado para el encuadre 
constitucional de las contribuciones respectivas, cabe la posibilidad de emplear un mecanismo de financiamiento 
distinto para cubrir el costo del servicio de alumbrado público, estimando que su naturaleza corresponde a la de 
gasto público, a fin de que, por una parte, los Municipios prevean en sus respectivos presupuestos de egresos la 
partida correspondiente y, por otra, los Congresos locales, dentro de las fuentes de recaudación y de ingresos 
municipales, determinen las tasas o tarifas congruentes en otras contribuciones o fuentes de ingresos para 
asegurar todo el gasto público municipal. 

 
______________________________________ 

MINISTRA OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO 
DE GARCÍA VILLEGAS 

Rúbrica 
 

______________________________________ 
MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

Rúbrica 
 

______________________________________ 
MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO 

GONZÁLEZ SALAS 
Rúbrica 

 
______________________________________ 

MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 
Rúbrica 

 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que 
corresponde al voto concurrente formulado por los señores Ministros Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2012, promovida por la Procuradora General de la República. Se certifica para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

Rúbrica 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 9/2012. 

 
 En la sentencia que se dictó en la controversia constitucional en la que se formula el presente voto concurrente, se 
determinó declarar la invalidez de la norma que establece la obligación a cargo de propietarios o poseedores de inmuebles 
de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio de cubrir el derecho por concepto de alumbrado público y que, 
además, fija la manera en la que debe calcularse el monto de dicha contribución tomando en cuenta el uso o destino del 
predio y el valor del inmueble.  
 
 La razón de la inconstitucionalidad consiste, esencialmente, en que para calcular el monto del derecho por la 
prestación del servicio de alumbrado público no se atiende al costo que le representa al municipio prestar ese servicio, sino 
que se introducen elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el monto del derecho que se 
debe enterar mensualmente. Con esos elementos que se introducen se provoca que el derecho resulte desproporcional e 
inequitativo en la medida en que los contribuyentes cubren distintas cantidades por idéntico servicio. 
 
 Aun cuando comparto la sentencia por cuanto a que debe declararse la invalidez de la norma impugnada, lo cierto 
es que considero que ésta no establece un derecho sino un impuesto. En efecto, el precepto impugnado dispone:  
 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, 
comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de Alumbrado Público en 
los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del Derecho de 
Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el convenio que establezca con la 
Comisión Federal de Electricidad. 
 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie 
del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor catastral del 
inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 
 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 
 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 
 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% 
de la superficie del terreno. 
 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 
 
La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente ‘A’ por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente ‘B’ 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el coeficiente 
‘C’ multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente ‘D’ multiplicado por el 
valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 
 
El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 
 
Es base de este Derecho, el gasto total que implica al Municipio la prestación del servicio de 
alumbrado público, para lo que deberán considerarse los siguientes conceptos. 
 
1. El costo que representa para el Municipio la infraestructura para realizar la prestación del 
servicio del alumbrado público. 
 
2. El costo que representa para el Municipio el mantenimiento y conservación del alumbrado 
público. 
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3. El costo que representa para el Municipio los salarios del personal encargado de las tareas 
inherentes a la prestación del servicio. 
 
4. El costo que representa para el Municipio la creación de un fondo para efectos de 
mejoramiento o expansión del servicio de alumbrado público. 
 
5. El costo que representa para el Municipio el pago de consumo del alumbrado público ante la 
Comisión Federal de Electricidad. 
 
Los factores de aplicación se basan en los valores y necesidades del Municipio de San Juan del 
Río y serán los siguientes: 
 

COEFICIENTE FACTOR 

A 1.2322 

B 0.00002 

C 0.000015 

D 0.00 

 
Ingreso anual estimado por este Artículo $15,324,238.00.” 

 
Como se ve, la cantidad que debe cubrirse por concepto de alumbrado público se fija con base en elementos que 

revelan la capacidad contributiva de los destinatarios del servicio tales como la superficie del terreno, de la construcción o el 
valor catastral. Así, dada la configuración legislativa, es claro que de facto la norma cuestionada establece un impuesto y no 
un derecho en la medida en que fija el monto de la contribución a partir de elementos que están vinculados con la capacidad 
contributiva particular de los gobernados y no según el costo aproximado que representa para el municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público.  

 
El hecho de que el precepto legal combatido establezca un impuesto resulta explicable en la medida en que por la 

naturaleza del servicio de alumbrado público -que es universal e indivisible-, no resulta posible individualizar el costo que le 
representa al municipio su prestación. En este sentido, al tratarse de un servicio general es claro que para sufragarlo el 
municipio debe considerarlo parte del gasto público municipal.  

 
Lo expuesto en el párrafo anterior no necesariamente conduce a que las leyes de ingresos municipales deban 

establecer un impuesto específico por alumbrado público (como llegó a afirmarse por algunos de los señores Ministros). Ello, 
porque al tratarse de un servicio que se presta regularmente y de manera general, es claro que forma parte del gasto público 
municipal el cual debe sufragarse con los impuestos que se recaudan de manera normal.  

 
 

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
Rúbrica 

 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que 
corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en la 
sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2012, promovida por la Procuradora General de la República. Se certifica para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

Rúbrica 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE JUAN N. SILVA MEZA EN RELACIÓN 
CON LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9/2012, RESUELTA POR EL 
TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN PÚBLICA DEL VEINTIOCHO 
DE MAYO DE DOS MIL DOCE.  
 
 
 La resolución aprobada por la votación mayoritaria en el asunto citado al rubro, sostiene que el artículo 24 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, resulta inconstitucional 
porque, tratándose de las contribuciones denominadas “derechos” que se causan con motivo de la prestación de un servicio 
por parte del Estado de sus funciones de derecho público, no se puede introducir elementos ajenos al costo del servicio para 
efecto de cuantificar su monto. Por lo que, a decir de la mayoría, siendo que la norma impugnada contiene una contribución 
de las denominadas “derechos” por dichos servicios, y toda vez que para el cálculo de la contribución se incluyen elementos 
ajenos al costo del servicio, resulta que la norma es violatoria de las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias.  
 
 Las principales razones de mi disenso con las consideraciones  que sustentan el sentido  del voto mayoritario, se 
construyen sobre la base de las siguientes premisas; 
 

i. El análisis constitucional sobre el debido respeto a los principios tributarios previstos en el artículo 31, fracción IV, 
requiere necesariamente del establecimiento de la naturaleza del tributo previsto en la norma reclamada, pues el 
acatamiento del referido precepto constitucional se colma de manera distinta dependiendo del tributo de que se trate.  
 

ii. Las figuras tributarias tienen una naturaleza propia que se desentraña a partir de sus elementos estructurales, siendo 
independiente de la denominación otorgada por el legislador, incluso, si la configuración estructural del tributo contraviene la 
expresa intención del legislador sobre su naturaleza, debe privilegiarse la primera por encima de la segunda.  
 

iii. En el caso concreto los elementos de la contribución que se analiza dan cuenta de que su verdadera naturaleza es la 
de un impuesto y no la de un derecho conforme lo sostiene la mayoría.  
 

iv. Conforme a dichas premisas, resulta inconstitucional la norma pero por diversas razones de las planteadas por la 
mayoría, aspecto que se puede analizar en suplencia de la deficiencia de la queja. 
 

El artículo 31, fracción IV constitucional establece la obligación de los mexicanos para contribuir al sostenimiento del 
gasto público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. De dicha obligación se ha derivado el alcance 
de los denominados principios de justicia tributaria, o también conocidos como las garantías tributarias.  

 
Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que si bien todo tributo debe respetar las 

referidas garantías tributarias, tratándose de las relativas a la proporcionalidad y equidad, es necesario atender a la especie 
de contribución de que se trate para realizar el análisis conforme al cual se puede verificar la debida adecuación de la norma 
tributaria secundaria a su respectivo marco constitucional. Al respecto, cobran aplicación las siguientes tesis de 
jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

 
 
Novena Época 
Registro: 167415 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXIX, Abril de 2009 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/2009         
Página: 1129 
 
 
“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA CONTRIBUCIÓN CUMPLE CON ESE 
PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER A SU NATURALEZA PARA ESTABLECER LAS FORMAS COMO SE 
MANIFIESTA LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. 
La capacidad contributiva no se manifiesta de la misma manera en todas las contribuciones, pues aparece 
en forma directa e inmediata en los impuestos directos, como los que recaen en la renta o el patrimonio, 
porque son soportados por personas que perciben, son propietarias o poseedoras de ellos, mientras que en 
los indirectos la capacidad tiene un carácter mediato como la circulación de bienes, la erogación, el gasto y 
el consumo, ya que parten de la previa existencia de una renta o patrimonio, y gravan el uso final de toda la 
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riqueza a través de su destino, gasto o tipo de erogación que refleja indirectamente dicha capacidad. Luego, 
para determinar si una contribución cumple con el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario atender a 
la naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma como se manifiesta y modifica la capacidad 
contributiva.” 
 
 
Novena Época 
Registro: 198410 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 V, Junio de 1997,  
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 38/97          
Página:   100 
 
“SEGURO SOCIAL, LEY DEL. AUNQUE LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS TIENEN EL CARÁCTER DE 
CONTRIBUCIONES DIVERSAS A LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DEBEN 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD, DE ACUERDO CON SU 
NATURALEZA ESPECÍFICA. 
 
El Constituyente de 1917 estableció en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la obligación de todos los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, pero a su vez 
consignó el derecho de éstos a que dicha contribución se realizara de la manera proporcional y equitativa 
que dispusieran las leyes. Es decir, el Constituyente de 1917 plasmó las bases generales de la facultad 
impositiva del Estado para el logro de las funciones que le están encomendadas, pero dejó al legislador 
ordinario la facultad de determinar en cada época de la historia la forma y medida en que los individuos y 
los grupos que integran la sociedad deben contribuir. Así, es el legislador ordinario quien, respetando las 
bases fundamentales de nuestra Constitución Política, debe definir cuáles son las contribuciones que en 
cada época existirán de acuerdo con las circunstancias sociales y económicas, la evolución de la 
administración pública y las responsabilidades que el Estado vaya asumiendo en la prestación y el 
mantenimiento de servicios públicos que aseguren el desarrollo integral de los individuos que componen la 
sociedad. En efecto, el legislador ordinario ha otorgado a los capitales constitutivos el carácter fiscal, 
expresamente en el artículo 267 de la Ley del Seguro Social; además, los capitales constitutivos participan 
actualmente de todas las características propias de una relación jurídica tributaria, a saber: 1) el sujeto 
activo de la relación es un ente público, el Instituto Mexicano del Seguro Social, que si bien tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propios diversos a los del Estado, fue creado por éste, forma parte de la 
Administración Pública Federal Paraestatal y realiza una función que al Estado le compete: la del servicio 
público de seguridad social; 2) es una obligación impuesta unilateralmente por el Estado, en virtud de su 
poder de imperio, para todo aquel que se coloque en la hipótesis normativa, pues ni el patrón ni el 
trabajador tienen la opción de no acogerse al sistema de seguridad social; 3) es una obligación que tiene su 
origen en un acto formal y materialmente legislativo: la Ley del Seguro Social; 4) el instituto encargado de la 
prestación de este servicio público está dotado por la ley de facultades de investigación para verificar el 
debido cumplimiento de las obligaciones que deriven de aquélla, así como para, en su caso, determinar, fijar 
en cantidad líquida y cobrar las contribuciones relativas, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución (artículos 240, fracción XVIII, 268 y 271 de la Ley del Seguro Social); 5) los ingresos que por virtud 
de tales aportaciones se recaudan, son para sufragar el gasto público, en tanto se destinan a la satisfacción, 
atribuida al Estado, de una necesidad colectiva y quedan comprendidos dentro de la definición que de tal 
concepto da la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y si bien pasan a formar parte del 
patrimonio del organismo descentralizado, no se funden con el resto de los ingresos presupuestarios, por 
destinarse a un gasto especial determinado en la ley que los instituye y regula, lo que se deriva de su 
naturaleza que responde a una obligación de carácter laboral, pero que para prestarse con mayor eficacia y 
solidaridad ha pasado al Estado a través del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior no quita a los 
capitales constitutivos su destino al gasto público, pues nuestra Constitución no prohíbe que las 
contribuciones se apliquen a un gasto público especial, sino a un fin particular. Consecuentemente, si tales 
capitales constitutivos tienen naturaleza fiscal, es decir, son contribuciones en términos de lo dispuesto en 
el artículo 31, fracción IV, constitucional, los mismos están sujetos a los requisitos de proporcionalidad y 
equidad que en tal precepto se establecen.”  
 
En este sentido, ciertas clasificaciones doctrinales de la contribución, han sido reconocidas por la jurisprudencia 

constitucional y han servido de parámetro definitorio de las condiciones de constitucionalidad de las normas tributarias. 
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De esta manera por ejemplo se ha establecido que tratándose de las contribuciones denominadas “derechos por 

servicios”, la proporcionalidad exige una razonable adecuación entre el monto del tributo y el costo en el que incurre el 
Estado para la prestación del servicio por virtud del cual se causa la contribución.  Corrobora lo anterior la tesis de 
jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente: 

 
 
Novena Época 
Registro: 196934 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 VII, Enero de 1998 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/98 
Página:    41 
 
 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA 
DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. 
 
Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en 
materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen 
elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente 
es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por 
tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina 
jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las contraprestaciones que se 
paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por 
los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que 
para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el 
costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales 
para todos los que reciban servicios análogos.” 
 
En cambio, la proporcionalidad de los impuestos se verifica en la medida en que el hecho imponible de la 

contribución imputa a un sujeto relacionado con dicho evento económico una revelación de riqueza susceptible de ser 
gravada. Esta manifestación es a su vez apreciada cuantitativa y cualitativamente por la norma tributaria para reflejar la 
capacidad contributiva del sujeto pasivo, lo que permite que la detracción patrimonial se de precisamente en función de esa 
relación proporcional entre la capacidad contributiva y el monto del tributo. En ese sentido, estimo conducente citar las tesis 
de jurisprudencia, que a continuación se transcriben: 

 
 
Séptima Época 
Registro: 232197 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 199-204 Primera Parte 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis:  
Página:   144 
Genealogía: 
Informe 1985, Primera Parte, Pleno, tesis 5, página 371. 
Apéndice 1917-1995, Tomo I, Primera Parte, tesis 170, página 171. 
 
 
“IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 
 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución, establece los principios de proporcionalidad y equidad en los 
tributos. La proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los 
gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y 
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adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme a este principio los gravámenes deben 
fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que 
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos 
recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se 
consigue que cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de más elevados recursos y uno 
inferior los de menores ingresos, estableciéndose, además, una diferencia congruente entre los diversos 
niveles de ingresos. Expresado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la 
capacidad económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente conforme a tarifas 
progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o 
menor sacrificio, reflejado cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe 
encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad radica medularmente en la 
igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales 
condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, acumulación 
de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, etcétera, debiendo únicamente variar las 
tarifas tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el 
principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria significa, en consecuencia, que los 
contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica 
que lo establece y regula.” 
 
 
Novena Época 
Registro: 184291 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XVII, Mayo de 2003 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 10/2003        
Página:   144 
 
 
“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. 
 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el principio de proporcionalidad de los 
tributos. Éste radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función 
de su respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, 
rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a este principio los gravámenes deben 
fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que 
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos 
recursos. Para que un gravamen sea proporcional debe existir congruencia entre el mismo y la capacidad 
contributiva de los causantes; entendida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto público que 
el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se trate, tomando en consideración 
que todos los supuestos de las contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de una 
situación o de un movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas en función de esa 
riqueza. La capacidad contributiva se vincula con la persona que tiene que soportar la carga del tributo, o 
sea, aquella que finalmente, según las diversas características de cada contribución, ve disminuido su 
patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, sea en su calidad de sujeto 
pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí que, para que un gravamen sea proporcional, debe existir 
congruencia entre el impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la 
medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos el que la tenga en 
menor proporción.” 
 
 
Finalmente también han existido pronunciamientos que establecen las condiciones de proporcionalidad de las 

contribuciones de mejoras, respecto de las cuales se ha razonado que el monto de la contribución debe fijarse en función y 
proporción del beneficio que una obra pública brinda directamente a ciertos contribuyentes.  

 
Lo anterior pone de manifiesto que la naturaleza de una contribución es el punto de partida y la condición necesaria 

para saber cuáles son los extremos constitucionales que debe respetar el legislador al momento de crear una norma 
tributaria, así como también es la premisa fundamental para que el Tribunal Constitucional pueda verificar el debido 
acatamiento del artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal.  
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Ahora bien, los distintos tributos reconocidos tanto por nuestra legislación como por la jurisprudencia, comparten en 

el origen de su reconocimiento constitucional una de sus características fundamentales, a saber, la justificación de su 
existencia. La actividad estatal conlleva el necesario empleo y agotamiento de recursos, y si bien las fuentes de ingresos del 
Estado son variadas, la insuficiencia y escasez de los recursos obtenidos de dichas fuentes requieren de financiamiento 
adicional, siendo propio del Estado Social de Derecho una participación económica de los destinatarios de la actividad 
estatal que logre en cierta medida los objetivos de sufragar el gasto público y la redistribución de riqueza.  

 
De lo anterior se tiene que todas las contribuciones tienen por fin mediato, el sufragar el gasto público y la 

redistribución de la riqueza, y sobre este aspecto no se puede encontrar diferencias que permitan categorizar las distintas 
especies de contribuciones, pues no solamente es una característica propia del género “tributo” sino que además constituye 
su justificación.  

 
De esta manera, una detracción patrimonial, obligatoria, unilateral, monetaria, cuya creación no responda 

principalmente a sufragar el gasto público, puede perseguir una variedad de fines constitucionales pero no constituye un 
tributo. De esta forma por ejemplo, las sanciones pecuniarias no constituyen tributos debido a que el legislador al crear las 
normas que las contemplan, toma en consideración finalidades constitucionales de ordenación y reproche de conductas, de 
gravedad de los actos y omisiones en función de ciertos bienes jurídicos protegidos, siendo que su legitimación constitucional 
descansa sobre la base del ius puniendi, y los parámetros de su constitucionalidad son distintos de aquéllos que permiten 
apreciar la proporción razonable y constitucional del desprendimiento patrimonial necesario para soportar el gasto público.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior importa ahora observar el artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, así como 

algunos criterios jurisprudenciales:  
 
 
“Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: 
 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley 
que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este artículo. 
 
II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas que 
son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad 
social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo Estado. 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 
III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales que se 
beneficien de manera directa por obras públicas.(REFORMADA, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 1991) 
IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de 
derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados 
cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley 
Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.” 
 
 
Las anteriores definiciones, si bien pertenecen a un orden de gobierno distinto al que pertenecen las normas 

impugnadas en el caso concreto, establecen el marco conceptual generalmente aceptado para definir los distintos tipos de 
contribuciones.  

 
Al respecto es de suma trascendencia advertir que cuando se definen los “derechos por servicios” se afirma que son 

las contribuciones “por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público”. Apoyan lo anterior las 
tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

 
 
Novena Época 
Registro: 196935 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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 VII, Enero de 1998,  
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 1/98 
Página:    40 
 
 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACIÓN. 
Si bien es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación fiscal, los tributos conocidos como 
derechos, o tasas en otras latitudes, son las contribuciones que se pagan al Estado como contraprestación 
de los servicios administrativos prestados, sin embargo, la palabra "contraprestación" no debe entenderse 
en el sentido del derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio 
prestado, pues los servicios públicos que realiza el Estado se organizan en función del interés general y 
secundariamente en el de los particulares, ya que con tales servicios se tiende a garantizar la seguridad 
pública, la certeza de los derechos, la educación superior, la higiene del trabajo, la salud pública y la 
urbanización. Además, porque el Estado no es la empresa privada que ofrece al público sus servicios a un 
precio comercial, con base exclusivamente en los costos de producción, venta y lucro debido, pues ésta se 
organiza en función del interés de los particulares. Los derechos constituyen un tributo impuesto por el 
Estado a los gobernados que utilizan los servicios públicos y están comprendidos en la fracción IV del 
artículo 31 constitucional, que establece como obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y, por tanto, los servicios aludidos 
se han de cubrir con los gravámenes correspondientes, que reciben el nombre de derechos.” 
 
 
Novena Época 
Registro: 200083 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 IV, Julio de 1996,  
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 41/96          
Página:    17 
 
 
DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA. 
Las características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto 
tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados sobre la 
materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil 
novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos no 
residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la recepción de un beneficio concreto 
en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi 
Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y 
coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se 
entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante 
con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los 
principios de proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, 
y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera una razonable relación entre su cuantía y 
el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, 
REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO 
DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS 
PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; "DERECHOS FISCALES. LA 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL 
ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, 
REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 
2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y 
EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR 
DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el 
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cual los principios constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho 
generador de los derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la 
Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de contraprestación para definir a 
los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado 
en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo 
con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional como 
internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones 
que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la 
Administración, individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación 
singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo. 
 
La mencionada referencia conceptual no debe entenderse en el sentido de que el elemento determinante que 

permite definir la categoría tributaria “derechos por servicios” es el destino de su recaudación, ni la justificación para su 
establecimiento como contribución, dicho de otra manera, no se puede concluir que un tributo sea un “derecho por servicio” 
debido a que se haya creado para sufragar un gasto público específico, ni porque su recaudación se destine específicamente 
a tal fin. 

 
La imposibilidad de utilizar el destino de la recaudación o la causa política de su existencia normativa como 

elemento determinante de su naturaleza radica en que todo tributo se establece para sufragar los gastos públicos incluso el 
Tribunal Pleno ha  reconocido que el destino de una contribución a un rubro específico de gasto público es perfectamente 
constitucional y puede estar presente en distintas categorías tributarias, sin que sea este aspecto característica determinante 
de su naturaleza, pues estos aspectos concretos constituyen, o las causas financieras de la existencia del tributo, o  una 
regulación sobre administración del recurso, y ejercicio del gasto, y no la regulación del acto de tributación. Corrobora lo 
anterior la siguiente tesis de jurisprudencia:  

 
 
Novena Época 
Registro: 167496 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXIX, Abril de 2009,  
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 15/2009        
Página:  1116 
 
GASTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL RELATIVO GARANTIZA QUE LA RECAUDACIÓN NO 
SE DESTINE A SATISFACER NECESIDADES PRIVADAS O INDIVIDUALES. 
 
El principio de justicia fiscal de que los tributos que se paguen se destinarán a cubrir el gasto público 
conlleva que el Estado al recaudarlos los aplique para cubrir las necesidades colectivas, sociales o públicas 
a través de gastos específicos o generales, según la teleología económica del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza que no sean destinados a satisfacer 
necesidades privadas o individuales, sino de interés colectivo, comunitario, social y público que marca la 
Ley Suprema, ya que de acuerdo con el principio de eficiencia -inmanente al gasto público-, la elección del 
destino del recurso debe dirigirse a cumplir las obligaciones y aspiraciones que en ese ámbito describe la 
Carta Fundamental. De modo que una contribución será inconstitucional cuando se destine a cubrir 
exclusivamente necesidades individuales, porque es lógico que al aplicarse para satisfacer necesidades 
sociales se entiende que también está cubierta la penuria o escasez de ciertos individuos, pero no puede 
suceder a la inversa, porque es patente que si únicamente se colman necesidades de una persona ello no 
podría traer como consecuencia un beneficio colectivo o social. 
 
 
De lo hasta aquí expuesto se tiene que el destino de la recaudación de un tributo no define su especie, ni tampoco 

la define la necesidad financiera que se pretende sufragar con el establecimiento de la contribución. 
 
 
Ahora bien, la sola intención del legislador de atribuir a una contribución una naturaleza determinada es insuficiente 

para considerar acertada la categoría que expresamente le imputa, pues si esto fuera cierto no existe un verdadero límite 
constitucional al legislador cuando produce la norma tributaria, pues podría, por ejemplo, establecer un derecho a cargo de 
las personas que solicitaran la expedición de su pasaporte y cuantificarlo atendiendo a la situación patrimonial del solicitante, 
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lo que sería totalmente contrario a los principios de proporcionalidad y equidad tributarias. Sin embargo, en dicho ejemplo, si 
se aceptara que la intención expresa del legislador para imputar una naturaleza determinada a un tributo, es suficiente para 
reconocerle la categoría deseada por él ello implicaría que dicha violación constitucional puede evitarse simplemente 
denominándole a dicho tributo “impuesto”.  

 
 
El anterior ejemplo puede encontrarse en los límites de las clasificaciones tributarias, pero el impacto que tendría el 

reconocer dicha potestad al legislador, de imputar expresamente naturalezas y no ficciones, le permitiría incluso sustraer de 
todo imperativo constitucional del artículo 31 fracción IV de la Carta Magna a la totalidad de tributos, con la única condición 
de que les denominara “aprovechamientos”, lo cual considero una evidente transgresión de la eficacia protectora de los 
derechos fundamentales de los contribuyentes, por producir protecciones constitucionales estériles y por generar un derecho 
inseguro al variar la naturaleza de instituciones jurídicas a capricho del legislador.  

 
 
Con base en lo hasta aquí expuesto se tiene que los únicos aspectos determinantes de la naturaleza jurídica de 

las distintas especies tributarias, se hacen consistir en los elementos estructurales de cada contribución. 
 
 

 En efecto, si previamente se descartó que la causa última (el desistir de la recaudación o la necesidad financiera 
que justifica el establecimiento del tributo) sea el elemento definitorio de la naturaleza de un tributo, por ser dicha causa una 
característica predicable de toda contribución, entonces debe entenderse que las categorías tributarias tal como se 
encuentran reconocidas jurisprudencialmente se conceptualizan en relación al origen inmediato de su nacimiento, de modo 
que cuando se sostiene que los “derechos por servicios” son contribuciones establecidas por la prestación de servicios , 
que las contribuciones de mejoras son contribuciones a cargo de quienes se beneficien por obras públicas, o que las 
aportaciones de seguridad social son a cargo de quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social, se hace referencia a la necesidad de atender a los elementos esenciales de 
la contribución para poder desentrañar a qué categoría pertenece un tributo en concreto.  
 
 Con base en lo anterior se puede apreciar que, en principio, el elemento determinante sobre la naturaleza de cada 
especie de tributo está referido al evento que, elegido por el legislador como hecho imponible, da origen al nacimiento de la 
obligación tributaria.  
 
 Dentro de los elementos esenciales de la contribución, el hecho imponible y la base gravable dan cuenta del 
aspecto cualitativo del evento elegido por el legislador como detonante del nacimiento de la obligación tributaria, así como el 
aspecto cuantitativo de dicha obligación.  Dicho de otra forma, el hecho imponible y la base gravable dan cuenta de qué se 
grava, en qué medida y en qué momento.  
 
  Los referidos aspectos permiten desentrañar la verdadera naturaleza de un tributo conforme a las categorías 
reconocidas tanto en la doctrina, la jurisprudencia y en la legislación, permitiendo la apreciación siguiente; 
 

a) Si la norma tributaria refiere en su estructura, como causa del nacimiento de la obligación, la prestación de un 
servicio prestado por el Estado en sus funciones de derecho público o si se causa con motivo del uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público, dicha contribución es indudablemente, una contribución de las denominadas derechos; 
 

b) Si el hecho imponible se refiere a la realización de obras públicas, se está en presencia de una contribución de 
mejoras; 
 

c) Si el hecho imponible se vincula a quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de seguridad social o son beneficiarios de dicho sistema estatal, la norma contiene una aportación de seguridad 
social; y 
 

d) Finalmente, si el hecho imponible únicamente se refiere a un evento distinto de los anteriores, se está frente a un 
impuesto.  
 
 Por su parte la base gravable también guarda una función destacada en el análisis sobre la naturaleza de un tributo, 
pues ésta debe ser reflejo de la magnitud con la que se actualiza el hecho imponible y es la medida de su cuantificación. 
Como tal, debe vincularse con la materia realmente gravada por el legislador y detectada por el hecho imponible, de lo 
contrario se genera una inconsistencia, pudiendo llevar al extremo de calcular el monto del gravamen en función de un 
elemento ajeno al evento delimitado por el hecho imponible, tal como ha ocurrido en algunos casos analizados por el 
Tribunal Pleno. Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es 
del tenor siguiente:  
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Novena Época 
Registro: 174924 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXIII, Junio de 2006,  
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 72/2006        
Página:   918 
 
“CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL HECHO Y LA BASE IMPONIBLES, 
LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETERMINA ATENDIENDO A LA BASE. 
 
El hecho imponible de las contribuciones, consiste en el presupuesto de naturaleza jurídica o económica 
fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya realización depende el nacimiento de la obligación 
tributaria, dicho elemento reviste un carácter especial entre los componentes que integran la contribución, 
toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimiento de la obligación tributaria, sino que 
además, sirve como elemento de identificación de la naturaleza del tributo, pues en una situación de 
normalidad, evidencia e identifica la categoría de la contribución a la que pertenece, de ahí que esta 
situación de normalidad, tiene como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la 
base imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad denotativa de 
capacidad contributiva, el segundo representa la magnitud cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose en 
premisa para la determinación en cantidad líquida de la contribución. En este orden de ideas, la distorsión 
de la relación entre el hecho imponible y la base gravable, normalmente nos llevará a una imprecisión 
respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, pues ante dicha distorsión, el 
hecho imponible atiende a un objeto, pero la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe 
resolverse atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una prestación dineraria, debe tomarse en 
cuenta que la base es la que sirve para la determinación pecuniaria del tributo, por lo que será el referido 
elemento el que determine la naturaleza de la contribución.” 
 

 Lo anteriormente desarrollado me lleva a la conclusión de que es necesario atender a los elementos esenciales de 
la contribución para poder definir la naturaleza de una contribución, siendo que dentro de dichos elementos destacan por su 
importancia para tal fin, el hecho imponible y la base gravable.  
 
 Habiendo establecido lo anterior, en el caso que nos ocupa, el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, establece lo siguiente; 
 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de Inmuebles de uso habitacional, industrial, comercial o 
de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de Alumbrado Público en los plazos y 
términos que acuerde el Ayuntamiento. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, el 
Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del Derecho de Alumbrado Público, 
siendo de manera directa ó mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de 
Electricidad. 
 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie del 
terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, para lo 
cual se definen los siguientes conceptos: 
 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno; 
 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie construida; 
 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% de la 
superficie del terreno. 
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D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 
 
La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el coeficiente ‘A’ por 
el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente ‘B’ multiplicando por el número de 
metros cuadrados de superficie construida, más el coeficiente ‘C’ multiplicado por el valor catastral del 
inmueble mas el coeficiente ‘D’ multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, 
comercial o de servicio. 
 
El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 
 
Es base de éste Derecho, el gasto total que implica al Municipio la prestación del servicio de alumbrado 
público, para lo que deberán considerarse los siguientes conceptos. 
 
1. El costo que representa para el Municipio la infraestructura para realizar la prestación del 
servicio del alumbrado público.  
 
2. El costo que representa para el Municipio el mantenimiento y conservación del alumbrado 
público.  
 
3. El costo que representa para el Municipio los salarios del personal encargado de las tareas 
inherentes a la prestación del servicio.  
 
4. El costo que representa para el Municipio la creación de un fondo para efectos de 
mejoramiento o expansión del servicio de alumbrado público.  
 
5. El costo que representa para el Municipio el pago de consumo del alumbrado público ante la 
Comisión Federal de Electricidad. 
 
Los factores de aplicación se basan en los valores y necesidades del Municipio de San Juan del Río y 
serán los siguientes: 
 
COEFICIENTE FACTOR 
A 1.2322 
B 0.00002 
C 0.000015 
D 0.00 
 
Ingreso anual estimado por este Artículo $15,324,238.00.” 

 
 Si bien, reiteradamente se denomina al tributo contenido en dicha norma como un Derecho de Alumbrado Público 
(es decir, un derecho por servicios), lo cierto es que resulta de fundamental importancia atender a los elementos de la 
contribución para advertir su verdadera naturaleza, y a partir de ahí efectuar el análisis sobre su constitucionalidad.  
 
 Al respecto el referido numeral dispone que “los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio” pagarán el referido tributo. Conforme a lo anterior, el hecho imponible se hace consistir en 
la propiedad o posesión de bienes inmuebles con las características referidas. Como se advierte, el tributo no se causa con 
motivo de la prestación o no, del servicio público de alumbrado, lo cual, para efecto de la estructura normativa de la 
contribución resulta completamente irrelevante siendo suficiente ser propietario o poseedor de los inmuebles referidos.  
 
 De esta forma, aun cuando en la norma se le denomina “derecho por alumbrado público” al tributo de mérito, en el 
hecho imponible no existe referencia alguna, directa o indirecta, a la prestación del servicio público como condición del 
nacimiento de la obligación tributaria por lo que, a mi modo de ver, debe descartarse que su naturaleza sea la de un derecho 
por servicios.  
 
 Más aún, la base gravable del tributo, toma como medida de su cuantificación, aspectos relacionados con las 
características del inmueble así como de su valor catastral, lo que permite que exista una congruencia entre la propiedad o 
posesión de inmuebles como hecho imponible, y las características de dichos inmuebles así como su valor, como base 
gravable.  
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 Lo anterior evidencia que la norma en cuestión grava a quienes sean propietarios o poseedores de ciertos 
inmuebles, respecto del objeto de dicha propiedad o posesión, y en mayor o menor medida dependiendo del mayor o menor 
tamaño de las características del inmueble y de su valor.  
 
 Al estar ausente de la estructura normativa de dicha contribución, cualquier elemento que condicione el nacimiento y 
cálculo de la obligación tributaria, a la prestación del servicio de alumbrado público, no puedo coincidir con la mayoría en que 
se trate de un “derecho por servicio” del Estado.  
 
 En mi opinión, el hecho imponible no solamente está referido a un evento revelador de riqueza, sino que constituye 
un objeto estereotípicamente utilizado para el conocido impuesto predial, que gravita sobre la propiedad o posesión de 
inmuebles y que se calcula en función de dicha propiedad o posesión como signo revelador de riqueza.  
 
 Corolario de lo anterior es que el tributo regulado en la norma impugnada constituye un impuesto, y no como lo 
sostuvo la mayoría, un derecho por el servicio de alumbrado público.  
 
 Partiendo de la mencionada naturaleza, coincido en la inconstitucionalidad de la norma, pero lógicamente por 
diversas razones de las sustentadas por la mayoría. 
 
 A mi modo de ver, la inconstitucionalidad deriva de la inclusión en la base, de elementos extraños a la materia 
gravada por la contribución.  
 
 En efecto, si bien la norma toma como base gravable, características del inmueble reconocidos en los distintos 
“coeficientes”,  lo cierto es que el precepto reclamado obliga a multiplicar dichos elementos por un “factor” unilateralmente 
establecido por el legislador, el cual no se desprende del hecho gravado por el tributo, lo que constituye un elemento ajeno a 
la capacidad contributiva del sujeto pasivo, la cual, en un impuesto directo sobre la propiedad, debe apreciarse en función de 
la riqueza revelada por el objeto gravado.  
 
 Por las anteriores consideraciones estimo que el precepto impugnado transgrede la garantía de proporcionalidad 
tributaria al incluir en el cálculo del impuesto un elemento ajeno a la capacidad contributiva del sujeto pasivo.  

 
 
 
 
 

JUAN N. SILVA MEZA 
MINISTRO PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que esta fotocopia constante de catorce fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que 
corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza, en la 
sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 99/2012, promovida por la Procuradora General de la República. Se certifica para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y  

 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que en nuestro sistema político, la sociedad ejerce su poder delegándolo en las autoridades electas por un sistema 
democrático, bajo el principio de representación, que mantiene su equilibrio en los tres poderes: ejecutivo, judicial y 
legislativo; siendo en este último donde se realiza el más claro ejercicio de representación de los intereses de la 
sociedad. 

 
2. Que en un Estado de Derecho, el poder y la actividad del Estado están regulados por el derecho, contrarrestando todo 

poder arbitrario; por ello, el Poder Legislativo como ente electivo y representativo, desarrolla la misión trascendental 
de legitimar al resto de los poderes del Estado y a los órganos que asumen su ejercicio, pues representa la voluntad 
designada mediante elecciones libres. Como podemos observar, con el surgimiento de esta institución se combate el 
autoritarismo y la injusticia prevaleciente en los regímenes políticos; además, se atribuye paulatinamente la soberanía 
a los ciudadanos, resaltando el valor de la persona, principio y fin de toda organización social. 

 
3. Que asimismo, con la división de poderes se instaura un Estado de Derecho donde la legalidad será el principio que 

rija la actividad gubernamental; con funciones específicas y complementarias para cada uno de los órganos del 
Estado. Esta separación de poderes es una garantía de libertad sin la que no existiría la democracia, siendo el Poder 
Legislativo, cuyos integrantes cumplan su función representativa, legislativa y de control con independencia y 
autonomía, el exponente fundamental de la democracia moderna. 

 
4. Que los Legisladores, para desarrollar sus funciones, requieren del establecimiento de normas que permitan el buen 

cumplimiento de sus obligaciones, para el mejor funcionamiento del Poder Legislativo y, desde luego, su eficiente 
desempeño, haciéndose imprescindible dotarlo de las herramientas normativas necesarias para ello. 

 
5. Que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, ha realizado un constante ejercicio de reflexión sobre el contenido 

de los preceptos y disposiciones consignadas en su Ley Orgánica, misma que rige el actuar de cada uno de sus 
integrantes, reglamentando lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su artículo 17; 
ejercicio que lo ha llevado a reconsiderar y, en su caso, a proponer y aprobar las modificaciones pertinentes. 

 
6. Que actualmente, en la citada Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, se contempla la 

posibilidad de sancionar económicamente las ausencias injustificadas de los diputados. Para tal efecto, es necesario 
establecer criterios muy claros, que vayan más allá de colores y partidos, respecto a la obligación que tienen de 
cumplir con sus tareas, tanto en las Comisiones como en las sesiones del Pleno y demás órganos del Poder 
Legislativo. 

 
7. Que al reformar el artículo 21 de la Ley Orgánica en comento, se incrementarían en un 100% las sanciones 

económicas a los diputados que falten a las sesiones del Pleno o a las sesiones de los órganos del Poder Legislativo. 
Dicho precepto contempla sanciones económicas consistentes en descuentos a su dieta, en un rango que va desde el 
50% de un día hasta dos días de ésta.  

 
8. Que la reforma que nos ocupa, tiene por objeto procurar que los Diputados actúen de forma orgánica y no dispersa, 

garantizando su asistencia a las sesiones para las cuales sea convocado y, consecuentemente, motivarlo a participar 
y mantener un alto nivel de debate en ellas, especialmente en la producción de leyes fuertes y justas para el Estado 
de Querétaro, a fin de que el Poder Legislativo no se convierta en una simulación de la representación popular. Por 
ello, se propone sancionar sus ausencias con mayor severidad. 

 
Que por lo antes expuesto y fundado, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, emite la 

siguiente: 
 
 
LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
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Artículo Único. Se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 21. (Descuento por inasistencias… 
 

I.  …  
 

a) …  
 
b) … 
 
c) … 

 
II.  … 
 
III. … 

 
El descuento por inasistencia a una sesión del Pleno consistirá en el equivalente a cuatro días de dieta; por 

inasistencia a una sesión de un órgano, en el equivalente dos días de dieta; y por retardo o abandono, en el equivalente un 
día de dieta.  

 
No podrá aplicarse…  

 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 

Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente Ley. 
 
Artículo Tercero. Envíese la presente Ley, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADA EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA  
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 
 

DIP. ANTONIO CABRERA PÉREZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que para responder a la dinámica social, debemos mostrar con el ejemplo que el ejercicio de nuestra actividad 
legislativa está a la altura que reclama nuestra sociedad. Por ello, se hace necesario continuar desarrollando acciones 
en el ámbito legislativo, entre otras, promover las reformas y adecuaciones a nuestro marco legal, para regular  la 
presentación de las iniciativas que sean necesarias. 

 
 
2. Que el Poder Legislativo es una institución importante para la vida democrática de los queretanos. Es justamente de 

ahí, donde a partir del principio de representación, emanan leyes, decretos y acuerdos de vital importancia para los 
ciudadanos de nuestra Entidad. 

 
 
3. Que desde los planteamientos conceptuales del Barón de Montesquieu, el Poder Legislativo asume un lugar 

preponderante entre los tres órganos del Estado, constituyéndose como una asamblea representante directa del 
pueblo. John Locke, al situar al Poder Legislativo en su relación con los otros órganos del Estado, considera al 
ejecutivo y al judicial como poderes ejecutores, bajo la premisa de que al Poder Legislativo se encomienda la 
producción de las leyes y el ejercicio de la voluntad política, general y abstracta del pueblo, traducida en leyes. 

 
 
4. Que el Poder Legislativo es así una asamblea  integrada por representantes populares denominados diputados, que 

discute y asume determinaciones en nombre y representación de los ciudadanos, lo que conlleva a priorizar que el 
Poder Legislativo se encuentre dotado de las herramientas normativas necesarias para su buen funcionamiento y 
eficiente desempeño. 

 
 
5. Que el proceso legislativo constituye un orden lógico-jurídico de actos encauzados a cumplir una función 

representativa, haciéndose necesario el perfeccionamiento de las leyes, de manera tal que permitan al legislador 
contar con herramientas para desempeñar adecuadamente no sólo su función legislativa, sino también la fiscalizadora 
y la representativa, a la altura de las necesidades actuales que demanda nuestra sociedad. Para lograr la expedición 
de leyes precisas y congruentes, debe seguirse un proceso claro y articulado, bien definido, con el carácter de general 
y obligatorio. 

 
 
6. Que es de gran trascendencia precisar las funciones de la Legislatura del Estado, de sus órganos y de sus 

dependencias, normando puntualmente los procedimientos necesarios para su ejercicio, a fin de garantizar que el 
actuar del Congreso del Estado no se halle al arbitrio de persona alguna. 

 
 
7. Que actualmente, el artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, establece que 

cuando un dictamen propone rechazar una  iniciativa de Ley y el Pleno lo aprueba, se archivará el asunto como 
concluido; sin embargo, ello no impide que al día siguiente, el autor de la iniciativa rechazada o cualquier otra persona, 
vuelva a presentarla, incluso en los mismos términos, lo que genera, de alguna manera, un retaso en el trabajo 
legislativo, pues la comisión dictaminadora a la que fuera remitida, tendría que abocarse nuevamente al estudio y 
dictamen de un asunto exactamente igual al que se rechazó.   

 
 
8. Que ante tal situación, se considera necesario reformar la fracción III del artículo 79 de la ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, a efecto de establecer un término prudente, que permita enriquecer y modificar 
una iniciativa de ley que ha sido rechazada y pueda volver a presentarse para su procedimiento legislativo. 
 
Que por lo antes expuesto y fundado, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, emite la 

siguiente: 
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LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 

 
Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 79. (Aprobación del dictamen)… 
 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. Si el dictamen propone rechazar la iniciativa y el Pleno lo aprueba, se archivará el asunto como concluido; 
 

Rechazada una iniciativa de ley, no podrá presentarse nuevamente, sino hasta pasados seis meses a partir de 
la fecha en que fuera rechazada por el Pleno; y 

 
IV. … 
 
 

Para efecto de… 
 
 

TRANSITORIOS  
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro. 

 
Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a esta Ley. 
 
Artículo Tercero. Remítase la presente Ley al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADA EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA  
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. ANTONIO CABRERA PÉREZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II y 39 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que mediante oficio D.G.P.L. 2P3A.-5336.21, la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, remitió a la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, la “Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos”, cuyo objeto es incorporar al texto constitucional el carácter laico entre los atributos fundamentales 
de la República, estableciendo la laicidad como uno de los principios rectores de toda organización del orden 
constituido. 
 
2. Que el citado artículo 40 de la Constitución Federal, representa el precepto fundamental que consagra y 
determina la organización jurídico-política del Estado Mexicano.  
 
Basado en los principios fundamentales del liberalismo del siglo XIX, refleja los elementos sustanciales de la 
Nación Mexicana; determina su forma de gobierno a través de la instauración de la República representativa; 
estatuye su forma de Estado por medio del federalismo y establece su filosofía política sobre la base de la 
democracia. Dicho artículo, además de significar la base de la estructura del Estado Mexicano, consagra los 
logros obtenidos por los partidarios de la Revolución de Ayutla y las Leyes de Reforma; por lo tanto, su 
modificación no solo representa una mera adecuación del texto constitucional, sino una transformación 
sustancial a las disposiciones básicas de la nación mexicana. 
 
3. Que en este sentido, la adición del término “laica” al contenido del artículo en comento, como característica 
propia de la República Mexicana, constituye una modificación sustancial a la conformación jurídico-política del 
Estado Mexicano, pues aunado a las características expuestas, el laicismo se conformaría como un elemento 
rector para la ordenación de políticas públicas y la toma de decisiones jurídicas, políticas, económicas y 
sociales, de efectos nacionales.   
 
4. Que conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, el término “laico” es definido como 
aquello que es “independiente de cualquier organización o confesión religiosa” y, el concepto “laicismo”, 
constituye una “doctrina que defiende la independencia del hombre o de la sociedad, y más particularmente del 
Estado, respecto de cualquier organización o confesión religiosa”. Tales términos, en la connotación aludida, 
traen consigo la materialización de la separación de la iglesia y el Estado, en el sentido que las funciones, 
directrices y acciones de las entidades gubernamentales, deben estar ajenas a cualquier doctrina religiosa o 
creencia que implique la sumisión de los gobernados o el apego oficial de las instituciones estatales a un culto 
determinado.  
 
5. Que desde la perspectiva de la Teoría Política, el implemento del laicismo como doctrina pública, genera el 
denominado Estado Laico o Secular, que es aquel independiente a cualquier doctrina, creencia o culto de índole 
religioso, es decir, conlleva una divergencia y separación absoluta entre las instituciones públicas y las 
asociaciones o agrupaciones religiosas; sin embargo, dicha separación no debe interpretarse como 
confrontación sino como tolerancia, pues a la par del Estado Laico, existe el Estado Ateo que prohíbe el ejercicio 
y propagación de cualquier culto religioso, y el Estado Confesional, que, al contrario, se adhiere a una religión 
determinada, haciéndola oficial y obligatoria, cuyas políticas públicas se encaminan a respetar los cánones 
clericales oficiales.  
 
Que en nuestra Constitución Federal, el término “laico” es empleado únicamente en el artículo 3o., como parte 
de las directrices del sistema educativo nacional; no obstante, los orígenes de dicho concepto en nuestro marco 
jurídico van más allá de la emisión de la Carta Magna de 1917, pues encuentran su fuente en el movimiento 
reformador de mediados del Siglo XIX, dado que en el artículo 3 de la Constitución Federal de 1824, se 
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determinó la afinidad religiosa del naciente Estado Mexicano, pues se estableció que “La religión de la nación 
mexicana es y será perpetuamente la católica, apostólica, romana” y que “La nación la protege por leyes sabias 
y justas, y prohíbe el ejercicio de cualquier otra”.  
 
Con dicha disposición, es evidente que, en ese entonces, la nación mexicana constituía un Estado Confesional 
de raigambre católica, producto de su herencia virreinal; sin embargo, en razón de la supresión de las Bases 
Orgánicas de 1836 y el triunfo de la Revolución de Ayutla de 1854, bajo la presidencia de Ignacio Comonfort, se 
emitió la Constitución Política de la República Mexicana de 1857, la cual, en su artículo 3, consagró la libertad 
de enseñanza, que implicaba la potestad de los particulares para impartir toda clase de conocimientos, sin que 
el Estado o sus autoridades pudieran obligarlos a adoptar cierto tipo de doctrinas o un determinado ideario 
educativo. 
 
Pese a lo anterior, fue hasta la Guerra de Reforma que se consolidó la separación entre la iglesia y el Estado, 
derivando de ello las Leyes de Reforma, dentro de las que destaca la Ley sobre Libertad de Cultos de 1860, 
emitida por el Presidente Benito Juárez, donde se consagraba el derecho a la libertad religiosa y el laicismo 
educativo, principios que posteriormente fueron elevados a rango constitucional.  
 
Estos aspectos fueron retomados por el Poder Constituyente de 1917; empero, dado el afán nacionalista de 
algunos de sus integrantes y con miras a debilitar el poder eclesiástico que aun era latente, de la mano del 
General Mujica, se robusteció el contenido del artículo 3 y se prohibió a las corporaciones religiosas o ministros 
de culto establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria, limitando en cierta manera, la libertad de 
enseñanza, misma que se vio completamente suprimida en 1934, al reformarse dicho artículo y encargar al 
Estado la impartición de una educación de corte socialista. 
 
6. Que asimismo, se fortaleció la libertad religiosa y se adecuó el artículo 130, en el que se insertó el principio de 
la separación entre la iglesia y el Estado, estableciéndose reglas estrictas sobre el funcionamiento de los 
templos religiosos, así como prohibiciones y restricciones hacía las corporaciones eclesiásticas y los ministros 
de culto.  
 
En consecuencia, en el periodo comprendido de 1926 a 1929, acontecieron diversos hechos que conformaron la 
denominada “Guerra Cristera”, durante la cual las autoridades del Estado Mexicano, bajo el amparo de la 
libertad religiosa, el laicismo educativo y las disposiciones restrictivas del artículo 130 constitucional, 
desarrollaron diversos actos que dieron lugar al rompimiento definitivo de las relaciones entre el Estado 
Mexicano y las iglesias, especialmente con la católica; ruptura que perduró hasta la reforma constitucional del 28 
de enero de 1992, en la que se modificaron esencialmente los artículos 3, 24 y 130 de la Constitución General 
de República y que, básicamente, constituyeron la reconciliación entre el Estado Mexicano y las agrupaciones 
religiosas, sobre todo con la católica. 
 
7. Que en la citada reforma se siguió respetando la libertad de culto, el laicismo educativo y el principio 
elemental de la separación entre la iglesia y el Estado; sin embargo, el régimen aplicable a las agrupaciones 
religiosas se flexibilizó, permitiéndoles nuevamente conformar instituciones educativas, constituirse como 
asociaciones religiosas con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la no intervención de las 
autoridades en los asuntos internos del clero y, sobre todo, se permitió el desarrollo del culto público fuera de los 
templos, con base en los requisitos y condiciones que señalara la ley reglamentaria. En consecuencia, el 15 de 
julio de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 
misma que se encuentra vigente.  
 
8. Que como puede apreciarse, la separación entre la iglesia y el Estado, es un principio básico que norma la 
esencia jurídica y política del Estado Mexicano. El laicismo, como concepto utilizado en materia educativa, tuvo 
su fundamento en la libertad de religión y ésta, a su vez, brindó la pauta para consagrar el mencionado principio.   
 
9. Que en este sentido, la libertad religiosa es sustancial para la convivencia social, pues permite a sus 
integrantes adoptar la doctrina o culto que más les acomode, de acuerdo a sus creencias y convicciones 
propias. Dicha libertad implica dos aspectos, uno subjetivo o intrínseco, que se traduce en la facultad de 
profesar, que se caracteriza por la libertad mental del individuo para creer o no en la existencia de una o varias 
divinidades, mismo que por su carácter interno escapa a la regulación del derecho; y un segundo aspecto, que 
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corresponde propiamente a la acción de culto, que se traduce en una serie de prácticas externas que tienen por 
finalidad la veneración a las divinidades. Este segundo aspecto es el que encuadra en el ámbito del derecho y 
se divide, a su vez, en público y privado, siendo el primero aquel donde concurren o participan personas de toda 
clase, sin distinción alguna o que se practica fuera de la intimidad del hogar, mientras que el privado es aquel 
que se práctica en un inmueble particular, al que sólo tienen acceso las personas que autorice el dueño o 
poseedor de éste.  
 
10. Que el mencionado concepto ha sido integrado y reconocido a nivel mundial por múltiples convenciones 
internacionales suscritas por México, las que, en términos del artículo 1o. Constitucional, son reconocidos y 
protegidos por las autoridades mexicanas, destacándose entre ellos la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de ese mismo año, la 
Convención Europea de Derechos Humanos de 1953, el Pacto de San José o Convención Americana sobre 
Derechos Humanos de 1969 y la Declaración sobre la Eliminación de todas las Formas de Intolerancia y 
Discriminación Fundadas en la Religión o Convicciones de 1981.  
 
La libertad religiosa es un bien irrenunciable que debe reconocerse y protegerse por el Estado Mexicano y el 
laicismo como tal, es un aspecto fundamental para garantizar su ejercicio; afirmar lo contrario, generaría un 
menoscabo en el desarrollo integral del individuo, ya que el Estado terminaría coartando la libertad de 
conciencia, pensamiento y creencia de sus gobernados; en otras palabras, la libertad religiosa es un derecho 
humano elemental que se avala a través del laicismo del Estado, pues éste representa la no intervención de las 
autoridades en el ejercicio del culto que cada individuo profese, salvo cuando su práctica ponga en peligro la 
estabilidad de la sociedad, los derechos fundamentales de sus semejantes o la preservación de la paz, el orden 
y la estructura de las instituciones.  
 
11. Que en este sentido, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, coincide con el 
Congreso de la Unión, en que resulta conveniente la inclusión de la palabra “laica” en el artículo 40 
constitucional, toda vez que vendrá a fortalecer la libertad religiosa de los individuos y el principio de la 
separación entre iglesia y Estado, pues las autoridades gubernamentales se abstendrían de realizar actos 
proselitistas a favor de un determinado culto religioso o impulsar acciones para reprimir el ejercicio de la libertad 
religiosa, ya que al incluir el laicismo como elemento sustancial del Estado Mexicano, todas las acciones, 
programas, políticas y determinaciones de las autoridades mexicanas tendrían que mantenerse al margen de 
cualquier doctrina o culto clerical. Asimismo, es conveniente mencionar que actualmente el artículo 3 de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y de Culto Público, define al Estado Mexicano como laico y dispone que éste no 
puede establecer ningún tipo de preferencia o privilegio en favor de religión, iglesia ni agrupación religiosa 
alguna.  
 
En conclusión, se considera pertinente aprobar en sus términos la Minuta enviada por la Cámara de Senadores, 
por tratarse de una propuesta favorable, tendiente a fortalecer la estabilidad y vida institucional del Estado 
Mexicano, al garantizar plenamente la libertad de culto y la separación entre la iglesia y el Estado. 
 
12. Que al tenor de la Minuta remitida por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, el texto respectivo 
quedaría conforme a lo siguiente: 
 
 

“MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 
democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 
su régimen interior; pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental. 
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Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación”. 

 
 

Que en atención a lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de 
Querétaro, expide el siguiente: 
 
 
DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 

Artículo Único. La Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expresa su voto favorable 
a la “Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. Este Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima 

Sexta Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el presente Decreto al Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917”  RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO RANGEL MÉNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Asamblea General de las Naciones Unidas en múltiples ocasiones ha mostrado su interés sobre el tema 
de pueblos indígenas. Por ello, en el marco del Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del 
Mundo (2005-2014), entre los objetivos fundamentales se destaca el fomento de la no discriminación y de la 
inclusión de los pueblos indígenas en la elaboración, aplicación y evaluación de la legislación, las políticas, los 
recursos, los programas y los proyectos en todos los niveles; así como la adopción de políticas, programas, 
proyectos y presupuestos que tengan objetivos específicos para el desarrollo de los pueblos indígenas, con 
parámetros concretos, insistiendo en particular en las mujeres, los niños y los jóvenes indígenas. 

 
2. Que en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, aprobada por la 

Asamblea General el 13 de septiembre de 2007, se establecen los derechos individuales y colectivos de los 
pueblos indígenas, en particular, los correspondientes a la cultura, la identidad, el idioma, el empleo, la salud y 
la educación, así como el de mantener y reforzar sus instituciones, culturas y tradiciones, y a promover su 
desarrollo de acuerdo con sus aspiraciones y necesidades. Se destaca también la necesidad de promover su 
participación plena y efectiva en relación con los asuntos que les conciernan, incluido su derecho a seguir 
siendo distintos y a perseguir su propia idea de desarrollo económico y social. 

 
3. Que los recursos para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas se señalan en el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación, basándose en lo establecido en el artículo 2, Apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que prevé que la Nación tiene una composición 
pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas.  

 
De igual forma, establece que para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas, la Federación, los Estados y los Municipios tienen la obligación de impulsar el desarrollo regional de 
las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de 
sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las 
comunidades. 

 
4. Que la ejecución de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas, debe 

considerar su participación con base en su cultura y formas de organización tradicionales; procurando atender el 
pleno acceso y satisfacción de sus necesidades, tales como electricidad, agua, drenaje, educación, salud y 
vivienda, tomando siempre en consideración que la visión de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas es la de fomentar su desarrollo, pero que éste se realice bajo el concepto de lograr un 
crecimiento preservando su identidad. 

 
5. Que en tal virtud, es de reconocerse el crecimiento de la inversión que se ha realizado para mejorar las 

condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas; no obstante, al ser tan marcadas sus 
necesidades, se requiere de mayores aportaciones para su atención. 

 
6. Que como legisladores, nos corresponde impulsar acciones en pro de los municipios que tiene población 

indígena, las cuales deben traducirse en un mejor acceso a los programas sociales y, por ende, a una mejor 
calidad de vida.  

 
7. Que el objeto del presente Acuerdo, es el incremento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2013, en el rubro relativo a erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas, lo que habrá de ser evidencia palpable de buena voluntad política hacia las necesidades de este 
sector de la población. 
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Que en atención a lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro 

expide el siguiente: 
 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SOLICITA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, SE INCREMENTE EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL AÑO 2013, EN EL RUBRO DE RECURSOS PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. 
 
 

Artículo Único. La Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, solicita respetuosamente a la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, considere un aumento en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2013, en el rubro relativo de recursos para el desarrollo de los pueblos y 
comunidades indígenas. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de esta 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro. 

 
Artículo Segundo. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, para los efectos conducentes. 
 
Artículo Tercero. Remítase el Acuerdo a las Legislaturas de los Estados de la República Mexicana y a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para su conocimiento. 
 
Artículo Cuarto. Envíese el Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; para su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DOCE.  

 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. ANTONIO CABRERA PÉREZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 28, que quedan prohibidos los 

monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que 
fijan las leyes.  

 
2. Que la Ley Federal de Competencia Económica es reglamentaria del artículo 28 constitucional en materia de 

competencia económica, monopolios y libre competencia, la cual es de observancia general en toda la República y 
aplicable a todas las áreas de la actividad económica; misma que en su artículo 23 establece que la Comisión Federal 
de Competencia, es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Economía y tendrá a su cargo prevenir, investigar 
y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas y las concentraciones. 

 
3. Que una de las atribuciones de la mencionada Comisión es establecer mecanismos de coordinación con las 

autoridades federales, estatales y municipales para el combate y prevención de monopolios, concentraciones y 
prácticas prohibidas por la Ley Federal de Competencia Económica, en términos de lo establecido en el artículo 24 
fracción III del citado ordenamiento legal. 

 
4. Que el artículo 10 de la Ley Federal de Competencia Económica, establece que se consideran prácticas monopólicas 

los actos, contratos, convenios, procedimientos, o combinaciones, cuyo objeto o efecto sea o pueda ser el desplazar 
indebidamente a otros agentes del mercado; impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas exclusivas a 
favor de una o varias personas; siendo uno de los casos en los que aplica, la acción de uno o varios agentes 
económicos cuyo objeto o efecto, directo o indirecto, sea incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o 
reducir la demanda que enfrentan sus competidores.  

 
5. Que la Comisión Federal de Competencia en cumplimiento a sus facultades, debe establecer los mecanismos de 

coordinación con autoridades municipales para el combate y prevención de prácticas monopólicas, a efecto de 
conservar un equilibrio económico en la prestación de los servicios, para que no se perjudique al sector social, para 
garantizar una sana competencia sin afectar los centros de barrio y la actividad económica de los mercados públicos. 

 
6. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, fracción V, establece que “Los 

municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: a) Formular, aprobar, 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal”. “…f) Otorgar licencias y permisos para 
construcciones…”. De igual forma, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro dispone estas dos facultades 
en su artículo 30 en términos de las leyes federales. 

 
7. Que es fundamental, que en el proceso de desarrollo de los centros de población, las autoridades salvaguarden el 

correcto uso, aprovechamiento y conservación del territorio, aunado a garantizar que su crecimiento sea de manera 
ordenada y equilibrada, cuidando la planificación en la cobertura de los servicios públicos y el desarrollo de las 
actividades de la población, de acuerdo a su plan de desarrollo urbano.  

 
8. Que uno de los servicios elementales en un centro de población es el mercado, definido por la Real Academia 

Española, como el “Sitio público destinado permanentemente, o en días señalados, para vender, comprar o permutar 
bienes o servicios”. 

 
9. Que si bien es cierto el comercio, es la principal fuente de empleo y sustento para nuestro País, es una realidad que 

muchas personas y familias  dedicadas al mismo, se han visto afectadas con la apertura de grandes cadenas de 
tiendas convencionales o de autoservicio, debido al impacto que generan en los comercios en pequeño al quedar 
imposibilitados para competir con dichas cadenas, viéndose obligados a cerrar y afectando gravemente la economía 
de los comerciantes. 

 
10. Que por lo anterior, es que se hace un llamado a los Ayuntamientos de los dieciocho Municipios del Estado, quienes 

son las autoridades competentes para expedir las licencias y permisos a establecimientos comerciales, para que 
previo a autorizar el funcionamiento de las grandes cadenas de tiendas convencionales y de autoservicio, se tome en 
cuenta el proteger al comercio en la vía pública y al comercio establecido, que son fuentes de ingresos para miles de 
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familias queretanas. Asimismo, se exhorta a la Secretaría de Economía, a efecto de que instruya a la Comisión 
Federal de Competencia, para que establezca mecanismos de coordinación con las autoridades municipales de 
nuestro Estado, para el combate y prevención de prácticas monopólicas. 

 
11. Que es indispensable que los municipios, atiendan las necesidades de la población en este sector, toda vez que el 

comercio es una oportunidad de obtener ingresos para las personas que no tienen un empleo, por lo que se busca 
apoyar esta actividad, e incluso mejorar las condiciones en que se practica, con el objetivo de otorgar seguridad 
jurídica a los comerciantes y familias queretanas que tienen el sustento económico a través de esta actividad. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, emite el siguiente:  
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO EXHORTA A 
LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 18 MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE EN SUS PLANES DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL, CONSIDEREN PROTEGER EL EJERCICIO DEL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA; ASÍ COMO 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, A EFECTO DE QUE INSTRUYA A LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA, PARA QUE ESTABLEZCA MECANISMOS DE COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES DE NUESTRO ESTADO, PARA EL COMBATE Y PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. 

 
Artículo Primero. La Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, respetuosamente exhorta a los 

Ayuntamientos de los 18 Municipios del Estado, para que en sus planes de  Desarrollo Urbano Municipal, consideren 
proteger el ejercicio del comercio en la vía pública. 

 
Artículo Segundo. La Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, respetuosamente exhorta al titular 

de la Secretaría de Economía, a efecto de que instruya a la Comisión Federal de Competencia, para que establezca 
mecanismos de coordinación con las autoridades municipales de nuestro Estado, para el combate y la prevención de 
prácticas monopólicas. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima 
Sexta Legislatura del Estado de Querétaro. 

 
Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo a los Ayuntamientos de los 18 Municipios del Estado de Querétaro y al titular 

de la Secretaría de Economía para que procedan a lo conducente.  
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. HIRAM RUBIO GARCÍA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ANTONIO CABRERA PÉREZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 
En la ciudad de Santiago de Querétaro., Qro, a 26 veintiseis de septiembre de 2012 dos mil doce.- - - - - - - - - - -  
 
 
Acuerdo que resuelve el procedimiento administrativo de extinción número P.A.E./02/2012 que el Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dicta, en razón de la probable causal de extinción que se 
les imputa a la persona moral denominada SOCIEDAD COOPERATIVA DE AUTOTRANSPORTES Y 
MATERIALISTAS LA ROSA BLANCA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, S.C.L., establecida en el artículo 47 
fracción III de la entonces Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro, relativo a la concesión 235 
doscientos treinta y cinco, para el servicio público de transporte de personas en su modalidad de taxi. 
 
 

R E S U L T A N D O: 
 

PRIMERO.- El artículo 47 fracción III de la entonces Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro, refiere 
que las concesiones se extinguen mediante acuerdo que a efecto emita y publique el titular de la Secretaría de 
Gobierno del poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por falta de refrendo, sin embargo dicho ordenamiento no 
exime a este órgano administrativo a respetar al gobernado la garantía de audiencia y defensa previa, en 
atención a que en ausencia de precepto secundario especifico debe entenderse entonces por razones de 
supremacía, al texto del segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unido 
Mexicanos, que consagra la garantía individual de audiencia, por lo que con fundamento en los numerales 38 al 
84 y demás aplicables de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, se substanció el 
procedimiento administrativo de extinción en todas y cada una de sus etapas procesales. 
 
En este sentido, tratándose de actos privativos las autoridades deben cumplir con las formalidades esenciales 
del procedimiento, para garantizar una adecuada y oportuna defensa previa al acto privativo y que, de manera 
genérica, se traduce en: 
 
 

1) La notificación del inicio del procedimiento; 
2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas; 
3) La oportunidad de alegar; y, 
4) El dictado de una sentencia que dirima las cuestiones debatidas. 

 
 
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 47/95, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 133, del tomo II, Diciembre de 1995, Novena Época, del Seminario judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dispone: 

 
 
“FORMALIDADES ESCENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia 
establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de 
defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio se siga “se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento”. Estas son las que resultan necesarias 
para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 
traduce en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 
De no respetar estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es 
evitar la indefensión del afectado. 
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La observancia de las formalidades esénciales del procedimiento constituye como elemento fundamental útiles 
para demostrar a los afectados por un acto de autoridad, que la resolución que los agravia no se dicta o 
pronuncia en modo arbitrario, sino en estricto cumplimiento al marco jurídico que lo rige. Por ende en inconcuso 
que la garantía de audiencia consiste en dar al gobernado, la oportunidad de defenderse antes de ser privado de 
sus derechos por lo que la autoridad esta obligada constitucionalmente a cumplir con las formalidades 
esenciales del procedimiento.  
 
 
SEGUNDO.- En fecha 4 cuatro de mayo del año 1995 mil novecientos noventa y cinco, le fue otorgada a la 
persona moral denominada Sociedad Cooperativa de Autotransportes y Materialistas la Rosa Blanca del 
Estado de Querétaro, S.C.L., la concesión 235 doscientos treinta y cinco, para el servicio público de 
transporte de personas en su modalidad de taxi, para prestar el servicio en el Municipio de Querétaro, Qro. 
 
 
TERCERO.- Por auto de fecha 7 siete de febrero de 2012 dos mil doce, se ordenó la radicación e inicio del 
presente procedimiento administrativo de extinción de la concesión número 235 doscientos treinta y cinco, 
para el servicio público de transporte de personas en su modalidad de taxi, en razón de la probable causal de 
extinción que se le imputa al titular de la concesión la persona moral denominada Sociedad Cooperativa de 
Autotransportes y Materialistas la Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L., concediéndole 5 cinco 
días hábiles a partir de la legal notificación, para realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera, 
señalar domicilio procesal y ofrecer pruebas, a fin de que el concesionario tuviese la oportunidad de declarar 
sobre los hechos que le imputa la autoridad administrativa, de conformidad con los artículos 42, 44, 54, 55 y 56 
de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. Notificación que se realizó al C. Israel 
Cuahutemoc Feregrino Pérez, presidente de la Sociedad Cooperativa de Autotransportes y Materialistas la 
Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L., que se llevó a cabo el día 8 ocho de febrero de 2012 dos mil 
doce. 
 
 
CUARTO.- Mediante escrito recibido en la Dirección de Gobierno de esta Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en fecha  9 nueve de febrero de 2012 dos mil doce, signado por el C. 
Israel Cuahutemoc Feregrino Pérez en su carácter de presidente de la Sociedad Cooperativa de 
Autotransportes y Materialistas la Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L., dio contestación a los 
hechos que se le imputa y ofreció sus medios probatorios; por acuerdo de fecha 22 veintidós del mismo mes y 
año, se procedió a la admisión y desahogo de las pruebas ofertadas, concluyendo la fase de instrucción, toda 
vez que no quedan pruebas pendientes por desahogar, quedando los autos a disposición del concesionario a fin 
de expresar sus alegatos. 
 
 
QUINTO.- En fecha 28 veintiocho de febrero de 2012 dos mil doce, la Dirección de Gobierno de esta Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, llevó a cabo la notificación al C. Israel Cuahutemoc 
Feregrino Pérez, respecto del acuerdo de fecha 22 veintidós de febrero de 2012 dos mil doce, a fin de darle 
conocimiento el estado procesal del presente procedimiento, y para efectos de presentar sus alegatos. 
 
 
SEXTO.- Mediante escrito recibido en la Dirección de esta Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en fecha 29 de febrero de 2012 dos mil doce, signado por el C. Israel Cuahutemoc 
Feregrino Pérez en su carácter de presidente de la Sociedad Cooperativa de Autotransportes y 
Materialistas la Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L., presento sus alegatos; mediante acuerdo de 
fecha 7 siete de marzo de 2012 dos mil doce, se procedio a la admisión de los mismos, para ser tomados en 
consideración al momento del dictado de la resolución definitiva; así mismo y toda vez que no hay prueba 
pendiente por desahogar, y concluida la etapa de alegatos en términos del artículo 80 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, queda el presente expediente administrativo de 
extinción en estado de resolución. Que ahora se dicta al tenor de los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- Esta Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es competente para 
conocer y resolver el presente procedimiento administrativo de extinción en atención a lo preceptuado en el 
artículo 20 de la Constitución Política del Estado de Querétaro que a la letra establece: “El Poder Ejecutivo se 
deposita en un ciudadano que se denominará Gobernador del Estado quien será el representante legal de esta 
Entidad Federativa […] El Gobernador del Estado se auxiliará de las Dependencias y Entidades que señale la 
Ley […]; así como de los ordenamientos legales que rigen en la materia, como lo es la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro en los artículos 1, 2, 3, 19 fracción I y 21 fracción XXXVIII; lo que conlleva a 
establecer que para el estudio, planeación, despacho y ejecución de los asuntos de la administración pública del 
Estado de Querétaro auxiliarán al Gobernador del Estado, entre otras dependencias la Secretaría de Gobierno a 
la que se le atribuye legalmente el despacho de los asuntos relativos al otorgamiento de concesiones, que en 
concatenación con lo dispuesto en los artículos 6 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno, 6 fracción II, 9 fracción VII y 47 fracción III de la entonces Ley de Transporte del Estado de Querétaro, 
que a la letra dice: “las concesiones se extinguen mediante acuerdo que al efecto emita y publique el 
titular de la Secretaría de Gobierno, en los casos siguientes:[…] III. Por falta de refrendo; […]; así como el 
artículo décimo octavo de los transitorios de la vigente y aplicable Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro, el cual reza: “Artículo Décimo Octavo. Los procedimientos administrativos que se 
encuentran en trámite al momento de la entrada en vigor de la presente Ley, se resolverán en los 
trámites de la legislación aplicable al momento de su iniciación”. por lo que es una prerrogativa que otorga 
los preceptos invocados a la Secretaría de Gobierno, y del nombramiento de fecha 15 quince de marzo de 2012 
dos mil doce, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro a favor del suscrito; Por 
tanto, existe competencia para resolver el procedimiento administrativo de extinción de la concesión número 235 
doscientos treitna y cinco para el servicio público de transporte de personas en su modalidad de taxi, por la 
probable causal de extinción que se le imputa al titular de la concesión a la persona moral denominada 
Sociedad Cooperativa de de Autotransportes y Materialistas La Rosa Blanca del Estado de Querétaro, 
S.C.L. 
 
 
SEGUNDO.- Problemática Jurídica a resolver. El objeto de estudio en el presente asunto se circunscribe a 
determinar sobre la probable causal de extinción que se le imputa a la persona moral denominada Sociedad 
Cooperativa de de Autotransportes y Materialistas La Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L. 
establecida en el artículo 47 fracción III de la entonces Ley de Transporte Público del estado de Querétaro, 
relativa a la concesión 235 doscientos treinta y cinco, para el servicio de transporte público de personas en su 
modalidad de taxi, dentro del Procedimiento Administrativo de Extinción número P.A.E./02/2012. 
 
 
TERCERO.- Análisis de los hechos imputados. La persona moral denominada denominada SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE AUTOTRANSPORTES Y MATERIALISTAS LA ROSA BLANCA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, S.C.L., ofrecío como medios de prueba para acreditar sus aseveraciones los siguientes: 
 
 
1.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del escrito signado por el C. Israel Cuahutemoc 
Feregrino Pérez, en su carácter de Representante Legal de la persona moral Sociedad Cooperativa de de 
Autotransportes y Materialistas La Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L., el cual fue presentado en 
esta Dirección de Gobierno de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. A la cual 
se le concede valor probatorio, sin embargo la misma no se considera idónea para acreditar su pretensión. 
 
 
2.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del Titulo de Concesión del Servicio Público de 
Transporte, de fecha 12 doce de julio del año 2004 dos mil cuatro, respecto de la concesión número 235 
doscientos treinta y cinco de taxi, expedida por la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. A la cual no se le concede valor probatorio, por tratarse de fotocopia simple. 
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3.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de Revisión Vehicular número 18569 de fecha 14 
catorce de noviembre del año 2011 dos mil once, expedido por el Departamento de Control Vehicular de la 
Dirección de Transporte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha de vigencia de tres días hábiles, respecto de la concesión número 235 doscientos treitna y cinco, para 
el servicio público de transporte de personas en su modalidad de taxi. A la cual no se le concede valor 
probatorio, por tratarse de fotocopia simple. 
 
4.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en impresión del Acuse de recibo de la declaración informativa de 
razones por las cuales no se realiza el pago en el Servicio de Administración Tributaria, de fecha 17 diecisiete de 
enero de 2012 dos mil doce, por el concepto del periodo de diciembre 2011 dos mil once, de tipo de declaración 
normal, documento impreso por vía electrónica. A la cual no se le concede valor probatorio, por tratarse de 
fotocopia simple. 
 
5.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de Factura VCO 2045 de fecha 25 veinticinco de 
agosto del año 2011 dos mil once, respecto del vehiculo marca Nissan, tipo Tsuru, modelo 2012 dos mil doce, 
número de motor GA16833641Y, número de serie 3N1EB31S5CK310761, a nombre de Rosalba Martínez 
Camarena, documento expedido por Autos Compactos de Querétaro, S.A. de C.V.. A la cual no se le concede 
valor probatorio, por tratarse de fotocopia simple. 
 
6.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de Control Vehicular número 5393 de fecha 22 
veintidós de noviembre de 2011 dos mil once, respecto de la concesión número 235 doscientos treinta y cinco, a 
nombre de la persona moral Sociedad Cooperativa de Autotransportes y Materialistas La Rosa Blanca del 
Estado de Querétaro, S.C.L., expedido por el Director de Transporte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. A la cual no se le concede valor probatorio, por tratarse de 
fotocopia simple. 
 
7.-DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del Contrato de Asociación en Participación de 
fecha 31 treinta y uno de octubre del año 2011 dos mil once, relativo a la concesión número 235 doscientos 
treinta y cinco, para el servicio público de transporte de presonas en su modalidad de taxi, celebrado por una 
parte por la persona moral Sociedad Cooperativa de Autotransportes y Materialistas “La Rosa Blanca” del 
Estado de Querétaro, S.C.L., en su carácter de concesionario y por otra parte la C. Rosalba Martínez 
Camarena, en su carácter de asociado. A la cual no se le concede valor probatorio por tratarse de fotocopia 
simple. 
 
8.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de la Credencial para votar a nombre del C. Israel 
Cuahutemoc Feregrino Pérez, número de folio 0445054072488, expedida por el Instituto Federal Electoral. A la 
cual no se le concede valor probatorio, por tratarse de fotocopia simple. 
 
9.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de la Credencial para votar a nombre de la C. 
Rosalba Martínez Camarena, número de folio 0278000722276, expedida por el Instituto Federal Electoral. A la 
cual no se le concede valor probatorio, por tratarse de fotocopia simple. 
 
10.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia cotejada del formato de referendo correspondiente al 
periodo 2010 dos mil diez, de fecha 8 ocho de julio del año 2010 dos mil diez, a nombre de la persona moral 
Sociedad Cooperativa de Autotransportes y Materialistas “La Rosa Blanca” del Estado de Querétaro, 
S.C.L. expedido por el Departamento de Concesiones de la Dirección de Gobierno de la Secretaría de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro., A la cual se le concede valor probatorio por tratarse de una 
documental pública, sin embargo la misma no se considera idónea para acreditar su pretensión. 
 
11.-DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia cotejada del Carta Factura de fecha 26 veintiséis de 
agosto del año 2011 dos mil once, respecto del vehiculo marca Nissan, tipo Tsuru, modelo 2012 dos mil doce, 
número de motor GA16833641Y, número de serie 3N 1EB31S5CK310761, a nombre de Rosalba Martínez 
Camarena, documento expedido por Autos Compactos de Querétaro, S.A. de C.V. A la cual se le concede valor 
probatorio, sin embargo la misma no se considera idónea para acreditar su pretensión. 
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12.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia cotejada del Recibo de primas correspondiente al pago del 
seguro del vehiculo de transporte concesionado, relativa a la póliza de seguro número 0051840879, con fecha de 
vigencia del 26 veintiséis de agosto del año 2011 dos mil once, al 26 veintiséis de agosto de 2012 dos mil doce, 
expedido por Carsa Consultores Agente de Seguros y de Fianzas, S.A. de C.V.. A la cual se le concede valor 
probatorio, sin embargo la misma no se considera idónea para acreditar su pretensión. 
 
13.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia cotejada de la póliza de seguro número 2690018869 con 
fecha de vigencia del seguro del 26 veintiséis de agosto del año 2011 dos mil once al 26 veintiséis de agosto del 
año 2012 dos mil doce, relativo al vehiculo de transporte concesionado marca Nissan, tipo Tsuru, modelo 2012 
dos mil doce, número de motor GA16833641Y, número de serie 3N 1EB31S5CK310761, expedido por Carsa 
Consultores Agnentes de Seguros y Finanzas, S.A. de C.V.. A la cual se le concede valor probatorio, sin embargo 
la misma no se considera idónea para acreditar su pretensión. 
 
14.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia cotejada de Recibo de Ingresos número P0031207 de 
fecha 22 veintidós de noviembre de 2011 dos mil once, por concepto de alta de placas relativo al vehiculo marca 
Nissan, tipo Tsuru, modelo 2012 dos mil doce, número de motor GA16833641Y, número de serie 3N 
1EB31S5CK310761, expedido por la Direccion de Ingresos de la Secretaría de Planeacion y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. A la cual se le concede valor probatorio por tratarse de una documental 
pública, sin embargo la misma no se considera idónea para acreditar su pretensión. 
 
15.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de la escritura pública número 19,704 diecinueve 
mil setecientos cuatro, de fecha 6 seis de abril del año 2011 dos mil once, expedida por el Licenciado Justo 
Carlos Lois Sayun, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública 33 treinta y tres de esta demarcación notarial de 
Querétaro. A la cual no se le concede valor probatorio, por tratarse de fotocopia simple. 
 
16.- Presuncional Legal y Humana.- Dada su naturaleza legal su valoración se desprende del sentido de la 
presente resolución. 
 
De lo anterior se desprende que ninguna de las pruebas acercadas por la persona moral Sociedad Cooperativa 
de de Autotransportes y Materialistas La Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L., son suficientes 
para acreditar plenamente el extremo de su acción, toda vez que ninguna de ellas logran acreditar que dieron 
cabal cumplimiento con el trámite de refrendo, de conformidad con los siguientes requisitos y el procedimiento 
que la Secretaría de Gobierno exige para tal efecto. 
 
Lo anterior se evidenciará en el considerando que a continuación se expone. 
 
CUARTO.- Estudio de la causal que se imputa.-  La Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro, al 
efecto señala como requisito para decretar la extinción el establecido en el artículo 47, que a la letra dice: 
“Artículo 47. Las concesiones se extinguen mediante acuerdo que al efecto emita y publique el titular de 
la Secretaría de Gobierno, en los casos siguientes: […] III. Por falta de refrendo […]”, de lo anterior y una 
vez cumplida la hipótesis de causa de extinción de la concesión prevista en el artículo 47 fracción III de la 
entonces Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro, se atiende a las siguiente consideraciones de 
derecho:  
 
I.- El artículo 38 de la Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro establece los elementos 
constitutivos de la concesión de los que se desprenden los siguientes: 1.- la concesión es un acto 
administrativo discrecional y unilateral del Poder Ejecutivo del Estado; 2.- El titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, transfiere a los particulares el derecho a prestar los 
servicios públicos de transporte en las modalidades de servicio colectivo y servicio de taxi; 3.- Sujeta a 
su refrendo en los períodos y condiciones que la autoridad determine al efecto; es decir, en correlación 
con el artículo 40 del mismo ordenamiento y dada la naturaleza jurídica de la concesión, esta se encuentra 
sujeta a su refrendo en los períodos que señale esta Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del estado de 
Querétaro, a fin de que a través de la Dirección de Gobierno de esta Secretaría de Gobierno verifique que se 
continúe manteniendo los medios y las condiciones adecuadas para la prestación del servicio; en este 
contexto la Secretaría de Gobierno tiene la facultad de determinar y exigir las condiciones que los 
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concesionarios deberán cumplir para tal efecto, por lo que la persona moral Sociedad Cooperativa de de 
Autotransportes y Materialistas La Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L. a través de su 
representante legal debió constituirse en el módulo que le correspondía de acuerdo al calendario de refrendo 
2011 dos mil once con los siguientes requisitos: 1) Original de Acuse de Refrendo 2010 dos mil diez; 2) 
Original Revisión Vehicular emitido por la Dirección de Transporte;  3) Original de identificación Oficial de la 
persona física, y/o en su caso poder notarial del representante legal de la persona moral; 4) Recibo de Pago de 
Refrendo Anual 2011 (Art. 124 Bis. De la Ley de Hacienda); 5) Original y copia del comprobante de  Pago de 
Impuestos; 6) Original y Copia de la Póliza Anual de Seguro vigente y recibo pagado, a nombre del o los 
concesionarios y con los datos del vehículo con el que presta el servicio, misma que deberá amparar daños a 
terceros y contar con una vigencia de al menos 15 días naturales; 7) Original y copia del comprobante de 
Verificación Anticontaminantes del primer periodo del año 2011.   
 
Ahora bien, además de los requisitos, la persona moral Sociedad Cooperativa de de Autotransportes y 
Materialistas La Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L. a través de su representante legal debió 
realizar el siguiente procedimiento de Refrendo 2011 dos mil once:  
1) Presentar el vehículo con el que se brinda el servicio en el área de revisión asignada por la Dirección de 
Transporte;  
2) Reunir los documentos citados; 
3) Efectuar el pago de refrendo de 2011 en las cajas de la Dirección de Ingresos;  
4) Presentarse en el módulo de su preferencia en las fechas señaladas, identificarse, entregar documentos en 
su caso original y/o copia, donde se le recibirá su petición y, en caso de cumplir con los documentos que se 
solicitan, se integrara a la base de datos y finalmente se entregara al solicitante el comprobante de 
refrendo, donde firmará de conformidad por la realización del trámite;  
5)  Se concluye el trámite.  
 
 
II. Derivado de lo anterior se desprende que la persona moral Sociedad Cooperativa de de Autotransportes y 
Materialistas La Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L. a través de su representante legal, tenía pleno 
conocimiento de sus obligaciones inherentes a la concesión 235 doscientos treinta y cinco, para el servicio de 
transporte público de personas en su modalidad de taxi, haciéndose sabedores de los trámites que tenían que 
cumplir para concluir con el refrendo de cada anualidad, es decir, a pesar de las reformas que enfrentó la 
entonces Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro, a partir de la fecha en que se les otorgó la 
concesión, este es en el año de 1995, las disposiciones para el trámite de refrendo fueron las mismas, además 
para el caso que nos ocupa en el año 2011 dos mil once, la Secretaría de Gobierno y la Dirección de Gobierno, 
dieron aviso oportuno a los concesionarios de transporte público en el Estado de Querétaro del período ordinario 
para el refrendo, el cual comprendió del 04 cuatro de abril al 19 diecinueve de agosto de 2011 dos mil once, así 
mismo de las bases y documentos que los concesionarios tenían que exhibir para el refrendo 2011 dos mil once, 
en los módulos autorizados para tal efecto, a través de las siguientes publicaciones en los Diarios de mayor 
circulación en el Estado de Querétaro; mismos que obran en los archivos de la Dirección de Gobierno de esta 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
 

Diarios 
 

Fechas de Publicación 

Noticias Querétaro 

sábado 12 de marzo, domingo 13 de marzo, sábado 19 
de marzo, domingo 20 de marzo, sábado 26 de marzo, 
domingo 27 de marzo, viernes 1 de abril, sábado 02 de 
abril y domingo 03 de abril, todas del año 2011 dos mil 
once.  

AM Querétaro 

sábado 12 de marzo, domingo 13 de marzo, sábado 19 
de marzo, domingo 20 de marzo, sábado 26 de marzo, 
domingo 27 de marzo, viernes 1 de abril, sábado 02 de 
abril y domingo 03 de abril, todas  del año 2011 dos mil 
once. 
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Diario de Querétaro 

sábado 12 de marzo, domingo 13 de marzo, sábado 19 
de marzo, domingo 20 de marzo, sábado 26 de marzo, 
domingo 27 de marzo, viernes 1 de abril, sábado 02 de 
abril y domingo 03 de abril, todas  del año 2011 dos mil 
once. 

El Sol de San Juan del 
Río 

sábado 12 de marzo, domingo 13 de marzo, sábado 19 
de marzo, domingo 20 de marzo, sábado 26 de marzo, 
domingo 27 de marzo, viernes 1 de abril, sábado 02 de 
abril y domingo 03 de abril, todas  del año 2011 dos mil 
once. 

 
Periódico Oficial de 

Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 

Viernes 13 de mayo de 2011, bajo la publicación 
número 28, páginas 4970, 4971 y 4972.  

 
 
Es así, que queda debidamente demostrado en autos de que la persona moral Sociedad Cooperativa de de 
Autotransportes y Materialistas La Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L. a través de su 
representante legal, no presento pruebas en el procedimiento administrativo de extinción número P.A.E./02/2012 
respecto de la concesión número 235 doscientos treinta y cinco, para el servicio de transporte público de 
personas en su modalidad de taxi, a fin de acreditar el pago de refrendo 2011 dos mil once, así como el haber 
dado cumplimiento con todos y cada uno de los requisitos que la Secretaría de Gobierno exigió para el trámite 
de refrendo, aunado al hecho que no se constituyeron en los módulos autorizados, a fin de que la Dirección de 
Gobierno de esta Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, verificará que dicha concesión 
continuara manteniendo los medios y las condiciones adecuadas para la prestación del servicio, en términos del 
artículo 40 de la Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro.  
 
III.- Además atendiendo a la naturaleza jurídica de la concesión como acto de autoridad administrativa de 
carácter discrecional que en doctrina se denomina acto regla, pues el concesionario es un adherente jurídico 
pues queda obligado al cumplimiento cabal del espectro normativo que es de orden e interés público. Cuando se 
trata de una concesión o de un acto administrativo, aunque creador de una situación jurídica individual, es fuerza 
convenir en que el poder público que lo celebró tiene facultades para decretar su disolución conforme a la ley, 
porque el servicio y el interés colectivo, son los fundamentos y el fin o limite del poder gubernamental, sin que 
sea necesario acudir en ejercicio de una acción dilatada ante el poder judicial.  
 
Bajo esta tesitura debemos precisar que la Secretará de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro  
tiene la facultad discrecional para decretar la extinción de la concesión 235 doscientos treinta y cinco, para el 
servicio de transporte público de personas en su modalidad de taxi, es decir según el Diccionario de la lengua 
española, “discrecionalidad” es aquello que se hace libre y prudencialmente. Es el poder de libre apreciación 
que la ley reconoce a las autoridades administrativas sobre el contenido de sus actos o acciones, en otras 
palabras la facultad discrecional es cuando la norma legal prevé una hipótesis de hecho, a la que la autoridad 
puede aplicarla o no, la consecuencia legal prevista en la propia norma;  Sirve de apoyo a lo anterior, la 
jurisprudencia, sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 448, del tomo VI, 
apéndice 2000, Séptima Época, que dispone:  
 

FACULTADES DISCRECIONALES Y ARBITRIO. DISTINCIÓN.- No se deben confundir las 
facultades discrecionales con el uso del arbitrio que la ley concede a las autoridades en 
determinadas condiciones. Cuando la ley señala ciertas penas para determinadas infracciones y 
da un límite inferior y uno superior, la autoridad que deba aplicar la pena tendrá que usar de su 
arbitrio, y deberá razonarlo adecuadamente, respetando los hechos pertinentes, los lineamientos 
legales y las reglas de la lógica. Pero dada la infracción, la autoridad estará legalmente obligada a 
imponer la pena. En cambio, se trata de facultades discrecionales cuando la norma legal prevé 
una hipótesis de hecho, a la que la autoridad pueda aplicar o no, la consecuencia legal prevista en 
la propia norma. Es decir, no basta que se satisfaga la hipótesis para que legalmente se deba 
aplicar la consecuencia, sino que ésta queda a la discreción de la autoridad. 
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Es por lo anterior, que deberá decretarse la extinción de la concesión 235 doscientos treinta y cinco para el 
servicio público de transporte de personas en su modalidad de taxi, que fuera otorgada a favor de la persona 
moral Sociedad Cooperativa de de Autotransportes y Materialistas La Rosa Blanca del Estado de 
Querétaro, S.C.L. a través de su representante legal, de conformidad con el artículo 47 fracción III de la Ley de 
Transporte del Estado de Querétaro, debiendo dicha concesión reingresar a la esfera jurídica del Estado.  
 
Por lo expuesto y fundado, es de resolverse al tenor de los siguientes puntos: 
 
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.-  La Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es legalmente 
competente, para resolver el presente procedimiento administrativo de extinción, en términos de lo contenido en 
el considerando primero de la presente resolución. 
 
 
SEGUNDO.- Se decreta la extinción de la concesión 235 doscientos treinta y cinco para el servicio público de 
transporte de personas en su modalidad de taxi, que fuera otorgada a favor a la persona moral denominada 
Sociedad Cooperativa de Autotransportes y Materialistas la Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L. 
de conformidad con el artículo 47 fracción III de la entonces Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro, 
así como el artículo décimo octavo de los transitorios de la vigente y aplicable Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro y en base a los considerandos tercero y cuarto de la presente resolución, 
por lo que dicha concesión deberá reingresar a la esfera jurídica del Estado.  
 
 
TERCERO.- Se ordena la publicación del presente acuerdo que resuelve el procedimiento administrativo de 
extinción en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; lo anterior con fundamento 
en los artículos 1, 2  fracción I, 3 y 6 fracciones VII y VIII de la Ley de Publicaciones del Estado de Querétaro, 
así como el artículo 47 fracción III de la Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro, para los efectos 
legales y administrativos procedentes, para lo cual se instruye a la Dirección de Gobierno, a fin de que realice 
todos los trámites correspondientes relativos a la publicación del presente acuerdo.  
 
 
Notifíquese personalmente a la persona moral denominada Sociedad Cooperativa de Autotransportes y 
Materialistas la Rosa Blanca del Estado de Querétaro, S.C.L..- Así lo proveyó y firmó el Licenciado Jorge 
López Portillo Tostado, Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. Conste.- - - -  
 
 
 
 
 
 

LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO  
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
Se publica el día 27 veintisiete de septiembre de 2012 dos mil doce.- Conste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 28 de agosto de dos mil doce, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la autorización para la enajenación de los Lotes 2, 3, 5, 7 y 
8  de la Manzana 1 con superficie de 90.00 m2 cada uno, ubicados en la Calle La Paz Fraccionamiento Altos de 
San Pablo para regularizar la situación de 5 familias que ocupan dichos lotes desde el año 2000 con uso 
habitación unifamiliar, en la Delegación Epigmenio González; el cual señala textualmente: 

 
“…CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6º, 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULOS 2, 4 PÁRRAFO PRIMERO Y 24 DE LA LEY 
ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERETARO; 25 
FRACCIÓN I,  2117 Y 2118 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN XXIII, 31 
FRACCIÓN VIII, 33, 38 FRACCIÓN II, 49 Y 93 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 71 FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 3 Y 6 DEL REGLAMENTO 
DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 22, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1.  Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política 

del Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se 
encuentran facultados para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. Por ello 
corresponde al H. Ayuntamiento resolver sobre la autorización para regularizar la situación legal de 5 
familias que ocupan dichos lotes desde el año 2000 con uso habitacional unifamiliar, esto con la 
enajenación de los Lotes 2, 3, 5, 7 y 8 de la Manzana 1 con superficie de 90.00 m2 cada uno, ubicados en 
la Calle Paz del Fraccionamiento Altos de San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González. 

 
2.  Que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho fundamental que esta tutelado por el 

Articulo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “…Toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, 
es pública..”. Asimismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer 
público gubernamental. 

 
3.  El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que 

debe estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que 
exige respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 

 
4.  Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el 

manejo de la información gubernamental y en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir la responsabilidad social que tiene el Municipio con 
su calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro. 
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5.  Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 

cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones, y deberá, asimismo, mostrarse de manera 
clara y comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

 
6.  Mediante Escrito de fecha 6 de abril de 2010, dirigido al Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Secretario del 

Ayuntamiento de Querétaro, los CC. Elvira Martínez Sánchez, María Florentina Juana López Dionisio, 
Rosa Isela Martínez Sánchez, Cudberto Hernández Hernández y Ma. Felicitas Sánchez Jacobo, solicitan 
la adquisición de los Lotes 2, 3, 5, 7 y 8 de la Manzana 1 con superficie de 90.00 m2 cada uno, ubicados 
en la Calle La Paz del Fraccionamiento Altos de San Pablo en la Delegación Municipal Epigmenio 
González. 

 
Lo anterior con la finalidad de regularizar la situación legal de 5 familias que ocupan los lotes desde el año 
2000 con uso habitacional unifamiliar. 
 

7.   El Fraccionamiento Altos de San Pablo corresponde a un desarrollo del Programa de Vivienda Progresiva 
Institucional (VIVHA 2000) promovido de manera coordinada entre los Gobiernos Federal, Estatal y 
Municipal, del cual el Municipio de Querétaro es propietario del predio en el que se ejecutó el desarrollo. 

 
8.  Se acredita la propiedad del predio en el que se ubican los Lotes de referencia a favor del Municipio de 

Querétaro, mediante Escritura Número 8,109 de fecha 23 de septiembre de 1997, pasada ante la fe del 
Lic. Jorge Lois Rodríguez, Notario Número 9 de esta Ciudad mediante la que se formaliza la donación de 
un predio por parte del Estado de Querétaro de una fracción de 50,000.53 m2 que forma parte de las 
Parcelas 38, 39, 40 y 42 Z-2 P 1/1 del Ejido San Pablo correspondiente a la Sección “C” de la Zona 
conocida como centro Norte de ésta Ciudad. 

 
9. Igualmente se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico con número de folio 155/10, 

suscrito por el Ing. Marco Antonio del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, 
respecto a la autorización de adquisición de los Lotes 2, 3, 5, 7 y 8 de la Manzana 1 con superficie de 
90.00 m2 cada uno, ubicados en la Calle La Paz del Fraccionamiento Altos de San Pablo en la Delegación 
Municipal Epigmenio González, el cual en su contenido establece que: 

 
 
 

9.1 Conforme al Deslinde Catastral No. DT2002230 de fecha 17 de julio de 2002, emitido por la Dirección de 
Catastro, adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, ampara una superficie de 
50,000.53 m2 para el predio localizado en cerro del sombrerete s/n, desarrollo centro norte, Delegación 
Epigmenio González, en que se desarrolla el fraccionamiento. 

 
 
9.2 De acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Epigmenio González, documento técnico 

jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre 
de 2007 y publicado en el periódico oficial de gobierno del estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, de fecha 1º. 
de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008 bajo folio Plan 
Desarrollo 009/0002, el Fraccionamiento denominado Altos de San Pablo en que se encuentran los lotes que se 
solicitan en enajenación, se encuentra ubicado en zona con uso de suelo habitacional con densidad de población 
de 300 hab/ha. (H3), considerando a los lotes para uso habitacional unifamiliar. 

 
 
9.3 El Fraccionamiento “Altos de San Pablo” corresponde a un desarrollo del programa de Vivienda Progresiva 

Institucional (VIVHA 2000), promovido de manera coordinada entre los gobiernos federal, estatal y municipal, con 
la aportación por parte del Municipio de Querétaro del predio en que se realizo el citado fraccionamiento. 

 
 
9.4 Mediante Dictamen de Uso de Suelo No. 2003 - 3588 de fecha 5 de agosto de 2003, la Dirección de Desarrollo 

Urbano consideró factible ubicar un desarrollo habitacional en el predio ubicado en la Avenida Cerro del 
Sombrerete, de la zona denominada Centro Norte, con superficie estimada de 50,000.00 m2, que comprende 201 
(doscientos un) lotes habitacionales, 7 (siete) lotes comerciales, área para resguardo de maquinaria, equipo y 
materiales de la dirección de mantenimiento de la secretaría de obras públicas, zona para equipamiento urbano y 
áreas verdes. 
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9.5 Mediante Oficio DDU/DU/2454/2007 de fecha 8 de mayo de 2007, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 

emitió la autorización de proyecto de lotificación del fraccionamiento y posteriormente en sesión de cabildo de 
fecha 28 de agosto de 2007, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el acuerdo de cabildo relativo a la 
autorización de licencia para la ejecución de obras de urbanización, nomenclatura y venta provisional de lotes del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado “Altos de San Pablo”, Delegación Epigmenio González de esta 
ciudad. 

 
 
9.6 Mediante Oficio DDU/DU/7581/2007 de fecha 18 de diciembre de 2007, la Dirección de Desarrollo Urbano 

Municipal emitió la autorización de proyecto de relotificación del Fraccionamiento “Altos de San Pablo”, debido a 
que se disminuye la superficie vial, incrementando la superficie de equipamiento urbano, modificando la traza 
autorizada  sin incrementar la densidad de población autorizada ni la superficie vendible. 

 
 
9.7 Mediante acuerdo de cabildo de fecha 29 de abril de 2008, el h. Ayuntamiento aprobó la autorización de la 

relotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado “Altos de San Pablo”. 
 
 
9.8 Mediante Oficio DAPSI/DABI/870/2010 la C. María Cristina Cuevas Pallares, Jefa del Departamento de Bienes 

Inmuebles, informa que se considera como factible dicha enajenación, en virtud de que los solicitantes tienen 10 
años como posesionarios de dichos predios. 

 
 
9.9 De acuerdo a información proporcionada por la Secretaría de Administración los solicitantes ocupan los 

siguientes lotes del Fraccionamiento denominado Altos de San Pablo: 
 

SOLICITANTE LOTE MANZANA           ZONA SUPERFICIE M2 
C. CUDBERTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ     2        1               1           90.00 

C. MA. FELICITAS SÁNCHEZ JACOBO     3        1               1           90.00 

C. MARÍA FLORENTINA JUANA LÓPEZ DIONICIO     5        1               1           90.00 

C. ROSA ISELA MARTÍNEZ SÁNCHEZ     7        1               1           90.00 

C. ELVIRA MARTÍNEZ SÁNCHEZ     8        1               1           90.00 

 
 

9.10 Habiendo realizado inspección al sitio por parte de personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
se encontró lo siguiente: 

 
 Los lotes en estudio, se encuentran ocupados por viviendas rústicas, encontrándose delimitados los lotes con 

materiales y estructuras provisionales. 
 

 La vialidad que da frente a los predios se desarrolla a base de empedrado en buen estado de conservación 
con arroyo de 7.00 metros, contando con banquetas y guarniciones de concreto. 

 
 En el Fraccionamiento Altos de San Pablo se ubican viviendas de tipo popular desarrollada en uno y dos 

niveles, contando con servicios básicos para su desarrollo (red hidráulica, red sanitaria, red electrica etc.). 
 
 

10.  Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal emitió la siguiente: 
 
 
OPINIÓN TÉCNICA 
 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, la Secretaría de Desarrollo Sustentable pone a consideración del 
Ayuntamiento la enajenación de los lotes 2, 3, 5, 7 y 8 de la Manzana 1 con superficie de 90.00 m2 cada uno, ubicados 
en la calle la paz del Fraccionamiento Altos de San Pablo en la Delegación Epigmenio González, para regularizar la 
situación legal de 5 familias que ocupan dichos lotes desde el año 2000 con uso habitacional unifamiliar. 

 
11.  En razón de los argumentos vertidos con anterioridad y en caso de que el H. Ayuntamiento resolviera 

autorizar la enajenación de los Lotes sobre los que versa el presente Acuerdo, y derivado de que los lotes 
forman parte de un desarrollo que formo parte del programa de vivienda progresiva institucional (VIVHA 
2000), promovido de manera coordinada entre los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, concebido para 
apoyar en la dotación de vivienda a un sector de bajos recursos, al tratarse de familias reubicadas se 
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asentamientos irregulares, que ocupan los lotes en estudio desde hace más de diez años con uso 
habitacional unifamiliar, lo que permitirá dar certeza jurídica sobre la propiedad de los lotes por sus 
ocupantes y a su vez la contratación de servicios de infraestructura y construcción que requieren para una 
habitabilidad adecuada, por lo que de ser considerado favorable se propone lo siguiente: 
 
a) Los términos de la enajenación de los predios, o en su caso serán definidos en el contrato de 

enajenación del predio municipal que se celebre con los particulares, haciendo notar que de 
existir alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, serán resueltos por 
los participantes.  

 
b) En lo que respecta al valor del área de terreno referida y forma de pago, queda sujeto a lo que 

instruya la secretaría de administración municipal, recomendando la realización de un avalúo 
comercial para determinar su valor de venta.  

 
c) De existir diferencias en las superficies, medidas y colindancias descritas en los antecedentes, 

se deberá realizar las acciones técnicas correspondiente a través de la Dirección de Catastro, 
tomando como válidos los  datos resultantes. 

 
El adquiriente deberá presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal los proyectos y la 
documentación necesaria para la obtención de licencia de regularización de construcción y demás 
que requiera. 

 
 

Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por Unanimidad de votos en el punto 5, 
apartado II,  inciso f), del orden del día. 
 
 

A C U E R D O 
 
“…PRIMERO. SE AUTORIZA la enajenación los Lotes 2, 3, 5, 7 y 8 de la Manzana 1 con superficie de 

90.00 m2 cada uno, ubicados en la Calle La Paz del Fraccionamiento Altos de San Pablo en la Delegación 
Municipal Epigmenio González, de conformidad con lo establecido en el Considerando 11 del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se autoriza el cambio de régimen de dominio público a privado, para la los Lotes 2, 3, 5, 7 y 8 

de la Manzana 1 con superficie de 90.00 m2 cada uno, ubicados en la Calle La Paz del Fraccionamiento Altos de 
San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González objeto del presente Acuerdo, lo anterior conforme a lo 
establecido en los artículos 19 y 20 del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro. 

 
TERCERO.  De esta misma manera, se instruye a la Secretaría de Administración Municipal para que una 

vez protocolizada la escritura pública de compraventa lleve a cabo los trámites correspondientes de baja de los 
mismos en el Inventario de Bienes Inmuebles Municipales. 

 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración Municipal para que conforme a lo establecido en 

el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro, emita el Dictamen de Valor correspondiente a los Lotes objeto del presente Acuerdo, y 
gire instrucciones al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de Querétaro, de igual manera a efecto de que emita el Criterio de Racionalización establecido en el 
artículo 19 de la Ley en cita. 

 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal a través de la Dirección General 

Jurídica, a fin de celebrar el contrato correspondiente con cada uno de los poseedores de los inmuebles 
referidos, así como realizar todos los actos administrativos y jurídicos para formalizar ante Notario Público dicha 
transmisión, debiendo remitir el primer testimonio inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
a la Secretaría de Administración y copia a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 
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SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas, a efecto de que a través de la Dirección Municipal de 

Catastro, realice el levantamiento topográfico y/o deslinde catastral en el predio referido y en caso de que 
existieran diferencias en las superficies, medidas y colindancias en el mismo, se tomaran como válidos los datos 
resultantes, así mismo deberá remitir copia del pago del impuesto predial de los predios referidos o en su caso y 
por tratarse de un predio de Dominio Público la exención correspondiente, debiendo remitir copia a la Dirección 
General jurídica para la integración del expediente técnico. 

 
SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Administración y Secretaría de Finanzas a efecto de definir los 

términos y el plazo correspondiente con los solicitantes para efectuar el pago referido. 
 
OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores, el Acuerdo quedará sin 

efecto. 
 
NOVENO. Todos los gastos, impuestos, derechos y honorarios que se generen con motivo de la presente 

autorización, serán cubiertos por el Municipio de Querétaro. 
 
DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Administración Municipal para que una vez agotado el 

procedimiento administrativo y jurídico rinda un informe al Ayuntamiento a través de la Comisión de Hacienda 
Patrimonio y Cuenta Pública. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo a cargo del Municipio de Querétaro. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO. Se autoriza a la Secretaría del Ayuntamiento notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Administración Municipal, Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, Dirección Municipal de 
Catastro, Dirección General Jurídica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, y a los Elvira Martínez 
Sánchez, María Florentina Juana López Dionisio, Rosa Isela Martínez Sánchez, Cudberto Hernández Hernández 
y Ma. Felicitas Sánchez Jacobo….” 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS 29 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, QRO.------------------------------------------------------ DOY FE.-------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 28 de agosto de dos mil doce, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la relativo a la autorización de donación del predio 
propiedad del Municipio de Querétaro, correspondiente a la Fracción 2 del denominado Centro Norte, ubicada 
en la Avenida Cerro del Sombrerete al Norte del Fraccionamiento El Vergel, Delegación Municipal Epigmenio 
González, para su administración con fines ambientales; el cual señala textualmente: 

 
“…CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6°, 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 4 PÁRRAFO PRIMERO Y 24 DE LA LEY ESTATAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERETARO; 38 FRACCIÓN II, 47 
FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10 FRACCIONES V DE 
LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3 FRACCIÓN I, 
4, 5, 8, 9 FRACCION IX Y 22 DEL REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO; 22, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.  Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política 

del Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se 
encuentran facultados para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. Por ello 
corresponde al H. Ayuntamiento resolver lo referente a. 

 
2.  Que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho fundamental que está tutelado por el 

Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “… Toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, 
es pública...”. Así mismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer 
público gubernamental. 

 
3.  El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que 

debe estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que 
exige respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 

 
4.  Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el 

manejo de la información gubernamental en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir con la responsabilidad social que tiene el Municipio 
con su calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado 
de Querétaro. 

 
5.  Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 

cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones y deberá, asimismo, mostrarse de manera 
clara y comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 
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6.  El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el 

H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio y de sus siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen 
variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas 
diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les 
afecte, entre otras. 

 
7.  La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 121 a 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
8.  Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitadas 

por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 
9.  Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende 

dedicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios 
económicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u 
otras circunstancias. 

 
10.  El presente Acuerdo, tiene como finalidad principal el estudio y, en su caso la aprobación de la solicitud de 

donación del predio propiedad del Municipio correspondiente a la Fracción 2 del denominado Centro 
Norte, ubicada en la Avenida Cerro del Sombrerete al Norte del Fraccionamiento El Vergel, en la 
Delegación Municipal Epigmenio González, a favor del Fideicomiso Queretano para la Conservación del 
Medio Ambiente (FIQMA). 

 
Lo anterior con la finalidad de administrarlo con fines ambientales. 

 
11.  Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Estudio Técnico 106/12 de fecha 4 de mayo de 2012, 

expedido por el Ing. Marco Antonio del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, 
relativo a la solicitud de donación del predio propiedad del Municipio correspondiente a la Fracción 2 del 
denominado Centro Norte, ubicada en la Avenida Cerro del Sombrerete al Norte del Fraccionamiento El 
Vergel, en la Delegación Municipal Epigmenio González, a favor del Fideicomiso Queretano para la 
Conservación del Medio Ambiente (FIQMA),  desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 

 
 

11.1 Mediante escrito de fecha 6 de junio de 2011 dirigido al Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, entonces Secretario del 
Ayuntamiento, el Ing. Alfredo Arévalo Morales, Director General del Fideicomiso Queretano para la Conservación del 
Medio Ambiente (FIQMA) solicita la donación del predio propiedad del Municipio correspondiente a la Fracción 2 del 
denominado Centro Norte, ubicada en la Avenida Cerro del Sombrerete al Norte del Fraccionamiento El Vergel, en la 
Delegación Municipal Epigmenio González, a favor del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio 
Ambiente (FIQMA). 

 
11.2 Lo anterior con la finalidad de administrar y operar el predio referido para destinarlo a servicios ambientales del área 

metropolitana que incluyen la imagen urbana, la conservación de flora y fauna, áreas de recarga de los mantos 
acuíferos, captura de carbono, espacios de esparcimiento para la ciudadanía, reforestación, así como la implementación 
de un programa de manejo integral para la conservación del medio.  

 
11.3 Con fecha 24 de junio de 2001, el H. Ayuntamiento autorizó la suscripción del contrato de fideicomiso irrevocable 

denominado “Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente” (FIQMA), que entre sus fines 
principales está el de formar un patrimonio autónomo y dar transparencia a su aplicación para la recuperación, 
mejoramiento, conservación, desarrollo y aprovechamiento de los recursos naturales, así como para promover acciones 
para el ordenamiento ecológico territorial del Municipio de Querétaro. 

 
11.4 Con fecha 18 de agosto de 2010 el M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Presidente Municipal de Querétaro, en 

ejercicio de las facultades que le confería el Artículo 31 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro nombra al Ing. Alfredo Arevalo Morales como Director General del Fideicomiso Queretano para la 
Conservación del Medio Ambiente. 
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11.5 El Municipio de Querétaro acredita la propiedad de las áreas destinadas para equipamiento urbano, áreas verdes y 

vialidades del fraccionamiento “El Vergel”, en las que se incluye el predio en estudio, mediante  la escritura pública 
número 14,769 de fecha 4 de noviembre de 2002, ante la fe del Lic. Salvador Thomas Landeros, Notario Público 
Adscrito a la Notaría Pública No. 19 de esta demarcación territorial, inscrita en el Registro público de la Propiedad  en el 
Folio Real 158090/1 en que se protocoliza la transmisión a favor del Municipio de Querétaro de las siguientes 
superficies: 

 

                    UBICACIÓN LOTE USO DE SUELO SUPERFICIE M2 

AV. CERRO DEL SOMBRERETE Y LAS 
CALLES FUERTE DE ARCHIDONA, 
FUERTE DE ALORA Y ARCO DEL 
TRIUNFO. 

LOTE 1, MANZANA 649 ÁREA VERDE 7,738.74 

AV. CALZADA DE LAS LÁGRIMAS Y 
CALLES FUERTE DE NAVIDAD Y 
FUERTE DE GUADALUPE 

LOTE 1, MANZANA 672 EQUIPAMIENTO URBANO 1,170.00 

CALZADA DE LAS LÁGRIMAS, CALLE 
FUERTE SISAL Y CALZADA BELEN LOTE 1, MANZANA 680 EQUIPAMIENTO URBANO 9,580.71 

 AV CERRO DEL SOMBRERETE MANZANA  309 EQUIPAMIENTO URBANO 6,868.21 

COLINDANCIA NORTE DEL 
FRACCIONAMIENTO FRACCIÓN 2 ÁREA VERDE 20, 860.40 

 
11.6 De conformidad con lo señalado en el artículo 109 del Código Urbano para Estado de Querétaro, se debe destinar el 30% 

de la superficie considerada para Equipamiento Urbano de un fraccionamiento para áreas verdes y espacios abiertos, para 
lo cual para dar cumplimiento a lo anterior, mediante Acuerdo de Cabildo de fecha  8 de noviembre de 2005, se autorizó la 
asignación del lote 1, manzana 649 con superficie de 7,738.74m² para área verde y espacios abiertos, con lo que se da 
cumplimiento a dicha disposición. 

 
11.7 De conformidad con lo señalado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, 

documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 
2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º. de abril de 2008, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Plan Desarrollo 009/0002 de fecha 22 de abril de 2008, señala 
que el predio en estudio cuenta con uso de suelo de Equipamiento institucional (EI), haciendo notar que una sección del 
predio se encuentra actualmente incorporada a la estructura vial de la zona, formando parte de Avenida Cerro del 
Sombrerete, para lo cual y a fin de determinar la superficie restante, será necesario llevar a cabo los trabajos técnicos 
necesarios por parte de la Dirección de Catastro. 

 
11.8 Zonas Homogéneas: El Fraccionamiento El Vergel cuenta con una densidad de población de 400 hab./ha. (H4), en donde 

se desarrolla vivienda de tipo popular en uno y dos niveles. Al oriente se localiza el fraccionamiento Lomas de San Pedrito 
Peñuelas, que cuenta con una densidad de población similar a la del fraccionamiento El Vergel, al sur el fraccionamiento 
San Pedrito Los Arcos, que cuenta con una densidad de población de 300 hab./ha. (H3), en los que predomina la vivienda 
de tipo popular y de interés social, así mismo al nororiente se ubican las instalaciones de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro (UTEQ). 

 
11.9 Se hace notar que al noreste del sitio en que se encuentra el predio en estudio existe un bordo de agua y al sureste un 

terreno que fue explotado como banco de materiales, conservando el terreno en estudio cualidades ambientales de origen, 
recomendando en su caso integrar los predios colindantes dentro del proyecto de conservación que se tenga previsto, 
integrando con el impulso de acciones recreativas y de esparcimientos para apoyo en las actividades de equipamieno de los 
colonos de los fraccionamientos cercanos al sitio.  

 
11.10 De considerarse viable la donación de los predios en estudio su finalidad deberá ser la de conservar ambientes naturales 

dentro de las zonas urbanas del Municipio de Querétaro, que permita a su vez dotar a la ciudadanía de áreas para la 
recreación, el esparcimiento y el ecoturismo, a fin de contribuir en una nueva cultura de interpretación sobre el valor e 
importancia del buen uso de los componentes ambientales dando certidumbre a la protección y aprovechamiento de los 
recursos naturales, en una zona que cuenta con cualidades ambientales de reserva en la zona, debido a sus características 
físicas y biológicas. 

 
11.11 Para lo anterior se deberán establecer programas e instrumentos mediante un reglamento o manual de manejo, para lo cual 

se deberán garantizar los siguientes puntos: 
 

I.-  La forma en que el fideicomiso participará en la administración de la zona; 
 
II.-  La elaboración del programa de manejo de la zona;  
 
III.-  El origen y destino de los recursos financieros para la administración de la zona; 
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IV.-  Propondrá la celebración de convenios con los sectores público y privado, con el objeto de propiciar la participación y 

el desarrollo integral de la comunidad, asegurar la protección de los ecosistemas, brindar asesoría a los habitantes, 
en las actividades relacionadas con el aprovechamiento racional y sostenido de sus recursos naturales. 

 
11.12 Mediante oficio DAPSI/DABI/1635/2011 el Lic. Jesús Meza Altamirano; Director de Administración informa que los predios 

solicitados en donación forman parte del inventario de Bienes Inmuebles, por lo que considera viable la donación de los 
predios siempre y cuando así lo considere pertinente el H. Ayuntamiento. 

 
12. Personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal llevo a cabo visita de inspección al sitio 

para conocer las condiciones actuales del predio, observando lo siguiente: 
 

A. Actualmente los predios se encuentran libre de construcción, sin embargo una sección del mismo 
se encuentra incorporada a la Avenida Cerro del Sombrerete. 

 
B. La vialidad que da acceso al predio se desarrolla a base de carpeta asfáltica en regular estado de 

conservación. 
 
C. Al frente del no se cuenta con banquetas, pero si con guarniciones de concreto.  

 
13.  Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Municipal emitió la siguiente: 
 
Opinión Técnica 
 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, la Secretaría de Desarrollo Sustentable pone a consideración del 
Ayuntamiento, la donación a favor del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), del 
predio propiedad del Municipio de Querétaro correspondiente a la Fracción 2 del denominado Centro Norte, ubicada en la 
Avenida Cerro del Sombrerete al norte del fraccionamiento El Vergel en la Delegación Municipal Epigmenio González, con 
superficie de 20, 860.40 m2, para destinarlo a servicios ambientales del área metropolitana, así como la definición de los 
términos para dicha autorización de conformidad con  lo establecido por el Código Urbano para el Estado de Querétaro y demás 
ordenamientos legales aplicables 
 

 
Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por Unanimidad de votos en el punto 5, 

apartado II,  inciso h), del orden del día. 
 
 

A C U E R D O 
 
“…PRIMERO. En base a lo referido y expuesto en los Considerandos del presente Acuerdo, SE 

AUTORIZA  la donación del predio propiedad del Municipio correspondiente a la Fracción 2 del denominado 
Centro Norte, ubicada en la Avenida Cerro del Sombrerete al Norte del Fraccionamiento El Vergel, en la 
Delegación Municipal Epigmenio González, a favor del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio 
Ambiente (FIQMA). 

 
SEGUNDO. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes establecidas en los 

Considerandos 11.10 y 11.11  del presente acuerdo, debiendo remitir las constancias de su cumplimiento a la 
dependencia referida en cada uno de ellos, así como a la Dirección General Jurídica para la integración del 
expediente técnico. 

 
TERCERO. Se autoriza el Cambio de Régimen de Dominio Público a Dominio Privado para el predio 

objeto del presente acuerdo, para lo cual se instruye a la Secretaría de Administración realice los trámites 
correspondientes en el inventario inmobiliario para realizar la baja correspondiente, así mismo y conforme a lo 
establecido en el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, el titular de la Secretaría de Administración Municipal deberá 
dictaminar el valor del inmueble objeto de la presente donación; asimismo, el Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, deberá emitir el Criterio 
de Racionalización establecido en el artículo 19 de la Ley en cita, debiendo remitir una copia a la Dirección 
General Jurídica y Secretaría del Ayuntamiento para la integración del expediente técnico. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas para que a través de la Dirección Municipal de Catastro 

realice el Levantamiento Topográfico y/o Deslinde Catastral del predio objeto del presente acuerdo, en caso de 
que existan diferencias en la superficie, medidas y colindancias tomando como validos los datos resultantes, con 
costo a cargo del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), debiendo remitir 
una copia a la Dirección General Jurídica y Secretaría del Ayuntamiento para la integración del 
expediente técnico,  

 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas delegar la facultad al departamento correspondiente a 

efecto de expedir constancia de no adeudo del impuesto predial del predio de referencia y remitirla a la 
Dirección General Jurídica y Secretaría del Ayuntamiento para la integración del expediente técnico. 

 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Dirección 

General Jurídica y conjuntamente con el Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 
(FIQMA), realicen todos los procedimientos administrativos y jurídicos, así como la integración del expediente 
técnico para llevar a cabo la escrituración del predio objeto del presente acuerdo, debiendo remitir el primer 
testimonio a la Secretaría de Administración y copia a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 

 
SÉPTIMO. Para el caso de que el Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 

(FIQMA) desaparezca o cambie el fin para el cual fue constituida, el predio donado no podrá ser vendido, 
transferido, ni fusionarse, por lo que el inmueble pasará a formar parte del patrimonio del Municipio, teniéndose 
por revocado el presente acuerdo. 

 
OCTAVO. El Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), en un término de 

3 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo deberá dar cumplimiento a lo establecido 
en el considerando 11.11 de este instrumento. 

 
NOVENO. Todos los gastos que se generen con motivo del presente acuerdo serán cubiertos por el 

Municipio de Querétaro. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” con costo a cargo del Municipio de Querétaro. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de 

difusión señalados en el considerando inmediato anterior. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notificar el presente a los titulares de la 

Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de 
Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Dirección General Jurídica, Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Epigmenio González y al Fideicomiso 
Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA)….” 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS 29 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, QRO.------------------------------------------------------ DOY FE.-------------------------------------------------- 

 
 

LIC. RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 
 

C E R T I F I C A 
 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de agosto de dos mil doce, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó el acuerdo relativo a la autorización de donación del predio propiedad del Municipio de 
Querétaro, ubicado en Paseo Cuesta Bonita, al oriente de la Manzana 9, del Fraccionamiento Cuesta Bonita, con 
superficie de 12,107.02 m2, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, para su administración con fines 
ambientales,  el cual señala textualmente: 

 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6, 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 4 Y 24 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERETARO; 9° FRACCIONES II Y III DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 FRACCIÓN II, 93, 94 Y 121 AL 
128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN II, 
36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ABROGADO EN CORRELACIÓN 
CON EL ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DEL MISMO ORDENAMIENTO EN VIGOR; 2217, 2219, 2220, 
2223, 2226, 2229 Y 2230 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6 FRACCIONES III Y V, 29 Y 
30 DEL REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 25, 28 Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1.  Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política 

del Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se encuentran 
facultados para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal que regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. Por ello corresponde al H. 
Ayuntamiento resolver lo relativo a la solicitud de Donación del predio propiedad del Municipio de 
Querétaro, ubicado en Paseo Cuesta Bonita, al oriente de la Manzana 9, del Fraccionamiento Cuesta 
Bonita, con superficie de 12,107.02 m2, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, para su 
administración con fines ambientales. 

 
 
2.  Que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho fundamental que esta tutelado por el 

Articulo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “…Toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, 
es pública..”. Asimismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer 
público gubernamental. 

 
 
3.  El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que debe 

estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que exige 
respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 
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4.  Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el 

manejo de la información gubernamental y en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir la responsabilidad social que tiene el Municipio con 
su calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro 

 
 
5.  Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 

cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones, y deberá, asimismo, mostrarse de manera 
clara y comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

 
 
6.  Mediante escrito de fecha 6 de junio de 2011 dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el Ing. Alfredo 

Arevalo Morales; Director General del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 
(FIQMA), solicita la donación del predio propiedad del Municipio de Querétaro ubicado en Paseo Cuesta 
Bonita al oriente de la manzana 9 del fraccionamiento Cuesta Bonita con superficie de 12,107.02 m2, 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

 
Lo anterior con el objetivo de administrar y operar el predio referido, para destinarlo a servicios ambientales 
del área metropolitana, que incluyen la imagen urbana, la conservación de flora y fauna, áreas de recarga 
de los mantos acuíferos, captura de carbono, espacios de esparcimiento para la ciudadanía, reforestación, 
así como la implementación de un programa de manejo integral para la conservación del medio. 

 
 
7.-  Con fecha 24 de junio de 2001, el H. Ayuntamiento autorizó la suscripción del contrato de fideicomiso 

irrevocable denominado “Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente” (FIQMA), que 
entre sus fines principales está el de formar un patrimonio autónomo y dar transparencia a su aplicación 
para la recuperación, mejoramiento, conservación, desarrollo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
así como para promover acciones para el ordenamiento ecológico territorial del Municipio de Querétaro. 

 
 
8.-.  Con fecha 18 de agosto de 2010 el M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Presidente Municipal de 

Querétaro, en ejercicio de las facultades que le confería el Artículo 31 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro nombra al Ing. Alfredo Arevalo Morales como Director General del 
Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente. 

 
 
9.- El Municipio de Querétaro acredita la propiedad de las áreas donadas para equipamiento urbano del 

fraccionamiento Cuesta Bonita, dentro de las que se encuentra el predio solicitado en donación, mediante 
escritura 2,514 de fecha 26 de junio de 1998, ante la fe del Lic. José Luis Gallegos Pérez, Notario Número 
31 de este Distrito Judicial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Real 67096/1 de 
fecha 16 de julio de 1998. 

 
 

De acuerdo a la escritura de propiedad el predio solicitado en donación se ubica al oriente de la manzana 9 
del fraccionamiento, y cuenta con una superficie de  12,107.02 m2. 

 
 
10.-  De conformidad con lo señalado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa 

Vergara y Hernández, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en 
Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º. de abril de 2008, el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Folio Plan Desarrollo 010/0002 de fecha 22 de abril de 2008, señala que el 
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fraccionamiento Cuesta Bonita dentro del que se encuentra el predio en estudio, cuenta con uso de suelo 
habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2).  

 
 

Sin embargo conforme a lo señalado en la escritura de propiedad, el predio en estudio forma parte de las 
áreas destinadas para Equipamiento Urbano del fraccionamiento Cuesta Bonita, por lo que se considera 
como parte de las áreas de equipamiento institucional. 

 
 
11.- El Ing, Marco del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable emitió el Dictamen Técnico No. 

107/12 desprendiéndose de su contenido lo siguiente:  
 

Zonas Homogéneas: El Fraccionamiento Cuesta Bonita se ubica al oriente de la ciudad colindando con los 
límites del Municipio de Querétaro y El Marqués, dentro del que se desarrolla vivienda de tipo residencial 
medio a medio alto, prevaleciendo una densidad de población de 200 hab./ha. (H2), similar a la de los 
fraccionamientos colindantes Pedregal de Vista Hermosa y Vista Hermosa, localizados al poniente del 
fraccionamiento. Al norte se localiza el fraccionamiento Milenio III, en el que se desarrolla vivienda de tipo 
residencial medio, así como el fraccionamiento La Ermita, a los que se accede a través de la Antigua 
Carretera Federal 45 (Antiguo camino de la Cuesta China), y que al oriente se comunica con 
fraccionamientos del Municipio de El Marqués. 

 
 
12.- Se hace notar que el predio en estudio corresponde a un área que fue explotada como banco de 

materiales y posteriormente fue rellenado con material de desecho, estando actualmente cubierto hasta el 
nivel de banqueta, en base a lo cual por las características del material de relleno sus cualidades para 
construcción con edificaciones para uso urbano se ven limitadas, por lo que sería apto para actividades 
recreativas, deportivas y de esparcimiento, con construcción propuesta de tipo ligero, presentando los 
estudios geotécnicos y de mecánica de suelo necesarios para garantizar la estabilidad de las 
construcciones, considerando que el predio colinda con un predio que cuenta con condiciones de terreno 
similares.       

 
 
13.- De considerarse viable la donación del predio en estudio, se deberá garantizar destinarlo para actividades 

ambientes de apoyo a las zonas urbanas del Municipio de Querétaro, que permita a su vez dotar a la 
ciudadanía de áreas para la recreación, el esparcimiento y el ecoturismo, a fin de contribuir en una nueva 
cultura de interpretación sobre el valor e importancia del buen uso de los componentes ambientales dando 
certidumbre a la protección y aprovechamiento de los recursos naturales, en una zona que cuenta con 
cualidades ambientales de reserva en la zona, debido a sus características físicas y biológicas. 

 
 
14.- Para lo anterior será necesario establecer programas e instrumentos mediante un reglamento o manual de 

manejo, para lo cual se deberán garantizar los siguientes puntos: 
 
 

I.-  La forma en que el fideicomiso participará en la administración de la zona; 
 
II.-  La elaboración del programa de manejo de la zona;  
 
III.-  El origen y destino de los recursos financieros para la administración de la zona; 
 
IV.-  Propondrá la celebración de convenios con los sectores público y privado, con el objeto de propiciar 

la participación y el desarrollo integral de la comunidad, asegurar la protección de los ecosistemas, 
brindar asesoría a los habitantes, en las actividades relacionadas con el aprovechamiento racional y 
sostenido de sus recursos naturales. 
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15.- Mediante oficio DAPSI/DABI/1635/2011 el Lic. Jesús Meza Altamirano; Director de Administración informa 
que los predios solicitados en donación forman parte del inventario de Bienes Inmuebles, por lo que 
considera viable la donación de los predios siempre y cuando así lo considere pertinente el H. 
Ayuntamiento. 

 
 
16.-  Personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal llevo a cabo visita de inspección al sitio 

para conocer las condiciones actuales del predio, observando lo siguiente: 
 

A. Actualmente los predios se encuentran libre de construcción, contando con vegetación en su interior 
a nivel de matorrales y pequeños arbustos. 

 
B. Al predio se tiene acceso a través de la vialidad interna del fraccionamiento denominada Paseo 

Cuesta Bonita, desarrollada a base de carpeta asfáltica en regular estado de conservación, contando 
al frente del predio únicamente con guarnición de concreto. 

 
 
17.-  Una vez integrado de manera completa el expediente que nos ocupa, Ing. Ma. Del Carmen Zúñiga 

Hernández, Presidente Municipal y los integrantes de las Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Publica convoca para su estudio y análisis correspondiente a dicha Comisión, llegando a la conclusión que 
en razón de las constancias que obran en el Expediente de cuenta, de conformidad con los argumentos 
esgrimidos en reunión de trabajo y con fundamento en la legislación vertida en el párrafo inicial, los 
integrantes de la Comisión referida, sometemos a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro el presente Acuerdo…” 

 
 

Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por Unanimidad de Votos en el Punto 5 
Apartado II inciso i) del Orden del Día, el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

“…PRIMERO. SE AUTORIZA LA DONACIÓN a favor del Fideicomiso Queretano para la Conservación 
del Medio Ambiente (FIQMA), del predio propiedad del Municipio de Querétaro, ubicado en Paseo Cuesta Bonita, 
al oriente de la Manzana 9, del Fraccionamiento Cuesta Bonita, con superficie de 12,107.02 m2, Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

 
SEGUNDO. El predio deberá destinarse exclusivamente para la propia conservación y administración con 

fines ambientales, en caso contrario, dicho predio deberá ser restituido al Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Conforme a lo establecido en el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, el titular de la Secretaría 
de Administración Municipal deberá dictaminar el valor del inmueble objeto de la presente donación. Asimismo, el 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 
Querétaro, deberá emitir el Criterio de Racionalización establecido en el artículo 19 de la ley en cita. 

 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección Municipal de Catastro, realice 

el levantamiento topográfico del predio donado y en caso de existir diferencias por ajuste de linderos, se tomarán 
como válidos los datos resultantes para los efectos del presente Acuerdo. 

 
QUINTO. El presente Acuerdo no autoriza realizar obras de urbanización ni de construcción alguna, hasta 

no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
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SEXTO. Se autoriza el cambio de régimen de dominio público a privado para el predio objeto de la 
presente donación. 

 
SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Dirección 

General Jurídica y conjuntamente con el Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 
(FIQMA), lleven a cabo todos y cada uno de los trámites respectivos administrativos y jurídicos necesarios para 
la celebración del contrato de donación respectivo, mediante escritura pública e inscribirla en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, remitiendo una vez realizado lo anterior copia certificada a la Secretaría de 
Administración para su conocimiento. 

 
OCTAVO. Asimismo se instruye a la Secretaría de Administración, para que en el momento procesal que 

corresponda, realice los trámites correspondientes en los inventarios del Municipio, para la baja del Inventario 
General de Bienes del Municipio de Querétaro, el predio referido en el Resolutivo Primero del presente Acuerdo. 

 
NOVENO. Los gastos que se generen con motivo del presente Acuerdo, correrán a cargo del Municipio de 

Querétaro. 
 
DECIMO. El Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), en un término de 

3 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo deberá dar cumplimiento a lo establecido 
en el considerando 14 de este instrumento. 

 
DECIMO PRIMERO A falta de cumplimiento de cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se 

tendrá por revocado el mismo. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo a cargo del Municipio de Querétaro. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de 

difusión señalados en el considerando inmediato anterior. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo anterior a los titulares de la 

Secretaría de Administración, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Dirección 
Municipal de Catastro, Dirección General Jurídica, Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández y al Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 
(FIQMA)…” 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTINUEVE DIAS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QRO.----------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------- 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de agosto de dos mil doce, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó el acuerdo relativo a la donación de dos predios propiedad del Municipio de Querétaro 
ubicados en las Calles Cerro de la Tortuga y Cerro de la Media Luna entre las Manzanas 7 y 10 pertenecientes al 
Fraccionamiento Privada Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, para su administración con fines 
ambientales el cual señala textualmente: 

 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6, 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 4 Y 24 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERETARO; 9° FRACCIONES II Y III DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 FRACCIÓN II, 93, 94 Y 121 AL 
128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN II, 
36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ABROGADO EN CORRELACIÓN 
CON EL ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DEL MISMO ORDENAMIENTO EN VIGOR; 2217, 2219, 2220, 
2223, 2226, 2229 Y 2230 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6 FRACCIONES III Y V, 29 Y 
30 DEL REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 25, 28 Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.  Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política 

del Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se encuentran 
facultados para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal que regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. Por ello corresponde al H. 
Ayuntamiento resolver lo relativo a la solicitud de Donación de dos predios propiedad del Municipio de 
Querétaro, a favor del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA),  
ubicados en las Calles Cerro de la Tortuga y Cerro de la Media Luna entre las Manzanas 7 y 10 
pertenecientes al Fraccionamiento Privada Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui para su 
administración con fines ambientales. 

 
 
2.  Que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho fundamental que esta tutelado por el 

Articulo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “…Toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, 
es pública..”. Asimismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer 
público gubernamental. 

 
 
3.  El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que debe 

estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que exige 
respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 
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4.  Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el 

manejo de la información gubernamental y en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir la responsabilidad social que tiene el Municipio con 
su calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro 

 
 
5.  Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 

cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones, y deberá, asimismo, mostrarse de manera 
clara y comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

 
 
6. Mediante escrito de fecha 6 de junio de 2011 dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el Ing. Alfredo 

Arevalo Morales; Director General del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 
(FIQMA), solicita la donación de dos predios colindantes propiedad del Municipio de Querétaro ubicados 
en las calles Cerro de La Tortuga y Cerro de La Media Luna entre las manzanas 7 y 10 pertenecientes al 
fraccionamiento Privada Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui.  

 
Lo anterior con el objetivo de administrar y operar los predios referidos, a fin de destinarlos a los servicios 
ambientales para el área metropolitana, que incluyen la imagen urbana, la conservación de flora y fauna, 
áreas de recarga de los mantos acuíferos, captura de carbono, espacios de esparcimiento para la 
ciudadanía, reforestación, así como la implementación de un programa de manejo integral para la 
conservación del medio. 

 
 
7. Con fecha 24 de junio de 2001, el H. Ayuntamiento autorizó la suscripción del contrato de fideicomiso 

irrevocable denominado “Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente” (FIQMA), que 
entre sus fines principales está el de formar un patrimonio autónomo y dar transparencia a su aplicación 
para la recuperación, mejoramiento, conservación, desarrollo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
así como para promover acciones para el ordenamiento ecológico territorial del Municipio de Querétaro. 

 
 
8. Con fecha 18 de agosto de 2010 el M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Presidente Municipal de 

Querétaro, en ejercicio de las facultades que le confería el Artículo 31 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro nombra al Ing. Alfredo Arevalo Morales como Director General del 
Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente. 

 
 
9. El Ing, Marco del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable emitió el Dictamen Técnico No. 

108/12 desprendiéndose de su contenido lo siguiente:  
 
Se justifica la propiedad de los predios solicitados en donación, mediante la escritura pública No 62,424 de 
fecha 24 de noviembre de 1995, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Esquivel Rodríguez, Notario Público 
titular de la Notaría Pública No. 8 de esta ciudad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio bajo el folio real No. 425013/1 del 13 de diciembre de 1995, en la que se hace constar la 
transmisión a favor del Municipio de Querétaro, de una superficie de 28,094.00 m2  correspondiente a las 
áreas de donación para equipamiento urbano del Fraccionamiento Privada Juriquilla, así como  una 
superficie de 69,219.90 m2 para vialidades. 

 
 
10. Las áreas de donación para equipamiento urbano del fraccionamiento se desglosan de la siguiente 

manera: 
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A.-  Para área verde: una superficie de 5,618.96 m². distribuidas en dos lotes, el primero con superficie 
de 3,424.54 m² ubicado al sur del fraccionamiento entre la manzana 7 y la manzana 10, y la segunda 
con superficie de 2,194.42 m² al norte del fraccionamiento entre las manzanas 1, 2 y 3. 

 
B.-  Para equipamiento urbano: una superficie de 22,475.04 m²  distribuida en dos predios, el primero con 

superficie de 12,475.04 m² al sur del fraccionamiento entre las manzanas 7 y 10 y el segundo con 
superficie de 10,000.00 m2 ubicado al norte del fraccionamiento. 

 
 
11. De acuerdo con la petición los predios, solicitados en donación corresponden al predio con superficies de 

3,424.54 m², destinado para área verde y el predio con superficie de 12,475.04 m², destinado a 
Equipamiento institucional, los cuales son colindantes entre sí, sin que existan elementos físicos que las 
delimiten, en base a lo cual se encuentran áreas jardineadas indistintamente sobre los dos polígonos. 

 
 
12. A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 109 del Código Urbano para el Estado de 

Querétaro, relativo a destinar el 30% de la superficie donada al Municipio para áreas verdes y espacios 
abiertos, considerando que la superficie total del área de equipamiento urbano del fraccionamiento es de 
28,094.00 m², se requiere destinar una superficie de 8,428.20 m² para áreas verdes y espacios abiertos, 
faltando por destinar una superficie de 2,809.24 m² para dicho concepto, misma que se podría dotar con 
elementos afines en el predio en estudio destinado para equipamiento urbano. 

 
 
13. De conformidad con lo señalado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º. de abril de 2008, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Folio Plan Desarrollo 07/0002 de fecha 22 de abril de 2008, señala que los predios en 
estudio cuentan con uso de suelo de Equipamiento Institucional (EI). 

 
 
14. Zonas Homogéneas: En la zona predominan los Fraccionamientos de tipo residencial medio que cuentan 

con una densidad de población de 200 hab./ha., entre los que destacan el Fraccionamiento La Solana II, 
Privada Juriquilla, Altavista Juriquilla y Punta Juriquilla, así mismo y para accesar a estos fraccionamiento, 
su conexión se genera a través del Boulevard Universitario, en el que se ha propiciado una entremezcla de 
usos tanto comerciales, como habitacionales y de servicios, en donde podemos ubicar plazas comerciales, 
templos católicos, parques urbanos como el parque la Lagartija, centros de estudio como La Universidad 
del Valle de México, en el que se imparte educación a nivel de bachillerato y licenciaturas.  

 
 
15. Se hace notar que las obras de ejecución de obras de urbanización del fraccionamiento Privada Juriquilla 

ya fueron entregadas oficialmente al Municipio, con la habilitación de las áreas verdes asignadas, a las que 
se ha dado mantenimiento con apoyo de los colonos del mismo, los cuales en reiteradas ocasiones han 
solicitado al Ayuntamiento la celebración de un contrato de comodato para mantener las áreas verdes y 
habilitar espacios afines, incluyendo los dos predios en estudio, sobre los que pretendían establecer un 
área recreativa y de esparcimiento a favor de los colonos, al tratarse de un área ubicada al interior del 
fraccionamiento, con acceso por calles locales, que por su ubicación se considera que la dotación de 
servicios tendría una influencia a nivel de unidad vecinal exclusiva de los colonos del fraccionamiento. 

 
Así mismo y dado que los predios ya fueron utilizados con la habilitación de vegetación, sus características 
físicas han sido alteradas parcialmente, por lo que se propone se destine con servicios de equipamiento de 
apoyo a actividades recreativas y esparcimiento de los colonos, congruentes con los fines propuestos, 
presentando los proyectos para su revisión a las dependencias municipales que correspondan. 
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16. De considerarse viable la donación de los predios en estudio su finalidad deberá ser la de conservar 
ambientes naturales dentro de las zonas urbanas del Municipio de Querétaro, que permita a su vez dotar a 
la ciudadanía de áreas para la recreación, el esparcimiento y el ecoturismo, a fin de contribuir en una 
nueva cultura de interpretación sobre el valor e importancia del buen uso de los componentes ambientales 
dando certidumbre a la protección y aprovechamiento de los recursos naturales, en una zona que cuenta 
con cualidades ambientales de reserva en la zona, debido a sus características físicas y biológicas. 

 
 
17. Para lo anterior se deberán establecer programas e instrumentos mediante un reglamento o manual de 

manejo, para lo cual se deberán garantizar los siguientes puntos: 
 
I.-  La forma en que el fideicomiso participará en la administración de la zona; 
 
II.-  La elaboración del programa de manejo de la zona;  
 
III.-  El origen y destino de los recursos financieros para la administración de la zona; 
 
IV.-  Propondrá la celebración de convenios con los sectores público y privado, con el objeto de propiciar 

la participación y el desarrollo integral de la comunidad, asegurar la protección de los ecosistemas, 
brindar asesoría a los habitantes, en las actividades relacionadas con el aprovechamiento racional y 
sostenido de sus recursos naturales. 

 
 
18. Mediante oficio DAPSI/DABI/1635/2011 el Lic. Jesús Meza Altamirano; Director de Administración informa 

que los predios solicitados en donación forman parte del inventario de Bienes Inmuebles, por lo que 
considera viable la donación de los predios siempre y cuando así lo considere pertinente el H. 
Ayuntamiento. 

 
 
19. Personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal llevo a cabo visita de inspección al sitio 

para conocer las condiciones actuales del predio, observando lo siguiente: 
 

A. Actualmente los predios se encuentran libre de construcción, contando con vegetación en su interior 
a nivel de árboles, arbustos y matorrales. 

 
B. Las vialidades del fraccionamiento se desarrollan a base de carpeta asfáltica en regular estado de 

conservación, contando con arroyos de 8.00 metros de ancho, banquetas de concreto con sección 
de 1.20 metros y guarniciones de concreto de sección rectangular. 

 
C. El fraccionamiento se encuentra ubicado al norte de la ciudad en la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui. 
 
 
20.-  Una vez integrado de manera completa el expediente que nos ocupa, Ing. Ma. Del Carmen Zúñiga 

Hernández, Presidente Municipal y los integrantes de las Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Publica convoca para su estudio y análisis correspondiente a dicha Comisión, llegando a la conclusión que 
en razón de las constancias que obran en el Expediente de cuenta, de conformidad con los argumentos 
esgrimidos en reunión de trabajo y con fundamento en la legislación vertida en el párrafo inicial, los 
integrantes de la Comisión referida, sometemos a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro el presente Acuerdo…” 

 
 

Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por Unanimidad de Votos en el Punto 5 
Apartado II inciso j) del Orden del Día, el siguiente: 
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A C U E R D O 

 
“…PRIMERO. SE AUTORIZA LA DONACIÓN a favor del Fideicomiso Queretano para la Conservación 

del Medio Ambiente (FIQMA), de dos predios propiedad del Municipio de Querétaro ubicados en las Calles Cerro 
de la Tortuga y Cerro de la Media Luna entre las Manzanas 7 y 10 pertenecientes al Fraccionamiento Privada 
Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 
 
SEGUNDO. Los predios deberán destinarse exclusivamente para la propia conservación y administración 

con fines ambientales, en caso contrario, dicho predio deberá ser restituido al Municipio de Querétaro. 
 
 
TERCERO. Conforme a lo establecido en el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, el titular de la Secretaría 
de Administración Municipal deberá dictaminar el valor del inmueble objeto de la presente donación. Asimismo, el 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 
Querétaro, deberá emitir el Criterio de Racionalización establecido en el artículo 19 de la ley en cita. 

 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección Municipal de Catastro, realice 

el levantamiento topográfico del predio donado y en caso de existir diferencias por ajuste de linderos, se tomarán 
como válidos los datos resultantes para los efectos del presente Acuerdo. 

 
 
QUINTO. El presente Acuerdo no autoriza realizar obras de urbanización ni de construcción alguna, hasta 

no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 
 
SEXTO. Se autoriza el cambio de régimen de dominio público a privado para el predio objeto de la 

presente donación. 
 
 
SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Dirección 

General Jurídica y conjuntamente con el Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 
(FIQMA), lleven a cabo todos y cada uno de los trámites respectivos administrativos y jurídicos necesarios para 
la celebración del contrato de donación respectivo, mediante escritura pública e inscribirla en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, remitiendo una vez realizado lo anterior copia certificada a la Secretaría de 
Administración para su conocimiento. 

 
 
OCTAVO. Asimismo se instruye a la Secretaría de Administración, para que en el momento procesal que 

corresponda, realice los trámites correspondientes en los inventarios del Municipio, para la baja del Inventario 
General de Bienes del Municipio de Querétaro, el predio referido en el Resolutivo Primero del presente Acuerdo. 

 
 
NOVENO. Los gastos que se generen con motivo del presente Acuerdo, correrán a cargo del Municipio de 

Querétaro. 
 
DECIMO. El Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), en un término de 

3 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo deberá dar cumplimiento a lo establecido 
en el considerando 17 de este instrumento. 
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DECIMO PRIMERO. A falta de cumplimiento de cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se 
tendrá por revocado el mismo. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo a cargo del Municipio de Querétaro. 
 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de 

difusión señalados en el considerando inmediato anterior. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo anterior a los titulares de la 

Secretaría de Administración, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Dirección 
Municipal de Catastro, Dirección General Jurídica, Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui y al Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a 
través de su Director General…” 
 
 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTINUEVE DIAS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QRO.---------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 28 de agosto de dos mil doce, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la autorizaciòn de donación de siete predios propiedad del 
Municipio de Querétaro ubicados en el Ejido de Tlacote El Bajo pertenecientes al desarrollo denominado “Ciudad 
del Sol” en la Delegación Municipal Félipe Carrillo Puerto, para su administración con fines ambientales; el cual 
señala textualmente: 

 
“…CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6°, 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 4 PÁRRAFO PRIMERO Y 24 DE LA LEY ESTATAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERETARO; 38 FRACCIÓN II, 47 
FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10 FRACCIONES V DE 
LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3 FRACCIÓN I, 4, 
5, 8, 9 FRACCION IX Y 22 DEL REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO; 22, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.  Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política 

del Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se encuentran 
facultados para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal que regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. Por ello corresponde al H. 
Ayuntamiento resolver lo referente a. 

 
2.  Que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho fundamental que está tutelado por el 

Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “… Toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, 
es pública...”. Así mismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer 
público gubernamental. 

 
3.  El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que debe 

estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que exige 
respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 

 
4.  Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el 

manejo de la información gubernamental en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir con la responsabilidad social que tiene el Municipio 
con su calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado 
de Querétaro. 

 
5.  Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 

cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones y deberá, asimismo, mostrarse de manera 
clara y comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 
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6.  El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el 

H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio y de sus siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen 
variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas 
diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les 
afecte, entre otras. 

 
7.  La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 121 a 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
8.  Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitadas 

por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 
9.  Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende 

dedicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios 
económicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u 
otras circunstancias. 

 
10.  El presente Acuerdo, tiene como finalidad principal el estudio y, en su caso la aprobación de la solicitud de 

donación de siete predios propiedad del Municipio de Querétaro, ubicados en el Ejido Tlacote El Bajo, 
pertenecientes al desarrollo denominado “Ciudad del Sol”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto, a favor del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA). 

 
Lo anterior con la finalidad de administrarlo con fines ambientales. 

 
11.  Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Estudio Técnico 112/12 de fecha 10de mayo de 2012, 

expedido por el Ing. Marco Antonio del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, 
relativo a la solicitud de donación de siete predios propiedad del Municipio de Querétaro, ubicados en el 
Ejido Tlacote El Bajo, pertenecientes al desarrollo denominado “Ciudad del Sol”, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto, a favor del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio 
Ambiente (FIQMA),  desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 

 
 
 

11.1 Mediante escrito de fecha 6 de junio de 2011 dirigido al Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, entonces Secretario del 
Ayuntamiento, el Ing. Alfredo Arévalo Morales, Director General del Fideicomiso Queretano para la Conservación del 
Medio Ambiente (FIQMA) solicita la donación de siete predios propiedad del Municipio de Querétaro, ubicados en el 
Ejido Tlacote El Bajo, pertenecientes al desarrollo denominado “Ciudad del Sol”, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto, a favor del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA). 

 
Lo anterior con el objetivo de administrar y operar los predios referidos, a fin de destinarlos a los servicios ambientales 
para el área metropolitana, que incluyen la imagen urbana, la conservación de flora y fauna, áreas de recarga de los 
mantos acuíferos, captura de carbono, espacios de esparcimiento para la ciudadanía, reforestación, asó como la 
implementación de un programa de manejo integral para la conservación del medio ambiente. 

 
11.2 Con fecha 24 de junio de 2001, el H. Ayuntamiento autorizó la suscripción del contrato de fideicomiso irrevocable 

denominado “Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente” (FIQMA), que entre sus fines 
principales está el de formar un patrimonio autónomo y dar transparencia a su aplicación para la recuperación, 
mejoramiento, conservación, desarrollo y aprovechamiento de los recursos naturales, así como para promover acciones 
para el ordenamiento ecológico territorial del Municipio de Querétaro. 

 
11.3 Con fecha 18 de agosto de 2010 el M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Presidente Municipal de Querétaro, en 

ejercicio de las facultades que le confería el Artículo 31 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro nombra al Ing. Alfredo Arevalo Morales como Director General del Fideicomiso Queretano para la 
Conservación del Medio Ambiente. 
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11.4 En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 08 de agosto de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo 

relativo a la autorización para desarrollar las secciones de vialidad al interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P 1/2 del 
Ejido Tlacote El Bajo, en las Delegaciones Municipales Félix Osores Sotomayor y Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
en los que se desarrollo el esquema de desarrollo denominado Ciudad del Sol, en el que se ubican los predios 
solicitados en donación. 

 
11.5 El Municipio de Querétaro acredita la propiedad de los lotes solicitados en donación mediante escritura pública número 

90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, ante la fe del Lic. Alejandro Esquivel Macedo, Notario Público Titular de la 
Notaría Pública no. 8 de esta ciudad, de la que se presenta comprobante de inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad número 000000503706/2008, de fecha 12 de junio de 2008. en la que protocoliza la transmisión de las áreas 
de equipamiento urbano, áreas verdes y vialidades a favor del Municipio de Querétaro, por la autorización del Desarrollo 
denominado Ciudad del Sol, en Parcelas del Ejido de Tlacote el Bajo. 

 
11.6 Las Áreas donadas al Municipio para equipamiento urbano y áreas verdes suman una superficie de 265,675.26 m2, 

correspondientes al10% de la superficie total del desarrollo, conforme a lo siguiente: 
 

Área Verde.                     82,773.51 m2  (equivalente al 3.12%) 
Equipamiento Urbano:    182,901.75  m2   (equivalente al 6.88%) 

 
11.7 Se hace notar que del porcentaje de Equipamiento Urbano, el 5.44% corresponde a áreas de conservación catalogadas 

por la SEMARNAT, por lo que dicho concepto quedaría conforme a lo siguiente: 
 

  Conservación:     144,722.37 M2   (equivalente al 5.44%) 
 Equipamiento Urbano:          38,179.38 M2   (equivalente al 1.44%) 

 
11.8 Se hace notar que del porcentaje de Equipamiento Urbano, el 5.44% corresponde a áreas de conservación catalogadas 

por la SEMARNAT, por lo que dicho concepto quedaría conforme a lo siguiente: 
 

Conservación:     144,722.37 M2   (equivalente al 5.44%) 
  Equipamiento Urbano:          38,179.38 M2   (equivalente al 1.44%) 

 
 

11.9 De acuerdo a la petición, se solicita en donación los siguientes predios que suman una superficie total de 146,550.29 
m2: 

 
 

PREDIO SUPERFICIE M2 DESTINO 
FRACCIÓN F2-127 94,317.11  EQUIPAMIENTO URBANO 
FRACCIÓN F3-127 4,956.82  EQUIPAMIENTO URBANO  
FRACCIÓN F2-130 10,613.76  EQUIPAMIENTO URBANO 
FRACCIÓN F3-130 5,418.53  EQUIPAMIENTO URBANO 
FRACCIÓN F4-130 5,038.95  EQUIPAMIENTO URBANO 
FRACCIÓN F5-130 10,123.63  EQUIPAMIENTO URBANO 
FRACCIÓN F2-128 16,081.48  EQUIPAMIENTO URBANO 

 
11.10 De los lotes referidos, se hace notar que la fracción F2-127  con superficie de 94,317.11 m2, forma parte de las áreas 

previstas para conservación catalogadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), a 
las que se podrían incluir el resto de los predios solicitados en donación para cumplir con la superficie de conservación 
mencionada, congruente con el destino que el solicitante pretende otorgar a los predios en mención.  

 
11.11 De los lotes referidos, se hace notar que la fracción F2-127  con superficie de 94,317.11 m2, forma parte de las áreas 

previstas para conservación catalogadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), a 
las que se podrían incluir el resto de los predios solicitados en donación para cumplir con la superficie de conservación 
mencionada, congruente con el destino que el solicitante pretende otorgar a los predios en mención.  

 
11.12 De conformidad con lo señalado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo 

Puerto, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de 
diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º. de 
abril de 2008, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Plan Desarrollo 011/0002 
de fecha 22 de abril de 2008, señala que las fracciones F2-127 Y F3-127 cuentan con uso de suelo de Espacio Abierto 
(EA), y las fracciones F2-130, F3-130, F4-130, F5-130 Y F2-128 cuentan con uso de suelo de Equipamiento institucional 
(EI).  

 
11.13  En lo que respecta a las obras de urbanización del desarrollo, la vialidad que da acceso a los lotes en estudio se 

encuentra en proceso de desarrollo con arroyos desarrollados a base de carpeta asfáltica y guarniciones de concreto de 
sección rectangular. 

 
 



Pág. 13138 PERIÓDICO OFICIAL 3 de octubre de 2012 

 
11.14 Se hace notar que en este momento el desarrollo se comunica a través del Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, el cual 

se encuentra en proceso de urbanización en algunos de sus tramos, sin embargo se tienen contempladas obras de 
urbanización de vialidades que conectarán con el Libramiento surponiente, las cuales una vez desarrolladas generaran 
un flujo vehicular que incidirá sobre los lotes en estudio. 

 
11.15 De considerarse viable la donación de los predios en estudio su finalidad deberá ser la de conservar ambientes 

naturales dentro de las zonas urbanas del Municipio de Querétaro, que permita a su vez dotar a la ciudadanía de áreas 
para la recreación, el esparcimiento y el ecoturismo, a fin de contribuir en una nueva cultura de interpretación sobre el 
valor e importancia del buen uso de los componentes ambientales dando certidumbre a la protección y aprovechamiento 
de los recursos naturales, en una zona que cuenta con cualidades ambientales de reserva en la zona, debido a sus 
características físicas y biológicas. 

 
11.16 Para lo anterior se deberán establecer programas e instrumentos mediante un reglamento o manual de manejo, para lo 

cual se deberán garantizar los siguientes puntos: 
 
 

I.-  La forma en que el fideicomiso participará en la administración de la zona; 
 
II.-  La elaboración del programa de manejo de la zona;  
 
III.-  El origen y destino de los recursos financieros para la administración de la zona; 
 
IV.-  Propondrá la celebración de convenios con los sectores público y privado, con el objeto de propiciar 

la participación y el desarrollo integral de la comunidad, asegurar la protección de los ecosistemas, 
brindar asesoría a los habitantes, en las actividades relacionadas con el aprovechamiento racional y 
sostenido de sus recursos naturales. 

 
11.17 Mediante oficio DAPSI/DABI/1635/2011 el Lic. Jesús Meza Altamirano; Director de Administración informa que los 

predios solicitados en donación forman parte del inventario de Bienes Inmuebles, por lo que considera viable la 
donación de los predios siempre y cuando así lo considere pertinente el H. Ayuntamiento. 

 
11.18 Zonas Homogéneas: El desarrollo denominado Ciudad del Sol, se encuentra actualmente en proceso de desarrollo, en 

donde al interior de algunos macrolotes se han desarrollado fraccionamiento o conjuntos habitacionales en condominio, 
con vivienda de tipo medio y popular, con densidades de población habitacional de 400 hab./ha. (H4), los cuales 
consideran áreas verdes adicionales y que a su vez es similar tanto en densidad poblacional y características de 
construcción a fraccionamientos que se localizan al oriente del propio desarrollo como son los Fraccionamientos La 
Loma y Loma Real. 

 
12.  Personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal llevo a cabo visita de inspección al 

sitio para conocer las condiciones actuales del predio, observando lo siguiente: 
 
A. Actualmente los predios se encuentran libres de construcción, contando con vegetación en su interior con 

cactáceas, zonas arboladas. 
 
B. La vialidad que da acceso a los predios se desarrolla a base de carpeta asfáltica en regular estado de 

conservación. 
 
C. Al frente de los predios, no se cuenta con banquetas, peri si con guarniciones de concreto.  

 
13.  Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Municipal emitió la siguiente: 
 
Opinión Técnica 
 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, la Secretaría de Desarrollo Sustentable pone a consideración del 
Ayuntamiento, la donación de siete predios referidos en el punto 6 de los antecedentes propiedad del Municipio de 
Querétaro ubicados en el Ejido de Tlacote El Bajo pertenecientes al Desarrollo denominado “Ciudad del Sol” en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, así como la definición de los términos para dicha autorización de conformidad con  lo 
establecido por el Código Urbano para el Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
El presente queda a consideración de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública para su análisis y dictamen 
 
 
Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por mayoría de votos en el punto 5, 

apartado II,  inciso k), del orden del día. 
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A C U E R D O 
 
 

“…PRIMERO. En base a lo referido y expuesto en los Considerandos del presente Acuerdo, SE 
AUTORIZA  la donación de siete predios referidos en el punto 10 de los antecedentes propiedad del Municipio 
de Querétaro ubicados en el Ejido de Tlacote El Bajo pertenecientes al Desarrollo denominado “Ciudad del Sol” 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, a favor del Fideicomiso Queretano para la Conservación del 
Medio Ambiente (FIQMA). 

 
 
SEGUNDO. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes establecidas en los 

Considerandos 11.15 y 11.16  del presente acuerdo, debiendo remitir las constancias de su cumplimiento a la 
dependencia referida en cada uno de ellos, así como a la Dirección General Jurídica para la integración del 
expediente técnico. 

 
 
TERCERO. Se autoriza el Cambio de Régimen de Dominio Público a Dominio Privado para el predio 

objeto del presente acuerdo, para lo cual se instruye a la Secretaría de Administración realice los trámites 
correspondientes en el inventario inmobiliario para realizar la baja correspondiente, así mismo y conforme a lo 
establecido en el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, el titular de la Secretaría de Administración Municipal 
deberá dictaminar el valor del inmueble objeto de la presente donación; asimismo, el Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, deberá emitir el Criterio 
de Racionalización establecido en el artículo 19 de la Ley en cita, debiendo remitir una copia a la Dirección 
General Jurídica y Secretaría del Ayuntamiento para la integración del expediente técnico. 

 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas para que a través de la Dirección Municipal de 

Catastro realice el Levantamiento Topográfico y/o Deslinde Catastral del predio objeto del presente acuerdo, en 
caso de que existan diferencias en la superficie, medidas y colindancias tomando como validos los datos 
resultantes, con costo a cargo del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), 
debiendo remitir una copia a la Dirección General Jurídica y Secretaría del Ayuntamiento para la 
integración del expediente técnico,  

 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas delegar la facultad al departamento correspondiente a 

efecto de expedir constancia de no adeudo del impuesto predial del predio de referencia y remitirla a la 
Dirección General Jurídica y Secretaría del Ayuntamiento para la integración del expediente técnico. 

 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Dirección 

General Jurídica y conjuntamente con el Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 
(FIQMA), realicen todos los procedimientos administrativos y jurídicos, así como la integración del expediente 
técnico para llevar a cabo la escrituración del predio objeto del presente acuerdo, debiendo remitir el primer 
testimonio a la Secretaría de Administración y copia a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 

 
 
SÉPTIMO. El Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA) no podrá 

obtener la posesión real, material y jurídica del predio objeto del presente acuerdo, hasta en tanto no se lleven a 
cabo los procedimientos de escrituración a su favor y deberá de coordinarse inmediatamente con la Dirección 
General Jurídica para los trámites conducentes, en caso contrario se aplicara la normatividad jurídica aplicable.  
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OCTAVO. Para el caso de que el Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 

(FIQMA) desaparezca o cambie el fin para el cual fue constituida, el predio donado no podrá ser vendido, 
transferido, ni fusionarse, por lo que el inmueble pasará a formar parte del patrimonio del Municipio, teniéndose 
por revocado el presente acuerdo. 

 
 
NOVENO. El Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), en un término 

de 3 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en el considerando 11.16 de este instrumento. 

 
 
DÉCIMO Todos los gastos que se generen con motivo del presente acuerdo serán cubiertos por el 

Municipio de Querétaro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 

Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” con costo al Municipio de Querétaro. 
 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de 

difusión señalados en el considerando inmediato anterior. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notificar el presente a los titulares de la 

Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de 
Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Dirección General Jurídica, Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y al Fideicomiso 
Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA)….” 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS 29 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, QRO.------------------------------------------------------ DOY FE.------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 28 veintiocho de agosto de dos mil doce, el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Modificación de la Autorización del Proyecto de 
Relotificación, Renovación y Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización así como la 
Nomenclatura de la Vialidad de nueva creación del Fraccionamiento de tipo Residencial Denominado “Juriquilla 
San Isidro I”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el cual señala textualmente: 

 
“…CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6°, 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 Y 2, PÁRRAFO PRIMERO ARTÍCULO 4, PÁRRAFO ÚNICO 
ARTÍCULO 24 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 FRACCIÓN VIII Y DEL 121 AL 128 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 146, 149, 156 y 158 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERETARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.  Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política 

del Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se encuentran 
facultados para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal que regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios Públicos de su competencia. Por ello corresponde al H. 
Ayuntamiento resolver lo referente a la solicitud de modificación de la autorización del proyecto de 
Relotificación, Renovación y Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, así como la 
Nomenclatura de la vialidad de Nueva Creación del Fraccionamiento de tipo Residencial Denominado 
“Juriquilla San Isidro I”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, Emitido por la Secretaria 
de Desarrollo Sustentable en fecha 23 de enero de 2012. Por rectificación de datos asentados en el 
mismo. 

 
2.  Que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho fundamental que esta tutelado por el 

Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “… Toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, 
es pública...”. Así mismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer 
público gubernamental. 

 
3.  El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que debe 

estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que exige 
respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 

 
4.  Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el 

manejo de la información gubernamental en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir con la responsabilidad social que tiene el Municipio 
con su calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado 
de Querétaro. 
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5.  Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 

cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones y deberá, asimismo, mostrarse de manera 
clara y comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

 
6.  Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2009, el H. Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, aprobó el Acuerdo por medio del cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega 
facultades a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal para emitir autorizaciones en materia de 
desarrollo urbano. 

 
7.  Que de conformidad facultades de la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal  se autoriza el 

Proyecto de Relotificación, Renovación y Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, así como la Nomenclatura de la Vialidad de Nueva creación del Fraccionamiento de tipo 
Residencial Denominado “Juriquilla San Isidro I”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, 
en fecha 23 de enero de 2012.  

 
8.  Que con fecha 2 de julio del presente año entraron en vigor las disposiciones del nuevo Código Urbano del 

Estado de Querétaro, mediante el cual concluye la vigencia del Acuerdo por medio del cual el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega facultades a la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal para emitir autorizaciones en materia de desarrollo urbano. 

 
9.  Que mediante oficio No. SEDESU/DDU/CPU/EVDU/1052/2012, de fecha 27 de agosto del presente año,  

signado por el Ing. Marco Antonio del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, 
solicita a la Secretaría del Ayuntamiento la modificación  de datos asentados en el acuerdo mediante el 
cual la Secretaría de Desarrollo Sustentable autoriza el  Proyecto de Relotificación, Renovación y 
Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización así como la Nomenclatura de la vialidad 
de nueva creación del Fraccionamiento de tipo residencial denominado “Juriquilla San Isidro I”, ubicado en 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
10.  Por consiguiente y después de analizar la solicitud de modificación de datos asentados en la autorización  

del  Proyecto de Relotificación, Renovación y Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización así como la Nomenclatura de la vialidad de nueva creación del Fraccionamiento de tipo 
residencial denominado “Juriquilla San Isidro I”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, 
que solicita la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal,  y una vez revisados los datos señalados se 
verificó que se señalo erróneamente la superficie que el promotor deberá transmitir a favor del Municipio de 
Querétaro por concepto de vialidades. Así mismo se omitió señalar la superficie que se deberá transmitir a 
favor del Municipio de Querétaro por concepto de áreas verdes. 

 
11.  Por lo que se considera procedente subsanar los errores que contiene dicha autorización siendo en 

consecuencia necesario transcribirlos textualmente para los efectos de tener todos los elementos técnicos 
que el presente asunto requiere, por lo que las modificaciones al mismo serán las siguientes:  

 
a)  El acuerdo 2, dice: 
 

“…El promotor deberá trasmitir a favor del Municipio de Querétaro, una superficie de 6,802.122 m2, por concepto de 
vialidad  de nueva creación, derivada de la relotificación objeto del presente, de conformidad con lo señalado en el 
Resolutivo 2 (dos) del Dictamen Técnico contenido en el presente Acuerdo; transmisión que deberá realizarse a título 
gratuito, protocolizándose mediante escritura pública. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 109 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, por lo que deberá coordinarse con la Dirección General Jurídica, adscrita a 
la Secretaría General de Gobierno y la Secretaría del Ayuntamiento.…” 

 
b) EL ACUERDO 2 DEBE DECIR: 
 

A. “…El promotor deberá trasmitir a favor del Municipio de Querétaro, una superficie de 4,570.94 m2, por concepto 
de vialidad  de nueva creación, derivada de la relotificación objeto del presente, de conformidad con lo señalado en el 
Resolutivo 2 (dos) del Dictamen Técnico contenido en el presente Acuerdo; así como la transmisión de una superficie 
3,154.46 m2 por concepto de Áreas Verdes derivada de un incremento  de dicho concepto por la relotificación en 
comento, transmisión que deberá realizarse a título gratuito, protocolizándose mediante escritura pública. Lo anterior 
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en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 109 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, por lo que deberá 
coordinarse con la Dirección General Jurídica, adscrita a la Secretaría General de Gobierno y la Secretaría del 
Ayuntamiento…”. 

        …”. 
 

Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por Unanimidad de votos en el punto 5, 
apartado III,  inciso ñ), del orden del día. 
 
 

A C U E R D O 
 
“…PRIMERO. SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DE 

RELOTIFICACIÓN, RENOVACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, ASÍ COMO LA NOMENCLATURA DE LA VIALIDAD DE NUEVA CREACIÓN del 
Fraccionamiento de tipo Residencial Denominado “Juriquilla San Isidro I”, ubicado en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui, emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable en fecha 23 de enero de 2012, en los 
términos expresados en los Considerando 11 inciso b)  del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Quedando el resto de los considerandos y puntos de la autorización que emitió la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable Municipal en fecha 23 de enero de 2012,  sin cambio alguno, para los efectos de su 
cabal cumplimiento. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al Municipio de Querétaro para lo cual se 
instruye al Secretario de Finanzas erogue las cantidades necesarias para tal efecto. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo anterior a los titulares de la 

Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría de 
Finanzas Dirección General Jurídica del Municipio, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui y  al Lic. Moisés Miranda Álvarez, en su carácter de representante legal de la empresa “Grupo 
Desarrollador Santa Rosa”, S. A. de C. V 
                         
                                                 …” 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS 29 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, QRO.---------------------------------------------------- DOY FE.---------------------------------------------------- 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de enero de dos mil once, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo Relativo a la Donación de una Fracción con superficie de 142,094.14 
m2 del predio municipal conocido como “Cañada Juriquilla”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, a favor de la Entidad Paramunicipal denominado Fideicomiso Queretano para la Conservación del 
Medio Ambiente (FIQMA) para su Administración con Fines Ambientales, el cual señala textualmente: 

 
“…CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6°, 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS; ARTÍCULOS 2, 4 PÁRRAFO PRIMERO Y 24 DE LA LEY ESTATAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERETARO; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D), 38 FRACCIÓN II Y DEL 121 AL 128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN II, 36 y 253 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 2217, 2219, 2220, 2223, 2226, 2229 Y 2230 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 6 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DEL REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.  Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución 

Política del Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se 
encuentran facultados para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. Por ello 
corresponde al H. Ayuntamiento resolver lo referente a la donación de una fracción con superficie de 
142,094.14 m2 del predio municipal conocido como “Cañada Juriquilla”, ubicado en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui a favor de la Entidad Paramunicipal denominado Fideicomiso Queretano 
para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), para su administración con fines ambientales.  

 
2.  Que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho fundamental que esta tutelado por el 

Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “… Toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, 
es pública...”. Así mismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer 
público gubernamental. 

 
3.  El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que 

debe estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que 
exige respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 

 
4.  Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el 

manejo de la información gubernamental en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir con la responsabilidad social que tiene el Municipio 
con su calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado 
de Querétaro. 
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5.  Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 

cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones y deberá, asimismo, mostrarse de manera 
clara y comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

 
6.  El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el 

H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio y de sus siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen 
variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas 
diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les 
afecte, entre otras. 

 
7.  La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 121 a 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
8.  Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitadas 

por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 
9. El Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente, (FIQMA), surge a fines del 2001 

como una Entidad Paramunicipal, con el propósito de ayudar a revertir el proceso de desequilibrio, 
desorden y deterioró en el Municipio de Querétaro, a través de la adquisición de predios cuyas 
características sean adecuadas para la conservación y recuperación de los ecosistemas, el suelo y las 
zonas naturales de recarga de los acuíferos. 

 
10. Las principales características del Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente, 

FIQMA destacan las siguientes: 
 

• Ser una Entidad Pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 
• Permitir la participación ciudadana y la transparencia en el manejo de los recursos. 
 
• Contar con las disposiciones legales claras y aplicables, dar confianza a los posibles benefactores. 
 
• Permitir una adecuada organización administrativa. 
 
• Tener la obligación de conservar y mantener los bienes. 
 
• Algunos mecanismos que se prevén para asegurar que los predios que adquiere el fideicomiso, 

conserve siempre su destino como Área de Conservación, aún cuando se llegará a plantear 
eventualmente su desaparición y patrimonio pasara a disposición del H. Ayuntamiento de Querétaro 
en turno. 

 
 
11. Mediante oficio FIQMA/104/2010 de fecha 23 de noviembre de 2010, dirigido al Lic. J. Apolinar Casillas 

Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento, el Ing. Alfredo Arevalo Morales, Director General del Fideicomiso 
Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), solicita la donación de una fracción con 
superficie de 142,094.14 m2 del predio municipal conocido como “Cañada Juriquilla”, ubicado en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, para su administración con fines ambientales. 

 
 
12. Lo anterior con el objetivo de administrar y operar el predio referido, a fin de destinarlo a los servicios 

ambientales para el área metropolitana, que incluyen la imagen urbana, la conservación de flora y fauna, 
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áreas de recarga de los mantos acuíferos, captura de carbono, espacios de esparcimiento para la 
ciudadanía, reforestación, así como la implementación de un programa de manejo integral para la 
conservación del medio. 

 
13. Con fecha 24 de junio de 2001, el H. Ayuntamiento autorizó la suscripción del contrato de fideicomiso 

irrevocable denominado “Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente” (FIQMA), que 
entre sus fines principales está el de formar un patrimonio autónomo y dar transparencia a su aplicación 
para la recuperación, mejoramiento, conservación, desarrollo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, así como para promover acciones para el ordenamiento ecológico territorial del Municipio de 
Querétaro. 

 
14. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de agosto de 2010, fue aprobado por el H. 

Ayuntamiento nombrar como titular al Ing. Alfredo Arevalo Morales como titular del Fideicomiso Queretano 
para la Conservación del Medio Ambiente y con fecha 18 de agosto el M.V.Z. Francisco Domínguez 
Servién, Presidente Municipal de Querétaro, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 31 
fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro expide el nombramiento 
correspondiente. 

 
15. Se justifica la propiedad del predio que forma parte de la zona conocida como Cañada Juriquilla, con 

superficie de 147,027.68 m², de la que una fracción con superficie de 142,094.14 m2 corresponde al área 
solicitada en donación, mediante escritura número 20,489 de fecha 22 de septiembre de 2006, pasada 
ante la fe del Lic. Salvador Thomas Landeros, Notario Público Adscrito Número 19 de esta demarcación 
notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad en los folios inmobiliarios números 00227816/0002, 
00244299/0002, 00244300/0002, 00244303/0002 y 00244304/0002 de fecha 6 de septiembre de 2007,  
relativo a la permuta de predio entre “Bienes Raíces Juriquilla”, S. A. de C. V., y el Municipio de Querétaro.  

 
16. Lo anterior dado que el resto del predio con superficie de 5,050.42 m2, esta propuesta para la instalación 

de una planta de de tratamiento de aguas residuales, como parte de los servicios de infraestructura 
necesaria para apoyo en el desalojo de aguas residuales de la Zona de Juriquilla. 

 
17. Con fecha 18 de noviembre de 2010, se recibió en esta Secretaría el Estudio Técnico número 171/10, 

suscrito por el Ing. Marco Antonio del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, 
relativo a la donación de una fracción con superficie de 142,094.14 m2 del predio municipal conocido como 
“Cañada Juriquilla”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, para su administración con 
fines ambientales, desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 

 
17.1 REVISANDO EL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN SANTA ROSA 
JÁUREGUI, DOCUMENTO TÉCNICO JURÍDICO APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO 
EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DEL 2007 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” EL 1º DE ABRIL DE 2008, EL CUAL SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO EL FOLIO PARA PLAN DE 
DESARROLLO 007/0002 DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2008, SE OBSERVÓ QUE LA ZONA EN QUE SE 
UBICA EL PREDIO MUNICIPAL CONOCIDO COMO “LA CAÑADA JURIQUILLA”, SE ENCUENTRA EN UNA 
ZONA DESTINADA PARA PRESERVACIÓN ECOLÓGICA PROTECCIÓN ESPECIAL (PEPE). 

 
17.2 EN LO QUE RESPECTA A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA SOLICITADA EN DONACIÓN, 
FORMA PARTE DE LA CAÑADA JURICA, CORRESPONDIENTE A UNA BARRANCA QUE VA DESDE LA 
CORTINA DE LA PRESA EL CAJÓN, HASTA LA CORTINA DE LA PRESA LA TOMA, LA CUAL AL ESTAR 
CONSIDERADA COMO PRIORITARIA PARA CONSERVACIÓN, DADAS SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y 
AMBIENTALES, ASÍ COMO SER UNA ZONA DE PROTECCIÓN DEL ARROYO JURICA, PARA SU 
DESARROLLO SE PRETENDE LLEVAR  A CABO SU CONSERVACIÓN, PARA LO CUAL SE DEBERÁ 
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA  DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO Y LA SEMARNAT. 

 
17.3 LO ANTERIOR CON EL PROPÓSITO DE CONSERVAR AMBIENTES NATURALES DENTRO DE LAS 
ZONAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUE PERMITA A SU VEZ DOTAR A LA CIUDADANÍA 
DE ÁREAS PARA LA RECREACIÓN, EL ESPARCIMIENTO Y EL ECOTURISMO, A FIN DE CONTRIBUIR EN 
UNA NUEVA CULTURA DE INTERPRETACIÓN SOBRE EL VALOR E IMPORTANCIA DEL BUEN USO DE 
LOS COMPONENTES AMBIENTALES DANDO CERTIDUMBRE A LA PROTECCIÓN  Y APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS NATURALES, EN UNA ZONA QUE CUENTA CON CUALIDADES AMBIENTALES DE 
RESERVA EN LA ZONA, DEBIDO A SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y BIOLÓGICAS. 
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17.4 PARA LO ANTERIOR SE DEBERÁN ESTABLECER PROGRAMAS E INSTRUMENTOS MEDIANTE UN 
REGLAMENTO O MANUAL DE MANEJO, PARA LO CUAL SE DEBERÁN GARANTIZAR LOS SIGUIENTES 
PUNTOS:  
 
I.-  LA FORMA EN QUE EL FIDEICOMISO PARTICIPARÁ EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA ZONA; 
 
II.-  LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE MANEJO DE LA ZONA;  
 
III.-  EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
ZONA; 
 
IV.-  PROPONDRÁ LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO, 
CON EL OBJETO DE PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD, 
ASEGURAR LA PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS, BRINDAR ASESORÍA A LOS HABITANTES, EN LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL APROVECHAMIENTO RACIONAL Y SOSTENIDO DE SUS 
RECURSOS NATURALES. 
 
 
17.5  HABIENDO REALIZADO INSPECCIÓN AL SITIO POR PERSONAL TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, SE OBSERVÓ LO SIGUIENTE: 
 
17.6 EL PREDIO EN ESTUDIO SE UBICA AL SURORIENTE DE LA CORTINA DE LA PRESA DE EL CAJÓN, 
ENCONTRANDOSE LIBRE DE CONSTRUCCIÓN, CONTANDO CON VEGETACIÓN A NIVEL DE ÁRBOLES, 
MATORRALES, CACTACEAS AL INTERIOR DE LA SUPERFICIE SOLICITADA EN DONACIÓN. 
 

 
18. Derivado de lo mencionado en los Considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Municipal emitió el siguiente: 
 
 

Dictamen Técnico: 
 
18.1 POR LO ANTERIOR Y UNA VEZ REALIZADO EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE A LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL PONE A 
CONSIDERACIÓN LA DONACIÓN A FAVOR DEL FIDEICOMISO QUERETANO PARA LA CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE (FIQMA), DE UNA FRACCIÓN CON SUPERFICIE DE 142,094.14 M2 DEL PREDIO 
MUNICIPAL CONOCIDO COMO “LA CAÑADA JURIQUILLA”, UBICADO EN LA DELEGACIÓN MUNICIPAL 
SANTA ROSA JÁUREGUI DE ESTA CIUDAD, PARA SU ADMINISTRACIÓN CON FINES AMBIENTALES. 
 
18.2 LO ANTERIOR DADAS LAS CUALIDADES AMBIENTALES DE RESERVA EN LA ZONA, DEBIDO A SUS 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y BIOLÓGICAS, CONGRUENTE CON LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN 
DELEGACIONAL DE SANTA ROSA JÁUREGUI EN QUE CONSIDERA LA ZONA COMO ÁREA DE 
PRESERVACIÓN ECOLÓGICA PROTECCIÓN ESPECIAL, CON UN PROYECTO QUE DEBERÁ OPERAR 
BAJO LAS CONDICIONANTES QUE LE SEÑALE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA MUNICIPAL DE ESTA 
SECRETARÍA, QUIEN ESTABLECERÁ LAS BASES DE CONSERVACIÓN DE LA ZONA Y LA CREACIÓN DE 
ESPACIOS LÚDICO RECREATIVOS BAJO CONTROL, COMPATIBLES CON LOS OBJETIVOS DEL 
FIDEICOMISO, ASÍ COMO LA PRODUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESPECIES NATIVAS, CON LO QUE 
CONFORMARAN UN CINTURON ECOLÓGICO EN LA ZONA, DEBIENDO CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES 
CONDICIONANTES: 
 
 
A) PRESENTAR A LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA MUNICIPAL EL PROGRAMA DE MANEJO QUE 
REQUIERE PARA SU ACTIVIDAD, EN UN PLAZO NO MAYOR A 90 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA 
AUTORIZACIÓN DEL PRESENTE. 

 
B) EL PREDIO DEBERÁ DESTINARSE EXCLUSIVAMENTE PARA SU ADMINISTRACIÓN CON FINES 
AMBIENTALES DE CONSERVACIÓN, YA QUE DE MODIFICARSE SU USO SE DEBERÁ RESTITUIR EL 
PREDIO AL MUNICIPIO. 
 
C) DADO QUE CONFORME A LO SEÑALADO EN LA ESCRITURA DE PROPIEDAD, SE ESPECIFICA 
QUE EL PREDIO SERÁ CATALOGADO COMO UN BIEN PROPIEDAD MUNICIPAL DE DOMINIO PRIVADO, SE 
RECOMIENDA VERIFICAR SI ES NECESARIO SOMETER ANTE EL H. AYUNTAMIENTO LA 
DESAFECTACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO A DOMINIO PRIVADO, A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
EFECTUAR LA TRANSMISIÓN MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DEL PREDIO EN ESTUDIO. PARA LO 
CUAL, LOS GASTOS DE ESCRITURACIÓN CORRERÁN POR CUENTA DEL FIDEICOMISO QUERETANO 
PARA LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (FIQMA), RECOMENDANDO LLEVAR A CABO LOS 
TRÁMITES DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINITRACIÓN, AL 
TENER EL RESGUARDO DEL PREDIO. 
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19. Una vez integrado de manera completa el expediente que nos ocupa, Francisco Domínguez Servíen, 

Presidente Municipal y los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, convocó para su 
estudio y análisis correspondiente a dicha Comisión, en consecuencia y con los argumentos esgrimidos en 
la reunión de trabajo y con fundamento en la legislación vertida en el párrafo inicial, así como lo referido en 
el Considerando que antecede, los integrantes de la Comisión especificada, sometemos a consideración 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, el presente Acuerdo…”. 

 
 

En virtud de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto 4 apartado II inciso f) de la orden del 
día, aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 

“…PRIMERO. SE AUTORIZA LA DONACIÓN de una fracción con superficie de 142,094.14 m2 del predio 
municipal conocido como “Cañada Juriquilla”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, a favor 
de la Entidad Paramunicipal denominado Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 
(FIQMA) para su administración con fines ambientales. 

 
 
SEGUNDO. El predio deberá destinarse exclusivamente para su administración con fines ambientales, ya 

que de modificarse su uso deberá de restituir el predio al Municipio de Querétaro. 
 
 
TERCERO. El Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA) deberá de dar 

cumplimiento a lo establecido en los incisos A) al C) del Considerando 18.2 del presente acuerdo. 
 
 
CUARTO. Conforme a lo establecido en el artículo 50 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, el titular de la Secretaría 
de Administración Municipal deberá dictaminar el valor del inmueble objeto de la presente donación; asimismo, 
el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 
Querétaro, deberá emitir el Criterio de Racionalización establecido en el artículo 19 de la Ley en cita. 

 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno para que a través de la Dirección General 

Jurídica, realice todos los trámites necesarios y el procedimiento correspondiente con el objeto de llevar a cabo 
la firma de la Escritura Pública a favor de la Entidad Paramunicipal denominado Fideicomiso Queretano para la 
Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), para lo cual se autoriza al Presidente Municipal de Querétaro y un 
Síndico Municipal a firmar la Escritura correspondiente, hecho lo cual la Dirección General Jurídica deberá de 
remitir copia certificada a la Secretaría de Administración y a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Administración para que una vez protocolizada la Escritura Pública 

de donación, lleve a cabo la baja correspondiente del predio objeto del presente Acuerdo, del inventario de 
bienes inmuebles propiedad Municipal. 

 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, para que a través de la Dirección de 

Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las 
constancias respectivas a la Secretaría del Ayuntamiento. 
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OCTAVO. Los gastos que se generen con motivo del presente Acuerdo, correrán a cargo de la Entidad 
Paramunicipal denominado Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA). 

 
NOVENO. En caso de incumplir con cualquiera de los Resolutivos del presente Acuerdo, se tendrá por 

revocado el mismo. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo para el interesado; para lo cual tendrá un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal 

y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
TERCERO. Comuníquese lo anterior a los titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, 

Secretaría de Administración, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Dirección 
General Jurídica, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui y a la Entidad Paramunicipal denominado Fideicomiso Queretano para la Conservación del 
Medio Ambiente (FIQMA) a través de su Director General…”. 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QRO.----------------------------------------------------------DOY FE.--------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de julio de dos mil doce, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó lo relativo a la autorización de donación del predio propiedad del Municipio de Querétaro, 
ubicado en la cabecera de Manzana conformada por Avenida San Miguel, Avenida San Rafael y Calle San Uriel, 
identificado como lote 27 manzana 2 del Fraccionamiento San Miguel, con superficie de 4,326.34  m², en la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el cual señala textualmente: 

 
“...CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6°, 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS; 2, 4 PÁRRAFO PRIMERO Y 24 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERETARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 14 FRACCIÓN III, 
16 FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 92, 99, 100 
FRACCIÓN I INCISO A), 101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 140, 141, 143, 144, 145, 147 Y 152 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1.  Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política 

del Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se 
encuentran facultados para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. Por ello 
corresponde al H. Ayuntamiento resolver lo relativo a la donación del predio propiedad del Municipio de 
Querétaro ubicado en la cabecera de manzana conformada por Avenida San Miguel, Avenida San Rafael 
y calle San Uriel, identificado como lote 27 manzana 2 del fraccionamiento San Miguel, con superficie de 
4,326.34 m², en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
2.  Que el Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos 

por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas 
para regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el 
territorio del Municipio y de sus siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de modificación cuando 
existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas 
diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les 
afecte, entre otras. 

 
3.  Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 121 a 128, los 

alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
 
4.  Que las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser 

solicitadas por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 



3 de octubre de 2012 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13151 

 
5.   Que los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende 

dedicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios 
económicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u 
otras circunstancias. 

 
 
6.   Que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho fundamental que esta tutelado por el 

Articulo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “…Toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, 
es pública..”. Asimismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer 
público gubernamental. 

 
 
7.  El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que 

debe estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que 
exige respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 

 
 
8.  Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el 

manejo de la información gubernamental y en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir la responsabilidad social que tiene el Municipio con 
su calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro 

 
 
9.  Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 

cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones, y deberá, asimismo, mostrarse de manera 
clara y comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

 
 
10.- Mediante escrito de fecha 5 de marzo de 2012 dirigido a la Ing. Ma. Del Carmen Zuñiga Hernández, 

Presidenta Municipal de Querétaro, el Lic. José Jaime César Escobedo Rodríguez, Coordinador General 
de la USEBEQ, solicita la donación del predio propiedad del Municipio de Querétaro ubicado en la 
cabecera de manzana conformada por Avenida San Miguel, Avenida San Rafael y calle San Uriel, 
identificado como lote 27 manzana 2 del fraccionamiento San Miguel, con superficie de 4,326.34 m², en la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 
 
Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo la construcción de las instalaciones de un plantel para 
impartir educación a nivel preescolar. 

 
 
11.- Se justifica la creación del Organismo Descentralizado denominado “Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro” (USEBEQ), mediante el Decreto publicado en la 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga, No. 24 de fecha 7 de junio de 1972. 

 
 
12.- Se acredita la personalidad del Lic. José Jaime César Escobedo Rodríguez, en su carácter de 

Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
(USEBEQ), mediante el nombramiento otorgado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el día 1 de octubre del 2009, por el Lic. José Eduardo Calzada 
Rovirosa; Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro. 
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13.- El Municipio de Querétaro acredita la propiedad del predio solicitado en donación, mediante  la escritura 

pública 19,568 de fecha 28 de septiembre de 2004, pasada ante la fe del Lic. Jorge Garcia Ramírez, 
Notario Público Titular de la Notaria Pública No. 22 de esta Ciudad, inscrita en el Registro Público de La 
Propiedad y de Comercio con el folio real electrónico No. 170032/1 de fecha 15 de febrero del 2005, en 
la que se transmite la propiedad de áreas de equipamiento urbano y vialidades del fraccionamiento San 
Miguel a favor del Municipio de Querétaro. 
 
 
De acuerdo a lo señalado en la escritura de propiedad, dentro de las áreas de donación para 
equipamiento urbano, el lote 27 de la manzana 2 del fraccionamiento San Miguel cuenta con una 
superficie de 4,326.34 ². 
 
 

14.- De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 
documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de 
Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º de abril de 2008, e inscrito el Registro Público de la Propiedad bajo el 
folio plan desarrollo 013/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se encontró que el predio solicitado en 
donación, cuenta con uso de habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. (H4). 

 
Sin embargo y de acuerdo a su forma de adquisición el predio forma parte de las áreas transmitidas en 
donación al Municipio de Querétaro por la autorización del fraccionamiento, para ser destinadas a 
Equipamiento Urbano y áreas Verdes, las cuales son dado su carácter catalogadas como de dominio 
Público, al formar parte de las áreas de Equipamiento Institucional. 

 
 
15.- Zonas Homogéneas: El fraccionamiento San Miguel dentro del cual se ubica el predio en estudio, se 

encuentra en proceso de urbanización con ocupación en gran parte de sus lotes, colindando con 
diversos fraccionamientos como Eduardo Loarca, San Miguel 2ª. Etapa y Puertas de San Miguel, en los 
que predomina la vivienda de tipo popular con viviendas desarrolladas en uno y dos niveles 
entremezclada con comercio de tipo básico generado al interior de dichos fraccionamientos, 
pretendiendo con el proyecto dar cobertura en servicios educativos a los habitantes de los 
fraccionamientos mencionados, por lo que se justifica plenamente el número de habitantes al que se 
dará atención educativa el plantel que se propone desarrollar por parte de la USEBEQ. 

 
 
16.- Mediante oficio DAPSI/DABI/1041/2012, el Lic. Jesús Meza Altamirano Director de Administración 

Patrimonial y Servicios Internos, informa que el predio forma parte del inventario de bienes inmuebles 
del Municipio de Querétaro, sin embargo se informa que el predio actualmente se encuentra ocupado 
por una estructura de un templo, por lo que se deja a consideración del Ayuntamiento la aprobación de 
la donación solicitada. 

 
 

Cabe destacar que la referida estructura se encuentra en la colindancia norponiente del predio, la cual 
es utilizada para oficiar servicios religiosos, sin que se tenga alguna autorización por parte del 
Ayuntamiento para dicho uso 

 
 
17.- Con el objeto de apoya la petición el promotor presenta un escrito de fecha 11 de mayo de 2012, 

emitido por la Asociación de Colonos de fraccionamientos Conurbados de San Miguel A.C., en el que 
solicitan se de seguimiento a la petición realizada por la USEBEQ para la donación del predio en 
estudio, a fin de que se lleve a cabo la construcción de un plantel que ofrezca servicios educativos a 
nivel preescolar a los habitantes de los fraccionamientos de la zona. 
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18.- De acuerdo a lo señalado en la tabla de normatividad de usos de suelo del instrumento de planeación 

urbana referido, determina la compatibilidad del uso educativo a nivel preescolar en áreas destinadas a 
uso habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. (H4) como un uso permitido. Asimismo de 
revisión al manual de educación y cultura del sistema normativo de equipamiento urbano expedido por 
la Secretaría de Desarrollo Social Federal, se encontró lo siguiente: 
 
JARDÍN DE NIÑOS (PREESCOLAR): 
 

NIVEL DE ATENCIÓN: BÁSICO (DE 5,001 A 10,000 HABITANTES). 

UNIDAD BÁSICA DE SERVICIO (UBS): AULA 

SUPERFICIE MÍNIMA DE TERRENO POR 
AULA (UBS): 262.00 M2 

NÚMERO RECOMENDABLE DE AULAS: 6 AULAS PARA 210 ALUMNOS 

NÚMERO DE ALUMNOS POR UBS: 35 ALUMNOS POR CADA AULA 

SUPERFICIE DE TERRENO 
RECOMENDABLE: 1,575.00 M2 POR SEIS AULAS 

USO DE SUELO RECOMENDABLE: HABITACIONAL Y SERVICIOS 

NÚCLEO DE SERVICIOS: CENTRO VECINAL, CENTRO URBANO Y 
CORREDOR URBANO 

UBICACIÓN RECOMENDABLE CON 
RELACIÓN A LA VIALIDAD: ANDADOR, CALLE LOCAL Y CALLE PRINCIPAL 

 
Con base a los datos referidos, se observa que el predio cumple con los lineamientos normativos 
previstos por SEDESOL, relativos a ubicación y con una superficie superior a la mínima recomendable. 

 
 
19.- Por parte del solicitante, no se presenta una propuesta de proyecto arquitectónico a desarrollar, el cual 

se deberá presentar para la autorización de la licencia de construcción correspondiente, anexando la 
documentación que le sea requerida ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mismo que 
deberá dar cumplimiento al Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro incluyendo la 
dotación de cajones de estacionamiento requerido. 
 
Aunado a lo anterior deberá obtener el dictamen de impacto vial correspondiente emitido por la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal, acatando las disposiciones y medidas de mitigación que en 
él se estipulen, así como el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil. 
 
 

20.- Se hace notar que de existir diferencia entre las medidas físicas del predio con respecto a las señaladas 
en el plano de lotificación autorizado, se recomienda que se elaboren los trabajos técnicos necesarios 
avalados por la Dirección de Catastro del Municipio, tomando como valida la superficie que en los 
mismos se indique. 

 
 
21.- En visita de campo realizada por personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano se observó lo 

siguiente: 
 

a) Al interior del predio se ubica una estructura semifija que es utilizada para ofrecer servicios 
religiosos, así mismo se  ubica al interior del resto del predio vegetación a nivel de 
pequeños arbustos y matorrales. 

b) El acceso al predio se genera por tres vialidades, la Avenida San Miguel, Avenida San 
Rafael y la Calle San Uriel, desarrolladas a base de carpeta asfáltica en buen estado de 
conservación, contando al frente del predio con guarnición de concreto de sección 
rectangular. 
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c) En el fraccionamiento se cuenta con la infraestructura básica necesaria para su desarrollo 

(red sanitaria, eléctrica, hidráulica), sin embargo la introducción de los servicios al interior 
del predio deberán correr por cuenta del promotor...”. 

 
Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por Unanimidad de Votos en el Punto 5 

Apartado II inciso c) del Orden del Día, el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 

“...PRIMERO. SE AUTORIZA la donación a favor de la Unidad de Servicios para la Educación Básica 
en el Estado de Querétaro (USEBEQ), de una fracción con superficie de 4,326.34 m2, del predio propiedad del 
Municipio de Querétaro, ubicado en la cabecera de Manzana conformada por Avenida San Miguel, Avenida 
San Rafael y Calle San Uriel, identificado como Lote 27 Manzana 2 del Fraccionamiento San Miguel, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
 
SEGUNDO. El predio deberá destinarse exclusivamente para la construcción de un plantel de 

educación preescolar que brinde servicios de educación básica, en caso contrario, dicho predio deberá ser 
restituido al Municipio de Querétaro. 

 
 
TERCERO. Conforme a lo establecido en el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, el titular de la 
Secretaría de Administración Municipal deberá dictaminar el valor del inmueble objeto de la presente 
donación. Asimismo, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio de Querétaro, deberá emitir el Criterio de Racionalización establecido en el artículo 19 de la ley 
en cita. 

 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección Municipal de Catastro, 

realice el levantamiento topográfico del predio donado y en caso de existir diferencias por ajuste de linderos, 
se tomarán como válidos los datos resultantes para los efectos del presente Acuerdo. 

 
 
QUINTO. El presente Acuerdo no autoriza realizar obras de urbanización ni de construcción alguna, 

hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano para el Estado de 
Querétaro. 

 
 
SEXTO. Se autoriza el cambio de régimen de dominio público a privado para el predio objeto de la 

presente donación. 
 
 
SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Dirección 

General Jurídica y conjuntamente con la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ), lleven a cabo todos y cada uno de los trámites respectivos administrativos y jurídicos 
necesarios para la celebración del contrato de donación respectivo, mediante escritura pública e inscribirla en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, remitiendo una vez realizado lo anterior copia certificada a 
la Secretaría de Administración para su conocimiento. 

 
OCTAVO. El donatario deberá tomar posesión del predio donado hasta en tanto finalice el trámite de la 

escrituración ordenada en el Resolutivo que antecede. 
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NOVENO. Asimismo se instruye a la Secretaría de Administración, para que en el momento procesal 

que corresponda, realice los trámites correspondientes en los inventarios del Municipio, para la baja del 
Inventario General de Bienes del Municipio de Querétaro, el predio referido en el Resolutivo Primero del 
presente Acuerdo. 

 
 
DECIMO. Los gastos que se generen con motivo del presente Acuerdo, correrán a cargo de la Unidad 

de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 
 
 
UNDECIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se tendrá 

por revocado el mismo. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal, en dos 

ocasiones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de 
mayor circulación en el Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días con costo al interesado, para lo 
cual tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de 

difusión oficiales referidos en el Punto inmediato anterior. 
 
 
TERCERO. El promotor deberá acreditar ante la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, el 

cumplimiento de las obligaciones impuestas conforme a las condiciones señaladas en el presente Acuerdo. 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo anterior a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 
Finanzas Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Seguridad Pública Municipal, 
Dirección Municipal de Catastro, Dirección General Jurídica, Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
Delegación Municipal Felix Osores Sotomayor y  a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro (USEBEQ)...”. 

 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL DÍA VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------- 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
 

AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-145/ 2011, 2ª. 

CONV.  13 de febrero de 2012. 

 

N° De 
Partidas Descripción 

Partidas en 
que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 suministro e instalación de 17 
equipos de aire acondicionado de 
varias capacidades para las 
diferentes áreas de las 
Instalaciones de la Procuraduría 
General de Justicia  del Estado 
de Querétaro. 

1 
 

1 
 

1 

Corporación Técnica Ambiental, S.A. de 
C.V. 

 
AS Suministros, S.A. de C.V. 

 
Lima Aire Acondicionado y Refacciones, 

S.A. de C.V. 

$424,486.96

$355,346.20

$439,953.00

$492,404.88

$412,201.60

$510,345.48

 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 

L.A.E. José Luis Andrade Esqueda 
Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado. 

Rúbrica 
 
 

Querétaro, Qro., 12 de septiembre de 2012. 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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AVISO 
 

AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-19/ 2012  24 de enero de 2012. 

 

N° De 
Partidas Descripción 

Partidas en 
que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Adquisición de 15,000 metros 
cuadrados de lona para 
espectaculares, pudiendo ser, 
previa solicitud del usuario, lona 
plástica en brillante o mate, o 
lona de vinil auto adherible en 
impresión digital brillante o mate. 

1 Alicia Maricela Paredes Espitia $1,020,000.00 $1,183,200.00

 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-08/ 2012  13 de marzo de 2012. 

 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Servicio de 
mantenimiento del edificio 
central de la Procuraduría 
General de Justicia del 
Estado. 

1 
 

1 

Industrial de Aseo Rivher, S.A. de C.V. 
 

Traddex, S.A. de C.V. 

$452,200.00

$332,500.00

$524,552.00

$385,700.00

 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-11/ 2012, 2ª. 

Conv.  3 de abril de 2012. 

 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Adquisición de 2500 
Tazas para Antidoping. 

1 Factor Productividad, S.A. de C.V. $475,000.00 $551,000.00

 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-16/ 2012  4 de abril de 2012. 

 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Adquisición de 500 
equipos de cómputo. 

1 
 

1 

Grupo de Ejecutivos del Bajío, S.A. de C.V. 
 

Conectividad en Equipos de 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

$2,495,250.00

$2,521,998.60

$2,894,490.00

$2,925,518.38
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Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-15/ 2012  12 de abril de 2012. 
 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Servicio de vigilancia de 
las unidades Deportivas 
y Parque Querétaro, 
2000. 

1 Sociedad de Servicios Privados de 
Seguridad, S.C. 

$1,901,724.05 $2,205,999.90

 
 
 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-18/ 2012  12 de abril de 2012. 

 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Servicio de limpieza de: 
Estadio Municipal y 
Unidad Deportiva José 
María Truchuelo y 
parques Alcanfores 
Norte y Sur. 

1 M Clean Qro S. de R.L. de C.V. $716,975.00 $831,691.00

 
 
 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-17/ 2012, 2ª. 

Conv.  26 de abril de 2012. 

 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Servicio de jardinería de: 
Estadio Municipal y 
Unidad Deportiva José 
María Truchuelo y 
parques Alcanfores 
Norte y Sur. 

1 M Clean Qro S. de R.L. de C.V. $1,520,000.00 $1,763,200.00

 
 
 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-13/ 2012, 2ª. 

Conv.  27 de abril de 2012. 

 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Servicio de riego por 
pipa de los parques 
Alcanfores Norte y Sur. 

1 OG Servicios S. de R.L. de C.V. $1,288,000.00 $1,494,080.00
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Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-14/ 2012, 2ª. 

Conv.  30 de abril de 2012. 

 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Servicio de riego por 
pipa de la Unidad 
Deportiva José María 
Truchuelo y Estadio 
Municipal. 

1 
 

1 

OG Servicios S. de R.L. de C.V. 
 

Rosa María Pedrero Ayala 

$1,456,000.00

$1,464,320.00

$1,688,960.00

$1,698,611.20

 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-22/ 2012  17 de mayo de 2012. 

 

N° De 
Partidas Descripción 

Partidas en 
que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Adquisición de 26,525 metros 
cuadrados de lona para 
espectaculares, pudiendo ser, 
previa solicitud del usuario, lona 
plástica en brillante o mate, o 
lona de vinil auto adherible en 
impresión digital brillante o 
mate. 

1 
 

1 

Master Color México, S.A. de C.V. 
 

Servicios Comerciales CONAP, S. de R.L. 
de C.V. 

$1,810,331.25

$1,724,125.00

$2,099,984.25

$1,999,985.00

 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-21/ 2012  25 de mayo de 2012. 

 

N° De 
Partidas Descripción 

Partidas en 
que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Adquisición una póliza de 
seguro para los aviones 
propiedad del Gobierno del 
Estado de Querétaro. 

1 
 

1 

Seguros el Potosí, S.A. 
 

AXA Seguros, S.A. de C.V. 

USD$74,738.82

USD$64,447.62

USD$86,697.04

USD$74,759.24

 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-06/ 2012  30 de mayo de 2012. 

 

N° De 
Partidas Descripción 

Partidas en 
que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Servicio de fotocopiado, 
impresión y escaneo para las 
dependencias del Poder 
Ejecutivo del Estado, en tamaño 
carta, oficio y doble carta. 

1 
 
 

2 

Copy color Equipos y Accesorios de 
Querétaro, S.A. de C.V. 

 
Marcozer, S.A. de C.V. 

 
 

$2,400,000.00

$2,100,000.00

$2,784,000.00

$2,436,000.00
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Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-24/ 2012  30 de mayo de 2012. 
 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Servicio de riego por 
pipa de la Unidad 
Deportiva Querétaro 
2000. 

1 Rosa María Pedrero Ayala $643,654.92 $746,639.71

 
 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-23/ 2012   5 de junio de 2012 

 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

15 Adquisición de la acción 
denominada “Enlace de 
Transmisión de datos 
(Conectividad para 
enlace del RNIP con 
Plataforma México. 

1 a la 15 Reto Industrial, S.A. de C.V. $2,465,600.56 $2,860,096.66

 
 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-27/ 2012   13 de junio de 2012 

 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

27 Adquisición de mobiliario 
de oficina para la 
Subsede Regional de 
Procuración de Justicia 
en Cadereyta. 

1 a la 27 
 

1 a la 27 
 

1 a la 27 

Wendy Sosa Ameneyro 
 

Equipos Comerciales de Querétaro, S.A. de 
C.V. 

 
Industrias Ofesco, S.A. de C.V. 

$746,386.00

$749,619.50

$759,257.00

$865,807.76

$869,558.62

$880,738.12
 
 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-28/ 2012   15 de junio de 2012 

 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

12 Adquisición de mobiliario 
médico y de laboratorio 
para la Subsede 
Regional de Procuración 
de Justicia en 
Cadereyta. 

1 a la 4 
 

5 a la 11 

Wendy Sosa Ameyro 
 

Teknoinox, S.A. de C.V. 

$19,575.40

$783,432.51

$22,707.47

$908,781.72
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Inv. Restringida   Fecha de emisión 

IR-31/ 2012   22 de junio de 2012 
 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

7 Adquisición de equipo 
de cómputo para la 
Subsede Regional de 
Procuración de Justicia 
en Cadereyta. 

1 a la 7 MC Microcomputación, S.A. de C.V. $597,305.00 $692,873.80

 
 
 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-32/ 2012   22 de junio de 2012 

 

N° De 
Partidas Descripción Partidas en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

2 Adquisición de cableado 
estructurado para la 
Subsede Regional de 
Procuración de Justicia 
en Cadereyta. 

1 y 2 Soluciones Inteligentes Tecnológicas, S.A. 
de C.V. 

$318,560.55 $369,530.24

 
 
 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-41/ 2012   19 de julio de 2012 

 

N° De 
Partidas Descripción 

Partidas 
en que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Servicios consistentes en la 
Evaluación de Resultados, respecto 
de la asignación y seguimiento de 
recursos públicos federales 
provenientes de 4 fondos de 
aportaciones federales del Ramo 33, 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 
2011. 

1 Investigación en Salud y Demografía, S.C. $1,404,000.00 $1,628,640.00

 
 
 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
IR-35/ 2012, 2ª. 

CONV.  31 de julio de 2012 

 

N° De 
Partidas Descripción 

Partidas en 
que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

1 Adquisición de Fornituras 
Policiales. 

1 Bullet Internacional, S.A. de C.V. $682,500.00 $791,700.00
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Licitación Pública Nacional   Fecha de emisión 
CAEACS/LPN-06/2012  4 de julio de 2012 

 

N° De 
Partidas Descripción 

Partidas en 
que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

10 Adquisición de uniformes 
para el personal de la Policía 
Estatal. 

1 a la 10 Blauer Comercial de México, S. de R.L. 
de C.V. 

$4,867,125.00 $5,645,865.00

 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

L.A.E. José Luis Andrade Esqueda 
Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado. 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

Querétaro, Qro., 7 de septiembre de 2012. 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 
 
 
 
 
 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 
*Ejemplar o Número del Día 0.5 Medio salario mínimo $ 29.54 
*Ejemplar Atrasado 1.5 Salario y medio $ 88.62 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 146 Fracción IX de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 200 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 


